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PROSPECTO DEFINITIVO 

Los valores mencionados en este Prospecto Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de 

Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 

Mexicanos, a menos que sea permitido por la leyes de otros países. 

 

DEFINITIVE PROSPECTUS 

These securities have been registered with the Securities Section of the National Registry of Securities 

(RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold outside the United Mexican States unless 

it is permitted by the laws of other countries. 
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Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER., Grupo Financiero Inbursa 
 

PROGRAMA REVOLVENTE DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 
$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o en su equivalente en Unidades de Inversión 

 

Cada emisión de Certificados Bursátiles (“Certificados Bursátiles”) que se realice al amparo del presente Programa (el “Programa”) contará con sus propias 
características. El monto total de cada emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la denominación de la 
emisión, la tasa de interés (así como la forma de calcularla y la periodicidad de pago de interés) o descuento aplicable, entre otras características de los 
Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordadas por la Emisora (según se define más adelante) con el intermediario colocador respectivo en el 
momento de dicha emisión y se señalarán en los correspondientes documentos de cada emisión. 
 

Podrá realizarse una o varias emisiones (la “Emisión” o “Emisiones”) de Certificados Bursátiles al amparo del presente Programa, siempre y cuando el saldo 
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Las emisiones de Certificados Bursátiles 
podrán ser de Corto o de Largo Plazo, de conformidad con lo que se establece en este Prospecto. 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA: 
 

Emisora:  Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER., Grupo Financiero Inbursa. 
Clave de Pizarra: SFOMIBU 
Tipo de Instrumento: Certificados Bursátiles. 
Monto Total Autorizado del Programa con 
Carácter Revolvente: $20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs. Mientras el 

Programa continúe vigente podrán realizarse tantas emisiones de Certificados Bursátiles como sean 
determinadas por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en 
circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 

Vigencia del Programa: 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV”). 

Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: Será determinado para cada Emisión en la Convocatoria y en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, 

según sea el caso, en el entendido que el valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (CIEN 

PESOS 00/100 M.N.) o 100.00 (CIEN) UDIs o sus múltiplos. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs según se señale en el Título, en la 

Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 
Plazo: Los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa podrán ser, indistintamente, de Corto Plazo 

(mínimo de 1 día y máximo de hasta 365 días) o de Largo Plazo (desde 1 año y hasta 40 años). El plazo será 
determinado para cada Emisión y se establecerá en los correspondientes documentos de cada emisión. 

Forma de colocación: Los Certificados Bursátiles se podrán colocar mediante oferta pública mediante proceso de subasta o cierre de 
libro tradicional, según se establezca para cada Emisión en el Aviso o Suplemente correspondiente, según 
sea el caso. 

Fecha de Emisión y Liquidación: La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada emisión de 
Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en el Título, en la Convocatoria, en 
el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera en que se indique en el Título, 
en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo 
pago al vencimiento o mediante amortizaciones programadas. 

Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada según se 
señale en el Título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado, según se 
señale en el Título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente según sea el caso. 

Tasa de Interés: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o 
variable y el mecanismo para su determinación y el cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán 
para cada Emisión y se indicará en el Título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 
caso. 

Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se 
establezca para cada Emisión y que se establecerá en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el 
Suplemento correspondiente, según sea el caso.  

Intereses Moratorios: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de 
principal, según se señale en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento según sea el caso. 

Aumento en el Número de Certificados 
Bursátiles: La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los 

Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles 
adicionales tendrán las mismas características que los Certificados Bursátiles originales (con excepción de la 
fecha de emisión y, en su caso el primer periodo de intereses) y se considerarán parte de la misma Emisión. 
El Emisor no requerirá de autorización de los tenedores de los Certificados Bursátiles originalmente emitidos 
para realizar la emisión de los Certificados Bursátiles adicionales. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e 
Intereses (en el caso de Pesos): El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día 

de su vencimiento, mediante transferencia electrónica en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 6500, México, D.F., contra la entrega del Título, o contra las constancias o certificaciones que para tales 
efectos expida dicha institución mediante transferencia electrónica. 

Garantías: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, tanto de Largo como de Corto Plazo, serán 
quirografarios y, por lo tanto, no contarán con garantía específica. 

Calificación:  Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del presente Programa han recibido la 
siguiente calificación de Standard & Poor’s, S.A. de C.V.: “mxA-1+” Para la deuda de corto plazo la cual tiene 
la categoría más alta en la escala nacional de Standard & Poor’s para México. La capacidad del emisor para 
cumplir sus compromisos sobre la obligación, es fuerte en comparación con otros emisores en el mercado 
nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y que puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la institución calificadora., así 
como también los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del presente Programa han 
recibido la siguiente calificación de Fitch México, S.A. de C.V.: F1+(mex)” La cual es una calificación en escala 
nacional de corto plazo cuya calificación indica las más sólida capacidad de pago oportuno de los 
compromisos financieros respecto de otro emisores o emisiones domésticas. La calificación otorgada no 
constituye una recomendación de inversión y que puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento 
de conformidad con las metodologías de la institución calificadora.. Adicionalmente, cada una de las 
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emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo que se realicen al amparo del presente Programa contará 
con su respectiva calificación.   

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes:  Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 

adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles por 
inversionistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una 
descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de 
adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la 
vigencia de los Certificados Bursátiles. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de 
realizar cualquier inversión en los mismos. 
(i) Para personas físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales: La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto 
en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y en otras disposiciones complementarias, es decir, a la tasa del 
0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; y (ii) Para personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los 
intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 153 y 
166 de la de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en otras disposiciones complementarias, y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 

Representante Común: Para (i) los Tenedores de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, Banco Invex, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.; y (ii) los Tenedores de los Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo, Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, o 
aquella institución que la Emisora designe para cada Emisión y que se dé a conocer en los documentos de 
cada emisión. 

Cupones Segregables: Cualquier Emisión de Largo Plazo realizada al amparo del Programa, si así lo decidiera la Emisora, podrá 
contar con cupones segregables que podrán negociarse por separado. 

Obligaciones de la Emisora: Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer y de no hacer de la Emisora, según se señale 
en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Recursos Netos: Los recursos netos que se obtengan como resultado de cada Emisión se describirán en el Aviso, en la 
Convocatoria o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

Factores de Riesgo Derivado de las  
Calificaciones Emitidas por:  Las calificaciones otorgadas por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., y Fitch México, S.A. de C.V, no consideran la 

información financiera más reciente disponible al público inversionista por lo que dicha calificación puede ser 
modificada.  

Índice de capitalización mínimo requerido 
por la CNBV en el mes de marzo 2015: Durante el mes de marzo de 2015, con motivo del importante incremento en la colocación de crédito y 

aumento de operaciones, la Compañía se ubicó en 9.99% por debajo del índice de capitalización mínimo 
requerido por la CNBV del 10.50%. En el mismo mes y por acuerdo de la asamblea general ordinaria de 
accionistas de la Compañía de fecha 30 de marzo de 2015, se decretó un aumento en la parte variable del 
capital social por $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), el cual fue suscrito en 
su totalidad por Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa pagado en dos 
momentos, pasando así el índice de capitalización al 24.18% y 37.70% respectivamente. Con esta 
capitalización se subsanó ampliamente el incumplimiento. 

 
El Emisor y el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo: Tanto el Emisor como el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo financiero. 
Por lo que podría existir un interés adicional del referido intermediario en los Certificados Bursátiles. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR: 
 

 
 

El Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la CNBV y los Certificados Bursátiles objeto del mismo se 
encuentran inscritos con el No. 3504-4.19-2015-001 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”). 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o 
veracidad de la información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
El presente Prospecto podrá ser consultado en la página de Internet de la BMV en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la 
CNBV en la siguiente dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de Internet de la Emisora en la siguiente dirección http://www.inbursa.com (en el entendido 
que dicha página de Internet no forma parte del presente Prospecto). 
 

El presente Prospecto se encuentra a disposición con el Intermediario Colocador. 
 

México, D.F., a 5 de octubre de 2015.                        Autorización de CN BV para publicación. 153/5782/2015 de fecha 30 de septiembre de 2015. 
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1.   INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

1.1   Glosario de Términos y Definiciones 
 
A menos que en el texto correspondiente se indique lo contrario, los siguientes términos tendrán el significado 
que se les atribuye a continuación y podrán ser utilizados indistintamente en singular o plural en el presente 
Prospecto. 
 
Aviso de colocación Significa el aviso de colocación que contenga los resultados de cada 

Emisión y que sea publicado al público inversionista. 
 
Aviso de oferta pública Significa el aviso de oferta pública que contenga las principales 

características de cada Emisión de Certificados Bursátiles realizada al 
amparo del Programa y que sea publicado al público inversionista. 

 
Banxico     Significa el Banco de México. 
 
Bolsa o BMV    Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
Calificadora Significa Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la agencia calificadora que 

ha otorgado su calificación correspondiente a las emisiones de 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 

 
Significa Fitch México, S.A. de C.V., la agencia calificadora que ha 
otorgado su calificación correspondiente a las emisiones de 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 

 
Adicionalmente, cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles 
de Largo Plazo que se realicen al amparo del presente Programa 
contará con su respectiva calificación. 

 
Certificados Bursátiles, Cebures o 
CBs Significa conjuntamente, los Certificados Bursátiles de Corto Plazo y 

los Certificados Bursátiles de Largo Plazo emitidos por la Emisora al 
amparo del Programa. 

 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo Significa los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al 

amparo del Programa y que tendrán un plazo mínimo de 1 (UN) día y 
un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO) días. 

 
Certificados Bursátiles de Largo Plazo Significa los Certificados Bursátiles de Largo Plazo que se emitan al 

amparo del Programa y que tendrán un plazo mínimo de 1 (UN) año y 
un plazo máximo de 40 (CUARENTA) años. 

 
Cetes     Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación. 
 
Circular Única de Bancos Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 

Instituciones de Crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

 
Circular Única de Emisoras o las 
Disposiciones  Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 
2003, según las mismas hayan sido modificadas o se modifiquen de 
tiempo en tiempo. 

 
CNBV     Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Colocación Significa la colocación entre el gran público inversionista de los 
Certificados Bursátiles emitidos por la Emisora. 

 
 
Consorcio,  Siginifica el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una 

o más personas físicas que integrando un Grupo de Personas, tengan 
el Control de las primeras. 

 
Control, Controlada Significa la capacidad de una persona o Grupo de Personas, de llevar 

a cabo cualquiera de los actos siguientes: 
 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes; 

 
b) Nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 

administradores o sus equivalentes, de una persona moral; 
 
c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento de las acciones representativas del capital social de una 
persona moral; 

 
d) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 

las principales políticas de una persona moral, ya sea a través de 
la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma, o 

 
e) Controlar por cualquier otro medio a la persona moral de que se 

trate. 
 
Consejo de Administración Significa el Consejo de Administración de la Emisora. 
 
Certificados Bursátiles Adicionales Significa que sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora podrá 

emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales a los 
Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de una 
Emisión. Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerará que 
forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales 
(por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra 
asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones 
que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, 
fecha de vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada 
Certificado Bursátil, obligaciones y causas de vencimiento anticipado, 
en su caso). Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán 
intereses a partir de la fecha de su emisión a la tasa aplicable a los 
Certificados Bursátiles Originales. En virtud de la adquisición de 
Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores 
han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles 
Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles Originales. 

 
Convocatoria Significa el aviso (que contenga las principales características de los 

Certificados Bursátiles de cada Emisión) conforme al cual se invite a 
inversionistas potenciales a participar en el proceso de subasta de 
Certificados Bursátiles y que sea publicado al público inversionista. 

 
Compañía, Emisora, Emisor Significa Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER., 

Grupo Financiero Inbursa. 
 
Criterios Contables de la CNBV Significa los criterios de contabilidad establecidos para instituciones 

de crédito emitidos por la CNBV contenidos en la Circular Única de 
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Bancos. Dichas normas siguen en lo general a las normas de 
información financiera mexicanas. 

 
Días Hábiles Significa cualquier día en el que las instituciones de banca múltiple en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, lleven a cabo sus operaciones y 
no estén autorizadas para cerrar. 

 
Documentos de cada Emisión Significan en su conjunto el Aviso de Oferta Pública, el Título de la 

Emisión, y en su caso el Suplemento informativo de cada Emisión de 
Certificados Bursátiles que se realice al amparo del Programa. 

 
DOF Significa el Diario Oficial de la Federación. 
 
Emisión Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles que el Emisor 

lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 
Emisión de Corto Plazo Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles de Corto Plazo 

que el Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 
Emisión de Largo Plazo Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo 

que el Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 
Grupo de Personas Significa las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, 

para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que constituyen un Grupo de Personas: 

 
a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad 

o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el 
concubinario. 

 
b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo 

Empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan el 
Control de dichas sociedades. 

 
Grupo Empresarial Significa el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas 

de participación directa o indirecta del capital social, en las que una 
misma sociedad mantiene el Control de dichas personas morales. 
Asimismo, se considerarán como Grupo Empresarial a los Grupos 
Financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

 
Grupos Financieros: Significa aquella agrupación integrada por la Sociedad Controladora y 

por entidades financieras, autorizada por la SHCP para funcionar 
como tal, en términos del artículo 11 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

 
Grupo Financiero Inbursa  Significa Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. 
 
IFRS Por sus siglas en inglés, (International Financial Reporting Standards) 

Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Indeval Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

C.V. 
 
Intermediario Colocador Significa Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 

Financiero Inbursa, o cualquier otro intermediario colocador que se 
designe para cada Emisión. 

 
Internet Significa un conjunto descentralizado de redes de 

comunicación interconectadas que utilizan la familia de protocolos 
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TCP/IP, lo cual garantiza que las redes físicas que la componen 
funcionen como una red lógica única de alcance mundial. 

 
LGTOC     Significa Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
LIC Significa Ley de Instituciones de Crédito. 
 
LMV Significa la Ley del Mercado de Valores. 
 
México Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Monto Total Autorizado de Programa Significa la cantidad de hasta $20,000’000,000.00 (VEINTE MIL 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs, con carácter 
revolvente.  

 
Oferta Pública Significa la oferta pública de los Certificados Bursátiles entre el gran 

público inversionista a través de la BMV. 
 
$, Pesos, o $... M.N.   Significa la moneda de curso legal en México. 
 
Programa Significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles a cargo 

del Emisor que se describe en el presente Prospecto. 
 
Prospecto    Significa el presente prospecto de colocación. 

 
Representante Común Significa: (i) con respecto a los Tenedores de Certificados Bursátiles 

de Corto Plazo: Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero.; y (ii) con respecto a los Tenedores 
de Certificados Bursátiles de Largo Plazo: Banco Invex, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, o 
aquella institución que la Emisora designe para cada Emisión y que se 
dé a conocer en los Documentos de cada Emisión. 

 
RNV Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 
SHCP     Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Sociedad Controladora  Significa la sociedad anónima autorizada por la SHCP para 

organizarse como tal, en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

 
Subsidiaria Significa cualquier sociedad respecto de la cual la Compañía sea 

propietaria de la mayoría de las acciones representativas de su capital 
social con derecho a voto o respecto de la cual la Compañía tenga el 
derecho  de designar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración o a su administrador único. 

 
Suplemento Significa cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare 

con relación y que contenga las características correspondientes a 
una Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo al amparo del 
Programa. 

 
Tenedores Significa los tenedores de los Certificados Bursátiles que la Emisora 

emita al amparo del presente Programa. 
 
TIIE Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio que publique 

periódicamente Banxico en el DOF o cualquier tasa que la suceda o 
sustituya. 

 
Título Significa cualquier título único al portador que documente los 
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Certificados Bursátiles correspondiente a alguna Emisión al amparo 
del Programa. 

 
UDIs o Unidades de Inversión Significa las Unidades de Inversión cuyo valor en Pesos se publica 

por Banxico en el DOF. 
 
USD o Dólares Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
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1.2   Resumen Ejecutivo 
 
El resumen siguiente se encuentra elaborado conforme, y está sujeto a, la información detallada y financiera 
incluida en este Prospecto. El público inversionista debe prestar especial atención a las consideraciones 
expuestas en la sección denominada “Factores de Riesgo”, misma que conjuntamente con la demás 
información incluida en el presente Prospecto debe ser leída con detenimiento. 
 
Las referencias a “$” o “Pesos” son a la moneda de curso legal en México. Las sumas (incluidos porcentajes) 
que aparecen en el Prospecto pudieran no ser exactas debido a redondeos realizados a fin de facilitar su 
presentación. 

 

a) Programa 

 
El propósito del Programa es establecer el marco general para una serie de Emisiones de Certificados 
Bursátiles por el Emisor, para su colocación entre el gran público inversionista mediante oferta pública de 
conformidad con lo establecido por la LMV. 
 
Una vez que los Cebures de cada Emisión hayan sido colocados, y sujeto a las condiciones de mercado 
prevalecientes en dicho momento, el Emisor utilizará los recursos obtenidos de las colocaciones para distintos 
fines corporativos y operativos, a fin de poder realizar las operaciones que tiene permitidas conforme a sus 
estatutos sociales y demás disposiciones legales aplicables. 

 

b) Cebures 
 
El Programa contempla la emisión de Cebures al amparo de los artículos y las disposiciones aplicables. Sujeto 
a lo establecido en el siguiente párrafo, conforme a los Cebures el Emisor tendrá la obligación de reembolsar 
el monto de principal y el rendimiento pactado, el cual podrá ser una tasa de interés fija o variable, según se 
determine en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondientes. 
 
c) Mecanismo del Programa 
 
Para cada Emisión se elaborará un Suplemento y Aviso de Oferta Pública, los cuales serán presentados a la 
CNBV para su autorización de difusión. Los Cebures podrán denominarse en Pesos o indizarse a UDIS, según 
se señale en el Suplemento y aviso de oferta pública respectivo. El Emisor podrá realizar una o varias 
Emisiones de Cebures hasta por el Monto Total Autorizado del Programa. 
 
d) La Compañía 
 
(i) Historia y Desarrollo de la Compañía 
 
La Compañía se constituyó en la Ciudad de México el 22 de agosto de 2000, bajo la denominación de 
Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Inbursa, 
posteriormente mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 21 de marzo de 2007, se aprobó, 
entre otros: (i) la adopción del régimen aplicable a las sociedades financieras de objeto múltiple; y (ii) quedar 
bajo la denominación de Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa. El 11 de noviembre de 2008, mediante asamblea 
general extraordinaria de accionistas, se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de la Compañía de 
Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Inbursa, por el de Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa.  
 
Con fecha 30 de marzo de 2015, la Compañía llevó a cabo un aumento en su capital social, el cual fue suscrito 
en su totalidad por Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa (“Banco 
Inbursa”), previa autorización de la CNBV, derivado de dicho aumento la Compañía es controlada 
directamente por dicha institución de crédito e indirectamente por Grupo Financiero Inbursa. 
 
(ii) Actividad Principal 
 
La principal actividad de la Compañía consiste en crédito al consumo, pequeñas y medianas empresas y 
arrendamiento puro. 
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(iii) Principales Líneas de Negocios: 
 
Existen tres líneas de negocio en la Compañía: 
 
1.- Crédito al consumo (Tarjeta de crédito y créditos personales). 
 
2.- Crédito a pequeñas y medianas empresas. 
 
3.- Arrendamiento. 
 
e) Información Financiera Seleccionada 
 

La información financiera seleccionada que se presenta a continuación deberá interpretarse conjuntamente 
con los Estados Financieros Auditados de la Compañía incluidos en la sección “Anexos” de este Prospecto. 
 

Ciertas cantidades y porcentajes incluidos en este Prospecto han sido objeto de ajustes por redondeo. 
Consecuentemente, las cifras presentadas en diferentes tablas pueden variar ligeramente y es posible que las 
cifras que aparezcan como totales en ciertas tablas no sean una suma aritmética de las cifras que les 
preceden. Los estados financieros de la Compañía están preparados de acuerdo con los Criterios Contables 
de la CNBV. 
 
 

Estados Financieros Consolidados

Millones de Pesos 2014 2013 2012

Activo 281,584$                256,293$                245,816$                

Pasivo 208,801  197,505  190,461  

Capital 72,783  58,788  55,355  

Resultado neto 14,554$                   12,179$                   4,482$                     

Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa

Al 31 de diciembre de

 
 

 

Estados Financieros Consolidados

Millones de Pesos Mar-15* 2014 2013 2012

Activo 303,259$                281,584$                256,293$                245,816$                

Pasivo 227,208  208,801  197,505  190,461  

Capital 76,051  72,783  58,788  55,355  

Resultado neto 3,530$                     14,554$                   12,179$                   4,482$                     

Estados Financieros

Millones de Pesos Mar-15 2014 2013 2012

Activo 12,475$                   11,578$                   8,352$                     6,433$                     

Pasivo 10,521  9,579  7,063  5,382  

Capital 1,954  1,999  1,289  1,051  

Resultado neto 45-$                           310$                         238$                         270$                         

Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa

Al 31 de diciembre de

Sociedad Financiara Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiara de Objeto Múltiple, Entidad Regulada Grupo Financiero 

Inbursa (Subsidiaria de Grupo Financiero Inbursa,, S.A.B. de C.V)

Al 31 de diciembre de

 
 

*La información financiera de Banco Inbursa al 31 de marzo de 2015, son con cifras no auditadas 



8 
 

1.3   Factores de Riesgo 
 
Las operaciones que la Compañía efectúa implican diferentes riesgos: de liquidez, mercado, crédito y/o 
legales, entre otros. 
 
Asimismo, la Compañía está expuesta al cambio estructural de los ajustes económicos y financieros que se 
viven tanto en el mercado doméstico como en los mercados internacionales. 
 
Los siguientes son los factores de riesgo que la Compañía considera pudieran representar el mayor impacto 
en la propia sociedad y en sus resultados de operación, los cuales deben ser considerados por el público 
inversionista. 
 
Los riesgos que se describen no son los únicos a los que se enfrenta la Compañía, sin embargo se trata de 
describir los de mayor relevancia, ya que existen otros que también podrían afectar sus operaciones y 
actividades. 
 
a) Factores de Riesgo Relacionados con México y el entorno macroeconómico 
 
Todas las operaciones de la Compañía se realizan en México, y su negocio se ve afectado por el desempeño 
de la economía mexicana. La Compañía no puede asegurar que las condiciones económicas de México no 
empeorarán o que dichas condiciones no tendrán un efecto adverso en el negocio, situación financiera o 
resultado de operaciones, ya que los financiamientos otorgados por la Compañía son otorgados a personas o 
compañías en México o con relación a activos ubicados en México. 
 
En el pasado, México ha experimentado largos períodos de crisis económicas causadas por factores internos 
y externos, sobre los que no tiene control alguno. Dichos períodos se han caracterizado por una inestabilidad 
en el tipo de cambio, una inflación alta, altas tasas de interés, contracción económica, una reducción en el flujo 
de capitales internacionales, una reducción de liquidez en el sector bancario y altas tasas de desempleo. 
 
Ciertas regiones en México han experimentado brotes de violencia localizada ligados con el tráfico de drogas. 
Aunque los proyectos y prospectos de la Compañía no han sido adversamente afectados por los brotes de 
violencia mencionados, cualquier incremento en el nivel de violencia, o una concentración de violencia en las 
áreas donde se ubican los proyectos y prospectos de la Compañía, podría tener un efecto adverso sobre los 
resultados de operación y situación financiera de la Compañía. 
 
Tipo de cambio, tasas de interés e inflación en México 
 
El mercado cambiario experimentó una importante volatilidad, debido en gran parte a que el precio del crudo 
aún no logra estabilizarse, por lo que el peso con respecto al dólar americano alcanzó su máxima cotización 
en diciembre de 2014 de $14.79 y su mínima cotización en mayo del mismo año de $12.85. Al cierre de 2014 
el tipo de cambio fue de $14.74 por dólar americano comparado con $13.08 al cierre de 2013. 
 
Por otro lado, la TIIE a 28 días se redujo en 2014 al subastarse en la última semana de ese año en 3.32% en 
contraste con 3.79% en 2013. Esto como resultado de la disminución en la tasa de interés objetivo de Banxico 
a 3.0%. Asimismo, la inflación anual registrada al cierre de 2014, se ubicó en 4.08%, a diferencia de 3.97% en 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en diciembre de 2013 y de 3.06% en 2012. 
 
Altas tasas de inflación con el nivel de devaluación del peso frente al dólar americano y euro, así como 
variación en las tasas de interés pudieran reducir los márgenes de la Compañía con la consecuente afectación 
en los resultados de ésta. Asimismo, la fluctuación del tipo de cambio contra el dólar americano, euro u otras 
divisas, puede afectar su situación financiera. No es posible asegurar que México no sufrirá en el futuro 
incrementos inflacionarios o de tasas de interés que pudieran afectar la liquidez, la situación financiera o el 
resultado de operación de la Institución. 
 
Nivel de Empleo 
 
En caso que cambios en la situación económica, política o social trajeran como consecuencia una pérdida de 
empleos en el país, la capacidad de pago de los acreditados podría verse afectada al perder su fuente de 
ingreso, lo que a su vez podría generar una disminución en la cobranza de la Compañía y, por lo tanto, un 
incremento en sus niveles de cartera vencida. 
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Los acontecimientos políticos en México podrían afectar los resultados operativos y situación 
financiera de la Compañía 
 
No puede asegurarse que la actual situación política o futuros acontecimientos políticos en México no tengan 
un impacto desfavorable en la situación financiera o los resultados de operación de la Compañía. Igualmente, 
cambios significativos en la política económica podrían generar inestabilidad, lo cual resultaría en una 
situación desfavorable y podría afectar sus resultados operativos y financieros. 
 
Régimen Fiscal 
 
La legislación tributaria en México sufre modificaciones constantemente, por lo que la Compañía no puede 
garantizar que el “Régimen Fiscal Aplicable” no sufra modificaciones en el futuro que pudiesen afectar sus 
resultados.  
 
Los acontecimientos en otros países podrían afectar el precio de los Cebures 
 
Al igual que el precio de los valores emitidos por empresas de otros mercados, el precio de mercado de los 
valores de emisoras mexicanas se ve afectado, en distintas medidas, por las condiciones económicas y de 
mercado en otros países. Aun cuando la situación económica de dichos países puede ser distinta a la 
situación económica de México, las reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos ocurridos en 
otros países pueden tener un efecto adverso sobre el precio de mercado de los valores emitidos por empresas 
mexicanas. 
 
Además, la correlación entre la economía nacional y la economía de los Estados Unidos de América se ha 
incrementado en los últimos años como resultado de la celebración del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte y el aumento en la actividad comercial y financiera entre ambos países. 
 
En consecuencia, la desaceleración de la economía de los Estados Unidos de América, ha tenido un efecto 
adverso significativo sobre la economía nacional. Los resultados de la Compañía pudieran verse afectados 
como consecuencia indirecta de la desaceleración de la economía de los Estados Unidos de América. 
Adicionalmente, el valor de mercado de los Cebures podría disminuir como resultado de los acontecimientos 
ocurridos en otros mercados emergentes, en los Estados Unidos de América, o en otros países. 
 
b) Factores de Riesgo Relacionados con las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
 
Cambios en regulación  
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple están sujetas a regulación para efectos de su organización, 
operación, capitalización, operaciones con partes relacionadas, reservas para pérdidas crediticias, 
diversificación de inversiones, niveles de índices de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de 
interés cobradas y disposiciones contables, entre otros aspectos. En caso que las regulaciones aplicables se 
modifiquen en el futuro, sus efectos podrían tener un impacto desfavorable en el negocio, la situación 
financiera o los resultados de operación de la Compañía. 
 
Operaciones con Moneda Extranjera 
 
No se tiene riesgo de tipo de cambio, ya que los pasivos de la Compañía están denominados principalmente 
en pesos. 
 
Ejecución de garantías 
 
La ejecución de las garantías otorgadas a favor de la Compañía por sus clientes con motivo de operaciones de 
crédito se realiza a través de procedimientos judiciales que en ocasiones pudieran resultar en plazos de 
resolución extensos. Los retrasos o impedimentos para ejecutar garantías pueden afectar adversamente el 
valor de las mismas y con ello el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de la 
Compañía. 
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c) Factores de Riesgo Relacionados con la Compañía 
 
La Compañía realiza inversiones en instrumentos con distintas características. Dichos instrumentos 
están denominados principalmente en Pesos 
 
Los instrumentos sobre los que la Compañía realice inversiones pueden generar rendimientos ya sea con 
base en una tasa de interés fija, una tasa de interés variable o pueden estar indexados a otros indicadores. 
Movimientos en los niveles de inflación, y variaciones en las tasas de interés o índices que regulan los 
rendimientos producidos por dichos instrumentos podrían resultar en una disminución de los ingresos o 
inclusive en pérdidas para el mismo. 
 
Igualmente, la Compañía otorga financiamientos principalmente denominados en Pesos, con tasas de interés 
fijas o variables. Incrementos en la tasa de inflación pueden aumentar los ingresos de la Compañía pero 
asimismo pueden incrementar los niveles de cartera vencida de los mismos. Alzas muy fuertes en las tasas de 
interés mejoran el margen de intermediación financiera de la Compañía pero al mismo tiempo aumentan el 
riesgo de deterioro de su cartera de crédito, cuando éstos se han otorgado a tasa variable. Cuando los 
créditos están a tasa fija el riesgo de deterioro de la cartera es menor, pero el margen de intermediación se ve 
reducido o incluso puede llegar a ser negativo. Cuando las tasas de interés bajan, el margen de intermediación 
financiera de la Compañía tiende a reducirse, aun cuando es probable que esa situación sea compensada por 
aumento en el volumen de créditos otorgados por éste. 
 
El incremento en los niveles de cartera vencida de la Compañía podría afectar sus resultados 
operativos y su situación financiera 
 
Dentro de las actividades principales de la Compañía se encuentra el otorgamiento de financiamiento. La 
Compañía ha implementado procesos (incluyendo controles en sus procedimientos de aprobación y 
otorgamiento de créditos) que considera han sido eficaces para mantener adecuados niveles de cartera 
vencida. 
 
Sin embargo, la Compañía no puede asegurar que las medidas implementadas o que se implementen en un 
futuro mantengan la cartera vencida en niveles adecuados, o que circunstancias ajenas a la Compañía no 
resulten en un incremento en dichos niveles de cartera vencida. 
 
El aumento en los niveles de cartera vencida de la Compañía podría afectar su liquidez, ingresos y 
consecuentemente sus resultados operativos o su situación financiera, así como su capacidad para pagar los 
Cebures. 
 
La falta de coincidencia entre las características de las operaciones pasivas y activas de la Compañía 
podría afectar sus resultados operativos y situación financiera 
 
La Compañía otorga créditos principalmente a mediano plazo (tales como créditos personales y créditos a 
pequeñas y medianas empresas) y a corto plazo (tales como créditos a través de tarjeta). Según se menciona 
anteriormente, dichos créditos pueden otorgarse a tasas de interés fijas o variables. Igualmente, otros activos 
de la Compañía, como sus inversiones, también pueden ser de características diversas en cuanto a plazo de 
vencimiento, tasas de rendimiento y moneda. 
 
Igualmente, los pasivos de la Compañía pueden ser de distintas características. Las obligaciones de la 
Compañía pueden ser a largo, mediano o corto plazo, a tasas de interés fijas o variables. Una gran parte de 
los pasivos de la Compañía son aquellos generados por préstamos bancarios provenientes de Banco Inbursa. 
 
La Compañía busca mantener una cartera de activos (tanto créditos como inversiones) con características 
tales como plazo, tasas de interés y moneda que le permitan hacer frente a sus pasivos con características 
similares cubriendo de esta manera riesgos de liquidez a los cuales pudiera verse expuesto. Adicionalmente la 
Compañía mantiene en funcionamiento constante su área de administración de riesgos. 
 
Sin embargo, la Compañía no puede garantizar que dicha estrategia sea una manera infalible de cubrir dichos 
riesgos. Asimismo, pueden existir circunstancias fuera del control de la Compañía que afecten dicha estrategia 
(tales como la realización de prepagos por sus clientes). 
 
En el supuesto que la tasa a la que generan rendimientos los activos de la Compañía sea menor que la tasa a 
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la que generan rendimientos sus pasivos, el margen financiero de la Compañía podría disminuir o podría sufrir 
pérdidas en sus operaciones de financiamiento. 
 
La concentración de las operaciones en determinados regiones o clientes sujeta a la Compañía a los 
riesgos relativos a dichas regiones o clientes 
 
La Compañía tiene operaciones activas en distintas regiones dentro de la República Mexicana. En la medida 
que las operaciones de la Compañía se concentren en determinadas regiones o en el caso que un cliente o un 
grupo de clientes relacionados entre sí representen una parte importante de la cartera de la Compañía, los 
factores que afecten adversamente a dicho sector o clientes y que afecten su capacidad de pago, podrían 
afectar los ingresos de la Compañía, sus resultados operativos o su situación financiera. 
 
La competencia en el sector tradicional y por entidades financieras no tradicionales podría afectar los 
resultados operativos y la situación financiera de la Compañía 
 
El sector de servicios financieros y bancarios es un sector altamente competitivo. Como resultado de la 
tendencia hacia la consolidación que se ha vivido en los años recientes y al ingreso en el mercado mexicano 
de instituciones financieras internacionales, el sector bancario mexicano cuenta con representantes con 
grandes recursos financieros, tecnológicos y de mercadotecnia. Los principales competidores de la Compañía 
son Tarjetas Banamex, Santander Consumo, Santander Hipotecario y Banorte-Ixe Tarjeta y diferentes 
instituciones financieras ligadas al sector de consumo e hipotecario. La Compañía considera que la 
competencia en el mercado se ha fincado en precios (tasas de interés tanto activas como pasivas, así como 
comisiones) y nivel de servicio, y espera que dicha competencia continúe en el futuro. 
 
En la medida que la competencia en el sector de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple se base 
principalmente en una reducción de tasas activas, la Compañía podría disminuir las tasas de interés que 
cobra, lo que afectaría adversamente sus ingresos por intereses y consecuentemente reduciría (en la medida 
que dicha reducción no se vea acompañada de una reducción equivalente en sus tasas de interés pasivas) su 
margen financiero. Asimismo, en menor medida, la competencia entre instituciones podría provocar una 
reducción en los ingresos por comisiones. 
 
Adicionalmente, en el caso que sus competidores introduzcan productos o servicios adicionales, la Compañía 
podría introducir productos o servicios similares, lo que podría incrementar sus gastos y afectar adversamente 
sus resultados operativos. 
 
El incremento en los requerimientos de capitalización, de reservas u otros similares podrían afectar los 
resultados operativos de la Compañía 
 
- Requerimientos de capitalización 
 
La Compañía es una institución financiera regulada y se encuentra sujeta a la supervisión especializada de las 
autoridades financieras mexicanas que son Banxico, la SHCP y la CNBV, entre otras. La reglamentación de 
las instituciones incluye regulación relativa a requisitos de capitalización y a la creación de reservas. 
 
Las autoridades financieras pueden, cuando lo consideren conveniente (en base a su evaluación de la 
situación financiera, de los activos y de los sistemas de administración de riesgos de la Compañía) exigirle 
requisitos de capitalización adicionales. En el caso que se le exijan mayores niveles de capitalización a la 
Compañía, sus resultados e indicadores financieros podrían verse afectados. 
 
Adicionalmente, una modificación en la política gubernamental aplicable a todas las instituciones que resulte 
en cambios para incrementar los niveles de capitalización o las reservas de dichas instituciones, podría afectar 
los resultados operativos y la posición financiera de la Compañía. Igualmente la falta de cumplimiento con los 
requerimientos de capitalización podría resultar en la imposición de medidas por la CNBV que podrían limitar 
las operaciones de la Compañía o que podrían afectar su situación financiera. 
 
- Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 
 
El 28 de noviembre de 2012, la CNBV publicó modificaciones a la Circular Única de Bancos, anticipando la 
adopción de los lineamientos de Basilea III. La mayoría de los aspectos de este conjunto de reglas entraron en 
vigor en enero de 2013 mientras que el resto entrará en vigor de forma gradual hasta el 2022. Estas reglas 
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tienen un impacto en nuestras reservas y políticas de provisionamiento. Si bien la Compañía considera que 
sus estimaciones preventivas para riesgos crediticios son suficientes para cubrir pérdidas conocidas o 
esperadas de su cartera de crédito, no se puede asegurar que dichas estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios sean suficientes para cubrir las pérdidas que efectivamente se generen. 
 
La emisión de resoluciones adversas a la Compañía como resultado de procesos judiciales, 
administrativos o arbitrales podría afectar su situación financiera 
 
La Compañía podría estar sujeta a procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales resultado de sus 
operaciones activas, pasivas o de servicios. El inicio de un número sustancial de dichos procedimientos o de 
procedimientos por montos relevantes, podría, en el caso que sean resueltos de una manera adversa a la 
Compañía, afectar su posición financiera y resultados operativos. 
 
Reclasificaciones 
 
Algunas cifras del ejercicio de 2013, fueron reclasificadas para efectos de comparación con el ejercicio 2014, 
dichas reclasificaciones no tienen un efecto significativo considerando los estados financieros en su conjunto. 
 
Activos restringidos con motivo de garantías 
 
El fondeo de la Compañía es a través de Banco Inbursa y no se tiene garantías para la obtención de estos 
créditos, por lo cual a la fecha del presente Prospecto, no se tienen activos dados en garantía. 
 
Riesgo de mercado 
 
La Compañía está expuesta a riesgos de mercado por los distintos factores de riesgo asociados a las 
posiciones que mantiene en una amplia gama de productos financieros, incluyendo instrumentos a plazo. La 
medición del riesgo de mercado cuantifica el cambio potencial en el valor de las posiciones asumidas como 
consecuencia de cambios en los factores de riesgo asociados a estas posiciones. Dichos cambios pueden 
afectar los resultados de las operaciones y la posición financiera de la Compañía. 
 
Riesgo relacionado con Banco Inbursa 
 
Se destaca que el riesgo de incurrir en un probable conflicto de interés entre Banco Inbursa, como accionista 
de La Compañía e Inversora Bursátil como Intermediario Colocador, queda mitigado en virtud que de acuerdo 
que al formar parte de Grupo Financiero Inbursa tienen adoptadas medidas tendientes a: 
 
I. La separación de las unidades de negocio que, por su naturaleza, puedan generar conflicto de interés; 
 
II. La supervisión del flujo de información y, en su caso, establecimiento de límites por tipo de 
información, y del grado de detalle de la misma, que las distintas unidades de negocio de las entidades 
financieras de Grupo Financiero Inbursa podrán compartir con unidades de negocio de otras entidades 
financieras integrantes de la mismo agrupación y con ello prevenir conflictos de interés en el actuar de las 
entidades financieras respecto de otras; 
 
III. La prohibición para ejercer cualquier presión, persuasión o transmisión de información confidencial, 
privilegiada, o relevante por parte del personal que labore en alguna unidad de negocio de una entidad 
financiera de Grupo Financiero Inbursa hacia el personal de otra entidad financiera integrante del mismo que 
pudiera generar un conflicto de interés entre las referidas entidades financieras; 
 
IV. El control del intercambio de información entre directivos y empleados de las unidades de negocio de 
las entidades financieras de Grupo Financiero Inbursa, cuando tal intercambio de información pueda ir en 
detrimento de los intereses de uno o más negocios de dicha agrupación financiera o de los clientes de las 
entidades financieras que lo integren; 
 
V. La guarda de registros de los servicios y actividades de las unidades de negocio de las entidades 
financieras de Grupo Financiero Inbursa, cuando se presuma o se demuestre que éstas actuaron con 
conflictos de interés, con el fin de facilitar la identificación y la gestión de cualquier conflicto de intereses 
potencial; 
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VI. El establecimiento de obligaciones y responsabilidades de los consejeros, directivos y empleados de 
los integrantes de Grupo Financiero Inbursa de abstenerse de tomar cualquier decisión o realizar cualquier 
acto que le genere un conflicto de interés; 
 
VII. Las pautas para la resolución de los conflictos de interés que se presenten, no obstante, las medidas 
preventivas establecidas; 
 
VIII. El establecimiento de una revisión periódica de la adecuación de los sistemas y controles entre las 
unidades de negocio de las entidades financieras de Grupo Financiero Inbursa, para prevenir conflictos de 
interés; y 
 
IX. Establecer políticas claras que aseguren que las operaciones que lleven a cabo las entidades 
financieras de Grupo Financiero Inbursa entre sí, no se aparten de manera significativa de las condiciones 
prevalecientes en el mercado para el tipo de operación de que se trate, esto es, con referencias de precios de 
mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes externos especialistas. 
 
Riesgo relacionado al fondeo por parte de Banco Inbursa 
 
La mayoría del fondeo de la SOFOM es a través de Banco Inbursa. Los financiamientos otorgados por el 
Banco a la Sociedad son otorgados a corto y largo plazo en relación a los créditos otorgados por la SOFOM. 
Igualmente, el Banco realiza la mayoría de su captación tradicional en México y presta la mayoría de sus 
servicios bancarios a personas o empresas en México. No es posible asegurar que el banco no sufrirá en el 
futuro incrementos inflacionarios o de tasas de interés que pudieran afectar la liquidez de la Sociedad. 
 
Índice de capitalización mínimo requerido por la CNBV en el mes de marzo 2015 
 
Durante el mes de marzo de 2015, con motivo del importante incremento en la colocación de crédito y 
aumento de operaciones, la Compañía se ubicó en 9.99% por debajo del índice de capitalización mínimo 
requerido por la CNBV del 10.50%. En el mismo mes y por acuerdo de la asamblea general ordinaria de 
accionistas de la Compañía de fecha 30 de marzo de 2015, se decretó un aumento en la parte variable del 
capital social por $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), el cual fue suscrito en 
su totalidad por Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa pagado en dos 
momentos, pasando así el índice de capitalización al 24.18% y 37.70% respectivamente. Con esta 
capitalización se subsanó ampliamente el incumplimiento. 
 
Recursos Humanos 
 
La Compañía no cuenta con empleados ni personal a su cargo, ya que los mismos pertenecen a la nómina de 
Seguros Inbursa. 
 
d) Factores de Riesgo relacionados con los Certificados Bursátiles 
 
Prelación de los Tenedores en caso de quiebra de la Compañía 
 
En caso de la declaración de insolvencia de la Compañía en términos de la Ley de Concursos Mercantiles, el 
procedimiento iniciaría directamente en la etapa de quiebra. En caso de declaración de quiebra, los Tenedores 
serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con todos los demás 
acreedores comunes de la Compañía. Ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor 
de los trabajadores, los créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con garantías 
reales, los créditos fiscales y los créditos a favor de acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia 
sobre los créditos a favor de los acreedores comunes de la Compañía, incluyendo los créditos resultantes de 
los Instrumentos. Asimismo, en caso de declaración de quiebra de la Compañía, los créditos con garantía real 
tendrán preferencia (incluso con respecto a los Tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de 
los bienes otorgados en garantía. 
 
Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las obligaciones de la Compañía a 
partir de que se dicte la sentencia de declaración de quiebra, si las obligaciones de la Compañía se 
encuentran denominadas en Pesos deberán convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la UDI 
en la fecha de declaración de quiebra), y si las obligaciones se encuentran denominadas en UDIs, dichas 
obligaciones se mantendrán denominadas en dichas unidades. 
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Mercado limitado para los Certificados Bursátiles 
 
Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible 
que dicho mercado no se desarrolle una vez que éstos sean emitidos. El precio al cual se negocien los 
Certificados Bursátiles puede estar sujeto a varios factores, tales como el nivel de tasas de interés en general, 
las condiciones del mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y la 
situación financiera de la Compañía. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de 
los Certificados Bursátiles puede verse afectada. 
 
Riesgo de amortización anticipada y reinversión 
 
En el caso de que los Certificados Bursátiles amorticen antes de su fecha de vencimiento esperada (ya sea 
por la amortización anticipada o por el vencimiento anticipado de los mismos), los Tenedores tendrán el riesgo 
de reinvertir las cantidades recibidas a las tasas de interés vigentes en el momento del pago, las cuales 
podrán ser menores que la tasa de los Certificados Bursátiles. 
 
Pago del Principal y Riesgo del Emisor 
 
Los inversionistas que adquieran los Certificados Bursátiles asumirán por ese hecho el riesgo de crédito 
respecto de la Compañía. Los Certificados Bursátiles son valores quirografarios, por lo que no existe garantía 
de su pago y de que la Compañía cumplirá con sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles que 
se emitan al amparo del Programa. 
 
Volatilidad en la tasa de interés 
 
Los Certificados Bursátiles devengarán intereses a la tasa de interés que se especifique en los Documentos 
de cada Emisión. En virtud de lo anterior, los Tenedores tendrán el riesgo de que movimientos en los niveles 
de las tasas de interés en el mercado provoquen que los Certificados Bursátiles les generen rendimientos 
menores a los que se encuentren disponibles en el mercado en determinado momento. 
 
Información sobre estimaciones y riesgos asociados 
 
La información distinta a la información histórica que se incluye en el presente Prospecto, refleja la perspectiva 
de la Compañía en relación con acontecimientos futuros y puede contener información sobre resultados 
financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos. Al evaluar dichas proyecciones o 
estimaciones, el inversionista potencial deberá tener en cuenta los factores de riesgo descritos en esta sección 
del Prospecto o en los Suplementos respectivos. Dichos factores de riesgo y proyecciones describen las 
circunstancias que podrían ocasionar que los resultados reales difieran significativamente de los esperados 
con base en las proyecciones o estimaciones a futuro. 
 
 
Riesgo por concentración en la cartera de crédito 
 
En la cartera de crédito de la Sociedad, existen dentro de este segmento una amplia gama de productos o 
programas de financiamiento que atiende las necesidades individuales tanto de personas físicas como 
morales. Actualmente la Compañía cuenta en su portafolio con programas como líneas de crédito personal, 
líneas de crédito a pequeñas y medianas empresas y tarjeta de crédito. Lo que permite que SOFOM Inbursa 
se encuentre diversificado tanto en clientes como en productos. 
 
Factor de Riesgo Derivado de las Calificaciones 
 
Las calificaciones otorgadas por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., y Fitch México, S.A. de C.V, no consideran 
la información financiera más reciente disponible al público inversionista por lo que dicha calificación puede ser 
modificada. 
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1.4   Otros Valores 
 
A la fecha del presente Prospecto, la Compañía no tiene otros valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, o listados en otros mercados. 
 
1.5   Documentos de carácter público 
 
Este Prospecto Informativo fue entregado a la BMV y a la CNBV, y se encuentra disponible en la página de 
Internet de la Compañía http://www.inbursa.com La información contenida en dicha página de Internet no es 
parte ni objeto de este Prospecto Informativo. 
 
A solicitud de cualquier inversionista, se proporcionará información relacionada con el contenido de este 
Prospecto Informativo dirigiéndose a la responsable de la relación con inversionistas de la Compañía: 
 
Lic. Frank Ernesto Aguado Martínez 
Paseo de las Palmas No. 736 
Col. Lomas de Chapultepec 
México D.F., C.P. 11000 
Tel. (55) 5625-4900 Ext. 3351 
Email: faguadom@inbursa.com 
 
Este Prospecto Informativo y otra información relativa a la Compañía podrá ser consultada en la BMV, en sus 
oficinas o en su página de Internet: http://www.bmv.com.mx 
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2.   EL PROGRAMA 
 
 
2.1   Características del Programa 
 
a)  Descripción del Programa 
 
El Programa a que se refiere este Prospecto ha sido diseñado bajo un esquema en el que podrán coexistir una 
o varias emisiones con características de colocación distintas para cada una de ellas. El monto total de cada 
Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de 
interés (y la forma de calcularla) o de descuento aplicable y, en su caso, la periodicidad de pago de interés, 
entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordadas por la Compañía 
con el colocador se darán a conocer al momento de cada Emisión. 
 
Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos o en UDIs según se señale en los Documentos de cada 
Emisión. Podrá realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y 
cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total 
Autorizado del Programa. Las emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa 
podrán ser emisiones de Corto Plazo (según se define más adelante) o emisiones de Largo Plazo (según se 
define más adelante) de conformidad con lo que se establece en este Prospecto. 
 
b)  Monto Total Autorizado del Programa con Carácter Revolvente 
 
$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIs. Mientras el Programa 
continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados Bursátiles como sean determinadas por 
la Compañía, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no 
exceda del Monto Total Autorizado del Programa. 
 
c)  Vigencia del Programa 
 
El Programa tendrá una duración de 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la CNBV. 
 
d)  Plazo de cada Emisión 
 
El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se establecerá en los 
Documentos que amparen cada Emisión. Dependiendo de su plazo, (i) los Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo serán aquellos que se emitan con un plazo mínimo de 1 (UN) día y un plazo máximo de 365 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO); ii) los Certificados Bursátiles de Largo Plazo serán aquellos que se emitan con 
un plazo mínimo de 1 (UN) año y un plazo máximo de 40 (CUARENTA) años. 
 
e)  Denominación 
 
Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs, según se señale en el Título, en la 
Convocatoria, en el Aviso, en el Suplemento o en los correspondientes Documentos de cada Emisión, según 
sea el caso. 
 
f)  Garantías 
 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, tanto de Largo como de Corto Plazo, serán 
quirografarios y, por lo tanto, no contarán con garantía específica. 
 
g)  Valor Nominal 
 
El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el entendido que el 
valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) o 100 (CIEN) UDIs. 
 
h)  Tasa de Interés 
 
Tasa de Interés o de Descuento. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán ser emitidos a una tasa de interés o descuento, según se determine para 
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cada Emisión en los correspondientes Documentos de cada Emisión. 
 
En caso de que se emitan a una tasa de interés, los CBs devengarán intereses desde la fecha de su emisión y 
en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses podrá ser fija o variable y 
el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada 
Emisión y se indicarán en los correspondientes Documentos de cada Emisión. 
 
Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento, es decir a un precio inferior 
a su Valor Nominal. La tasa de descuento que en su caso sea aplicable se indicará en los correspondientes 
Documentos de cada Emisión. 
 
Intereses Moratorios. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de 
principal, según sea el caso. 
 
Periodicidad en el Pago de Intereses. 
 
Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se 
establezca para cada Emisión, según sea el caso. 
 
Formas de cálculo de los intereses para los Certificados Bursátiles. 
 
Las Emisiones de Certificados Bursátiles de Corto Plazo contendrán diferentes formas de cálculo de los 
intereses y, dependiendo de las condiciones prevalecientes en el mercado, la Compañía irá tomando la 
decisión del esquema bajo el cual emitirá los Certificados Bursátiles cuya decisión dará a conocer a través de 
los correspondientes Documentos de cada Emisión. Entre otras alternativas se podrá emitir a tasa de 
descuento, a tasa fija, a tasa de rendimiento o a tasa en UDIs.  
 
A continuación se describen las diferentes formas de cálculo de los intereses para las Emisiones de 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo que lleva a cabo la Compañía: 
 
Procedimiento para el cálculo de interés a tasa fija 
 
A partir de su fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán cada 
periodo de __ (_______) días, un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto 
anual de ___% (________________) ("Tasa de Interés Bruto Anual") la cual se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión. 
 
El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de Emisión o al inicio 
de cada periodo, según corresponda y los cálculos para determinar el monto a pagar, deberán comprender los 
días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del periodo. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV y al Indeval, por lo 
menos con 2 (DOS) días hábiles de anticipación a la fecha de pago, el importe de los intereses a pagar. 
Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI (o los medios que ésta determine), por lo menos 2 
(DOS) días hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses correspondiente, el monto de los intereses, 
y tasa fija aplicable al siguiente periodo independientemente que sea fija durante la vigencia de la emisión y en 
su caso valor nominal ajustado por Certificado Bursátil. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Compañía hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
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Para determinar el monto de intereses a pagar en cada periodo de intereses, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula: 
 

NDE
TB

VNI
36000  

En donde: 
 
I  = Interés Bruto del período de intereses correspondiente 
VN  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en Circulación 
TB  = Tasa de interés Bruto Anual 
NDE  = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del periodo de 
intereses correspondiente 
 
 

El Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 
VNAj  = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses j. 
VNAj-1  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado anterior j-1 de los Certificados Bursátiles. 
APj  = Amortización del Principal en la Fecha de Pago de Intereses j. 
j  = Fecha determinada de pago de intereses.  
 
Para determinar el valor nominal por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

 
En donde: 
 
VN  = Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 
VNA  = Valor Nominal Ajustado de la Fecha de Pago de la totalidad de los Certificados Bursátiles. 
TC  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 
Los intereses que generen los Certificados Bursátiles se liquidarán de conformidad con lo que se establece en 
el apartado "Periodicidad en el Pago de Intereses". 
 
En los términos y para efectos del artículo 282 de la LMV, la Compañía estipula que el Título que ampare el 
monto total de la emisión no lleve cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos 
legales, las constancias que el propio Indeval expida para tal efecto. La amortización de los Certificados 
Bursátiles se efectuará contra la entrega del propio Título de Crédito, el día señalado para su vencimiento. 
 
Procedimiento para el cálculo de interés a tasa de rendimiento variable 
 
A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles de Corto Plazo 
generarán un interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) sobre su valor nominal que el 
Representante Común fijará dos días hábiles anteriores al inicio de cada período de __ (_______) días 
(“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), con excepción del primer período de intereses 
de __ (_______) días computado a partir de la fecha de emisión y que regirá durante ese período y que será 
calculado conforme a lo siguiente: 
 
[EL CASO APLICABLE SE DEFINIRÁ PARA CADA EMISIÓN] 
 
(i) Caso 1 
 
Adicionar (o sustraer) _____ (___) puntos porcentuales, a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio ("TIIE" 
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*) a plazo de _____ (___) días (o la que la sustituya a ésta)(la “Tasa de Interés de Referencia”), capitalizada o 
en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del 
período, que sea o sean dadas a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que 
éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o, a falta de ello, la que se dé a conocer a través de dichos 
medios, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o en su defecto, 
dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base para 
la Tasa de Interés de Referencia, la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha. En caso de 
que la tasa de TIIE o la Tasa Sustituta a un plazo de _____ (___) días dejare de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como Tasa Sustituta, aquella que dé a conocer el Banco de México como la 
Tasa Sustituta aplicable para el plazo más cercano al plazo citado. Para determinar la Tasa de Interés de 
Referencia capitalizada o, en su caso, de la Tasa Sustituta, equivalente al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período de que se trate, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

 
En donde: 
 
TC  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta capitalizada equivalente al número de días 
                efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período 
TR  = TIIE o la Tasa de Interés de Referencia (o la tasa que la sustituya a ésta). 
PL  = Plazo en días de la TIIE o la Tasa de Interés de Referencia a capitalizar o la tasa que la sustituya 
NDE  = Número de días efectivamente transcurridos del periodo de intereses correspondiente. 
 
* Tasa de Interés de Referencia: El público inversionista podrá consultar el comportamiento de esta Tasa en la página de internet de Banco de México, la cual 
es www.banxico.gob.mx 

 
 
El Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 
VNAj  = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses j. 
VNAj-1  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado anterior j-1de los Certificados Bursátiles. 
APj  = Amortización del Principal en la Fecha de Pago de Intereses j. 
j =  Fecha determinada de pago de intereses.  
 
Para determinar el valor nominal ajustado por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

 
En donde: 
 
VN = Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 
VNA = Valor Nominal Ajustado de la Fecha de Pago de los Certificados Bursátiles. 
TC  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
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(ii) Caso 2 
 
Adicionar (o sustraer) _____ (___) puntos porcentuales, a la tasa de rendimiento anual (promedio ponderada o 
la que la sustituya), en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES*) a 
plazo _____ (___) días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos 
hasta la fecha de pago de intereses del periodo de intereses, que sea dada a conocer por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del Banco de México el mismo día de la subasta, por el medio masivo de 
comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por el Banco de México, o a falta de ello, la que se dé a 
conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, en su 
defecto, la tasa comunicada el día hábil anterior más próximo a dicha fecha. En caso que los CETES 
desaparezcan, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella tasa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine 
como tasa sustituta de los CETES. 
 
Para determinar la tasa de rendimiento de los CETES capitalizada o la Tasa Sustituta o, en su caso, 
equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período de 
intereses de que se trate, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

 
 
En donde: 
 
TC = Tasa de Rendimiento capitalizada o equivalente al número de días efectivamente transcurridos  
                hasta la fecha de pago de intereses del período 
TR  = Tasa de Rendimiento de los CETES o la Tasa Sustituta. 
PL  = Plazo en días de la tasa a capitalizar 
NDE  = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período de 
               intereses correspondiente. 
 
* Tasa Interés de Referencia: El público inversionista podrá consultar el comportamiento de esta Tasa en la página de internet de Banco de México, la cual es 
www.banxico.gob.mx 

 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión, respecto de 
cada periodo de intereses y los cálculos para determinar las tasas y los montos de intereses a pagar deberán 
comprender los días naturales de que efectivamente consten hasta la fecha de pago de intereses los períodos 
respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada período la tasa de interés 
bruto anual de cada período no sufrirá cambios durante el mismo. Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se liquidarán cada _____ (___) días, en las fechas señaladas en el calendario de pago 
de intereses establecido en la Sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” o, si cualquiera de dichas fechas 
fuere un día inhábil, (en el siguiente día hábil, salvo la última fecha de pago de intereses, la cual deberá 
coincidir con la Fecha de Vencimiento de la presente Emisión). Para determinar el monto de los intereses a 
pagar en cada período, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

NDE
TB

VNI
36000

 
En donde: 
 
I = Interés Bruto del período correspondiente 
VN  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en Circulación 
TB  = Tasa de interés Bruto Anual 
NDE  = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período de 
                intereses correspondiente. 
 
El Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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En donde: 
 
VNAj  = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses j. 
VNAj-1  = Valor Nominal Ajustado anterior j-1de los Certificados Bursátiles. 
APj  = Amortización del Principal en la Fecha de Pago de Intereses j. 
j =  Fecha determinada de pago de intereses.  
 
Para determinar el valor nominal por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

 
En donde: 
 
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 
VNA =Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de la Fecha de Pago de los Certificados Bursátiles. 
TC  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 
 
El interés que causarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión, o al inicio de 
cada Periodo de Intereses, según corresponda y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los 
intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago 
de intereses correspondiente, y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número 
de días en el que se haya aumentado el Periodo de Intereses anterior. Los cálculos se efectuarán cerrándose a 
centésimas. Iniciado cada Período de Intereses la Tasa de Interés Bruto Anual de cada período no sufrirá 
cambios durante el mismo. 
 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la "CNBV y al Indeval, por lo menos con 2 (DOS) días 
hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses correspondiente, el importe de los intereses a pagar y 
el cálculo de la tasa de interés bruto anual aplicable al siguiente periodo. Asimismo, dará a conocer a la BMV a 
través del SEDI (o los medios que ésta determine), por lo menos con 2 (DOS) días hábiles de anticipación a la 
fecha de pago, el monto de los intereses, así como la tasa de interés bruto anual aplicable al siguiente periodo. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Compañía hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos y para efectos del artículo 282 de la LMV, la Compañía estipula que el Título que ampare los 
Certificados Bursátiles no lleve cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos 
legales, las constancias que el propio lndeval expida para tal efecto. La amortización de los Certificados 
Bursátiles se efectuará contra la entrega del propio título, el día señalado para su vencimiento. 
 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán de conformidad con lo que se establece 
en los apartados Periodicidad en el Pago de Intereses y Procedimiento para el cálculo de interés a Tasa de 
Rendimiento de los Certificados Bursátiles. 
 
En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día que no sea día hábil, los intereses 
se liquidarán el día hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el 
número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente y 
en consecuencia, el siguiente período de intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya 
aumentado el período de intereses anterior. 
 
Procedimiento para el cálculo de interés en UDIs 
 
A partir de la fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán, un 
interés bruto anual fijo sobre su valor nominal o, a una tasa de interés bruto anual de ____% (____________ 
por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
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El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de Emisión, respecto 
de cada período de intereses y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar deberán 
comprender los días naturales de que efectivamente consten hasta la fecha de pago de intereses de los 
periodos respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses aplicable respecto de los  
 
 
En caso de amortización al vencimiento se utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
En donde: 
 
I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, expresado en UDIs. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
NDE = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del periodo de 
intereses correspondiente. 
VNA  = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
Para determinar el monto de pago de principal en pesos, se deberá multiplicar el monto de amortización en 
UDIS en cada Fecha de Pago por el valor de la UDI en moneda nacional publicado en el Diario Oficial. 
 
 
A fin de determinar el monto en Pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una determinada 
Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la asistencia del Representante Común, utilizará la siguiente 
fórmula: 

 
En donde: 
 
IP = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses j de que se trate, expresados en 
Pesos. 
I =  Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses de que se trate, expresados en UDIS. 
U = Valor de las UDIS para la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
 
 
 
Para determinar el Monto de amortización de los Certificados Bursátiles en pesos, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula:. 
 

 
 
En donde: 
 
$: Monto de amortización de los Certificados Bursátiles en pesos. 
SIU: Monto de amortización de los Certificados Bursátiles en UDIS en cada Fecha de Pago. 
VU: Valor vigente de la UDI en pesos correspondiente a dicha Fecha de Pago según lo publique Banco de 
México en el Diario Oficial 
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En caso de llevar a cabo Amortización Anticipada, se utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 
Ij = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses j. 
Uj = Valor en moneda nacional de las Unidades de Inversión en la Fecha de Pago de Intereses j. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
PLj = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago del periodo de intereses 
correspondiente. 
VNAj-1 = Valor Nominal Ajustado total de los Certificados Bursátiles en circulación en la fecha de pago de 
interés correspondiente, expresado en Unidades de Inversión, el cual para el primer período será igual al Valor 
Nominal. 
j = Fecha determinada de pago de intereses.  
 
 
El Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

 
 
En donde: 
 
VNAj = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses j. 
VNAj-1 = Valor Nominal Ajustado anterior j-1de los Certificados Bursátiles. 
APj = Amortización del Principal en la Fecha de Pago de Intereses j. 
j = Fecha determinada de pago de intereses.  
 
 
Para determinar el valor nominal por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

 
En donde: 
 
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado en Udis por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 
VNA =Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado en Udis de la Fecha de Pago de los Certificados Bursátiles. 
TC  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 
 
 
 
A fin de determinar el monto en Pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una determinada 
Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la asistencia del Representante Común, utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

 
En donde: 
 
IPj = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses j de que se trate, expresados en 
Pesos. 
Ij =  Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses j de que se trate, expresados en UDIS. 
U = Valor de las UDIS para la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
j =  Fecha determinada de pago de intereses.  
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Los intereses serán pagaderos a su equivalente en Pesos. Para determinar el monto en Pesos que deberá 
cubrirse en cada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor aplicará el valor de UDIS vigente para la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, Será tomado el valor en Pesos que aplicará a la UDI de acuerdo a la 
publicación realizada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. 
 
El Representante Común, 2 (DOS) Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, 
dará a conocer por escrito a la CNBV y al Indeval, el importe de los intereses a pagar. Asimismo, dará a 
conocer a la BMV a través del SEDI (o cualesquiera otros medios que la Bolsa Mexicana de Valores 
determine) a más tardar 2 (DOS) Días Hábiles anteriores a la fecha de pago de intereses, el importe de los 
intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. De 
igual forma, en caso de amortizaciones parciales de principal, 2 (DOS) Días Hábiles antes de la fecha 
correspondiente, el Representante Común deberá informar a la CNBV, al Indeval y a la BMV a través del SEDI 
(o cualesquiera otros medios que la BMV determine), el valor nominal ajustado por cada Certificado Bursátil.. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de generar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Compañía hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de dicho día. 
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, el título no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida la propia Indeval. 
 
i)  Amortización 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles se realizará a su valor nominal, en un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento mediante transferencia electrónica de fondos realizada a Indeval, contra la entrega y cancelación 
del título. 
 
j)  Amortización Anticipada 
 
Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán contener disposiciones relativas a su amortización 
anticipada, según se señale en cada Emisión. 
 
k)  Obligaciones de Hacer, de No Hacer y Eventos de Incumplimiento 
 
Los Cebures de cada Emisión podrán contemplar obligaciones de hacer, obligaciones de no hacer y/o eventos 
de incumplimiento, de acuerdo con lo que se establezca en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y el 
Suplemento correspondientes. 
 
l)  Suplemento 
 
Tratándose de Emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, el monto total de la Emisión, el valor 
nominal, la denominación, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de 
interés o descuento aplicable, entre otras características de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo, 
serán acordados por la Compañía con el intermediario colocador respectivo y serán dados a conocer al 
momento de dicha emisión mediante el Suplemento y en los demás respectivos Documentos de cada 
Emisión. 
 
m)  Derechos que confieren a sus Tenedores 
 
Los derechos conferidos a los Tenedores de los Certificados Bursátiles serán establecidos en el Título, en el 
Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondientes. 
 
n)  Legislación 
 
Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes aplicables de México. 
La jurisdicción de los tribunales competentes será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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o)  Régimen Fiscal Aplicable 
 
La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles por 
inversionistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una 
descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de 
adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la 
vigencia de los Certificados Bursátiles. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de 
realizar cualquier inversión en los mismos. 
 
(i) Para personas físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales: La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto 
en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y en otras disposiciones complementarias, es decir, a la tasa 
del 0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; y (ii) Para personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los 
intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 153 y 
166 de la de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en otras disposiciones complementarias, y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
 
p)  Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses 
 
El lugar de amortización y pago será en las oficinas de Indeval, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 
3er. piso, Col. Cuauhtémoc, México, D.F. Se pagará vía casa de bolsa (según contrato de Intermediación 
Bursátil) en forma electrónica al Indeval. 
 
q)  Forma de Colocación 
 
Los Certificados Bursátiles se podrán colocar mediante oferta pública mediante proceso de subasta o cierre 
de libro tradicional, según se establezca para cada Emisión en el Suplemento correspondiente. 
 
r)  Depositario 
 
Los Títulos que amparen cada una de las emisiones de los Certificados Bursátiles al amparo de este 
Programa se mantendrán en depósito en el Indeval para los efectos del artículo 280 de la LMV. 
 
En términos del artículo 282 de la LMV, el Indeval y la Compañía han convenido que los Títulos no lleven 
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que la propia 
depositaria expida. 
 
s)  Posibles Adquirentes 
 
Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 
t)  Intermediario Colocador 
 
Inicialmente se ha considerado que Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa 
funja como el intermediario colocador del presente Programa de Certificados Bursátiles, tanto de los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo, así como de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo, pudiendo la 
Compañía autorizar otro intermediario colocador para cada una de las distintas emisiones al amparo del 
Programa, así como celebrar contratos de sindicación con distintas casas de bolsa. 
 
u)  Aumento en el Número de Certificados Bursátiles al amparo de una Emisión 
 
El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los 
Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles 
adicionales tendrán las mismas características que los Certificados Bursátiles originales de dicha Emisión, con 
excepción de la fecha de emisión y en su caso el primer periodo de intereses, y se considerarán parte de la 
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misma Emisión. La Compañía no requerirá de autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
originalmente emitidos para realizar la emisión de los Certificados Bursátiles adicionales. 
 
Asimismo, cualquier emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo realizada al amparo del Programa, si 
así lo decidiera la Compañía, podrá contar con cupones segregables, que podrán negociarse por separado, y 
sus características se describirán en los correspondientes Documentos de cada Emisión. 
 
v)  Calificaciones 
 
(i) Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del presente Programa han recibido la 
siguiente calificación de Standard & Poor’s, S.A. de C.V.: “mxA-1+” Para la deuda de corto plazo la cual tiene 
la categoría más alta en la escala nacional de Standard & Poor’s para México. La capacidad del emisor para 
cumplir sus compromisos sobre la obligación, es fuerte en comparación con otros emisores en el mercado 
nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y que puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la institución calificadora.. 
 
ii) Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del presente Programa han recibido la 
siguiente calificación de Fitch México, S.A. de C.V.: “F1+(mex)” La cual es una calificación en escala nacional 
de corto plazo cuya calificación indica las más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otro emisores o emisiones domésticas. La calificación otorgada no constituye una 
recomendación de inversión y que puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad 
con las metodologías de la institución calificadora.. 
 
iii) Adicionalmente, cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo que se realicen al 
amparo del presente Programa contarán con su respectiva calificación. 
 
w)  Clave de Pizarra de cada Emisión 
 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa se encuentran inscritos en el RNV y 
cotizarán en la BMV. La clave de identificación de cada emisión del Programa estará integrada por la clave de 
cotización de la Compañía (“__________”) y los dígitos que identifiquen el Programa, el año y el número de la 
Emisión. Los correspondientes Documentos de cada Emisión establecerán la clave de identificación 
respectiva. 
 
x)  Autorización de la CNBV 
 
Mediante oficio número 153/5782/2015 de fecha 30 de septiembre de 2015, la CNBV autorizó la inscripción 
preventiva de los Certificados Bursátiles que serán emitidos al amparo de este Programa en el RNV. La 
inscripción en el RNV, no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la Compañía o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 

(i) Cumplimiento de las Disposiciones de la CNBV 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a las Disposiciones y de conformidad con el artículo 2, fracción 
I, inciso e), k) y la regla Décima Quinta del Anexo R de dichas Disposiciones: 
 
Manifestamos a esa Comisión nuestro compromiso de enviar a esta Comisión a través del STIV y por Oficialía 
de Partes, los documentos que a continuación se señalan: 
 
a) Copia de los títulos depositados en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
b) Los avisos de convocatoria pública a subasta, de colocación y de oferta pública que sean divulgados en el 
Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (Emisnet). 
c) Las hojas de características definitivas de cada una de las emisiones realizadas, suscritas por los 
representantes legales del intermediario colocador. 
d) En su caso, cualquier convenio modificatorio al contrato de colocación que suscriba la Emisora con el 
intermediario colocador. 
e) En el evento de que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión legal del programa, la 
Emisora presentará una nueva opinión legal acompañada del documento suscrito por el licenciado en derecho 
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independiente a que se refiere el artículo 87 de las Disposiciones, de conformidad con el artículo 13 de dicho 
ordenamiento legal vigente, antes de llevar a cabo colocaciones adicionales al amparo del programa. 
f) La información que, en su caso, se pretenda divulgar a través de conferencias telefónicas, encuentros 
bursátiles, presentaciones, inclusive aquélla que se transmita a través de la red mundial (Internet), la cual 
deberá estar ajustada a lo previsto en el artículo 19 de las Disposiciones 
 
y)  Domicilio de la Emisora 
 
El Emisor tiene su domicilio social en el Distrito Federal y sus oficinas principales para efectos de la presente 
Emisión están ubicadas en Paseo de las Palmas, número 750, Colonia Lomas de Chapultepec, delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México, D.F. 
 
z)  Autorización del Consejo de Administración 
 
Mediante acuerdo adoptado en la sesión del consejo de administración de la Compañía celebrada con fecha 
27 de julio de 2015, se aprobó la contratación de deuda bursátil hasta por un monto límite de endeudamiento 
de $20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS. 
 
zz)  Representante Común 
 
Para (i) los Tenedores de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, Banco Invex, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.; y (ii) para los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
de Largo Plazo, Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero o 
aquella institución que la Compañía designe para cada Emisión y que se dé a conocer en los 
correspondientes Documentos de cada Emisión. 
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2.2   Destino de los Fondos 
 
Los recursos netos producto de cada Emisión de Certificados Bursátiles realizadas al amparo del Programa 
podrán ser utilizados por la Compañía, entre otros, para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el 
financiamiento de sus operaciones activas y el refinanciamiento de su deuda. En el caso de que los recursos 
derivados de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles deban ser utilizados para una finalidad específica, 
dicha finalidad será descrita en el Aviso o en el Suplemento respectivo, según sea el caso. 
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2.3   Plan de Distribución 
 
El Programa contempla la participación de Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero 
Inbursa, quien actuará como intermediario colocador para cada una de las emisiones subsecuentes hechas al 
amparo del Programa, y ofrecerá los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del mismo bajo las 
modalidades de toma en firme o mejores esfuerzos, según se indique en los correspondientes Documentos de 
cada Emisión. Asimismo, se señala que los Certificados Bursátiles de largo plazo podrán ser ofertados a 
través de subasta pública o a través del método tradicional de cierre de libro, mientras que los Certificados 
Bursátiles de corto plazo podrán ser ofertados a través de subasta pública o a través del método tradicional de 
cierre de libro. 
 
En caso de ser necesario, el Intermediario Colocador correspondiente celebrará contratos de subcolocación 
con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en 
cada una de las posibles Emisiones; de ser este el caso, el criterio para seleccionar a las casas de bolsa que 
participen como sindicato colocador, será el de designar a aquellas que tengan una amplia capacidad para 
distribuir los Certificados Bursátiles. 
 
En cuanto a su distribución, a través del Intermediario Colocador, los Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa contarán con un plan de distribución, el cual tendrá como objetivo primordial tener 
acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de 
personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los 
Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, también podrán colocarse entre otros 
inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el 
mercado mexicano. 
 
No obstante lo anterior, en virtud de tratarse de una oferta pública de valores cualquier persona que así lo 
desee y que cumpla con los lineamientos establecidos en las bases generales del proceso de subasta para la 
adquisición de los Certificados Bursátiles, mismas que se darán a conocer en los correspondientes 
Documentos de la Emisión, podrá adquirir Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, en 
igualdad de condiciones que los demás inversionistas, siempre y cuando su régimen legal o de inversión lo 
permita. 
 
Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, la Compañía podrá, junto con el Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía 
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u 
otros inversionistas potenciales. 
 
Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el método de asignación directa o 
mediante un proceso de subasta. (i) Para las Emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, los 
términos y la forma de colocar los mismos se darán a conocer a través del Suplemento respectivo, el cual 
contendrá disposiciones particulares respecto al plan de distribución descrito en esta Sección. (ii) Los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo emitidos al amparo del Programa, serán colocados a través del método 
tradicional de cierre de libro o subasta pública. 
 
En caso de colocación a través de un mecanismo de subasta, el Intermediario Colocador, así como cada 
Participante que por cuenta de terceros ingrese posturas en la Subasta, deberá llevar un Registro en términos 
del artículo 178 de la LMV en el que se harán constar las solicitudes u órdenes que reciban para la adquisición 
de los Certificados Bursátiles a través de la Subasta. En el Registro se especificarán, entre otros, los datos 
siguientes: (i) número de folio asignado a la postura, (ii) número de contrato del inversionista, (iii) número de 
promotor, en caso de que la postura no se haya ingresado directamente por el Inversionista, (iv) Tasa de 
Subasta o Sobretasa solicitada, (v) Tasa de Subasta o Sobretasa ingresada, (vi) Tasa asignada, en su 
momento, (vii) Número de Títulos y(viii) Monto o importe de la operación y (ix) nombre del área o persona 
responsable del Intermediario Colocador o, en su caso, del Participante, que lleve a cabo el registro de las 
posturas. Lo anterior tendrá por objeto diferenciar entre posturas ingresadas directamente por el público 
inversionista de aquellas posturas ingresadas por los Participantes. 
 
En relación con la asignación de los valores, la asignación será llevada a cabo conforme a la participación y 
solicitudes registradas para todas las posturas válidas contenidas en el registro mencionado en el párrafo 
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anterior, conforme al precio de la oferta pública que les corresponda (tasa única o tasa ponderada). 
 
El monto mínimo para la aceptación de las posturas válidas por inversionista de los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, es de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), y no existe un monto máximo por 
inversionista. El criterio de asignación de los Certificados Bursátiles de corto plazo que se coloquen a través 
del mecanismo de construcción de libro será mediante asignación a tasa única. 
 
Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las prácticas 
de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y del Intermediario 
Colocador. Asimismo, tanto la Compañía como el Intermediario Colocador se reservan el derecho de declarar 
desierta la oferta de los Certificados Bursátiles de corto plazo y la consecuente construcción del libro. 
 
El Intermediario Colocador mantiene y podrá continuar manteniendo relaciones de negocios con la Compañía 
y sus afiliadas, y le presta diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo las que recibirá por los servicios prestados como Intermediario Colocador, 
por la colocación de los Certificados Bursátiles). 
 
Ni el Intermediario Colocador ni la Compañía tienen conocimiento de que alguno de sus principales accionistas 
o socios, directivos o miembros del Consejo de Administración pretendan suscribir parte de los Certificados 
Bursátiles o si alguna persona intenta suscribir más del 5% (CINCO POR CIENTO) de los mismos, en lo 
individual o en grupo. 
 
Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, como Intermediario Colocador, no 
tiene conocimiento de que al momento de llevar a cabo las colocaciones de los Certificados Bursátiles se 
distribuirán entre partes relacionadas respecto de Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inbursa, de ser así se dará a conocer el porcentaje en los correspondientes Documentos de la 
Emisión y se competirá en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas participantes de la oferta. 
 
El Emisor y el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo: Tanto el Emisor como el Intermediario 
Colocador son parte del mismo grupo financiero. Por lo que podría existir un interés adicional del referido 
intermediario en los Certificados Bursátiles. 
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2.4   Gastos Relacionados con el Programa 
 
Los gastos aproximados relacionados con el establecimiento del Programa se detallan a continuación: 
 

Gastos Relacionados con el Programa 

CONCEPTO MONTO 

Cuota por Estudio y Trámite ante la CNBV (*) $19,797.00 

Cuota de listado en BMV ( ** ) $19,612.12 

Honorarios de los auditores (**) $350,000.00 

Gastos por estructuración por la preparación de la documentación y 
obtención de la autorización del Programa (**) 

$1,000,000.00 

Honorarios de los asesores legales (**) $28,594.00 

Agencia calificadora Standard & Poor’s, S.A. de C.V. (**) $344,520.00 

Agencia calificadora Fitch México, S.A. de C.V. (**) $275,500.00 

Honorarios del Representante Común (**) $58,000.00 

Total de Gastos Relacionados con el Programa $2,096,023.12 

(*) No paga IVA   
(**) Incluye IVA   

 
 
Los gastos en que se incurran por cada Emisión que se realice al amparo del Programa se describirán en el 
Suplemento correspondiente 
 
Nota: El concepto de Gastos por estructuración, se refiere al costo que el Intermediario Colocador (Inversora 
Bursátil) cobrará por la preparación de la documentación relativa y los servicios prestados para la obtención de 
la autorización del Programa. 
 
La fuente de los recursos para liquidar los gastos antes mencionados serán pagados por la Compañía de 
manera directa. Los gastos en que se incurran por cada Emisión de Certificados Bursátiles que se realice al 
amparo del Programa se describirán en los correspondientes Documentos de Emisión de cada una de dichas 
emisiones. 
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2.5   Estructura del capital considerando el Programa 
 
Por tratarse de un Programa con duración de 5 años, y en virtud de no poder prever la frecuencia o los montos 
de las Emisiones que serán realizadas al amparo del Programa, no se presentan los ajustes al balance de la 
Compañía que resultarán de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles conforme al Programa. 
 
La estructura de pasivos y capital de la Compañía y el efecto que con relación a la misma produzca cada 
Emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo que se realice al amparo del programa, será descrita en el 
Suplemento respectivo. 
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2.6   Funciones del Representante Común 
 
El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC, incluyendo sin 
limitar los artículos del 215 al 218 y demás aplicables. Para todo aquello no expresamente previsto en el Título 
que documente los Certificados Bursátiles, el Representante Común actuará de conformidad con las 
instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en dichos Títulos, para que 
éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles salvo que se indique 
otra cosa en el instrumento que documente la Emisión. El Representante Común tendrá, entre otros, los 
siguientes derechos y obligaciones: 
 
1.  Incluir su firma autógrafa en los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que cumplan con todas las 
disposiciones legales aplicables, en términos de la fracción XIII del artículo 64 de la LMV. 
 
2.  Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la emisión de Certificados Bursátiles, 
según haya sido autorizado por la CNBV. 
 
3.  Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus resoluciones. 
 
4.  Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea general de Tenedores, los 
documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con la Compañía. 
 
5.  Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles. 
 
6.  Calcular y publicar los cambios en las tasas de rendimiento de los Certificados Bursátiles, en su caso. 
 
7.  Calcular y publicar los avisos de pago de rendimientos y amortizaciones con respecto a los Certificados 
Bursátiles. 
 
8.  Actuar frente a la Compañía como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a éstos últimos de 
los rendimientos y amortizaciones correspondientes. 
 
9.  En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la LMV, la 
LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV ya los sanos usos y prácticas bursátiles. 
 
10.  Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, para el pago de capital e 
intereses vencidos y no pagados a éstos por la Compañía, según sea el caso, sin perjuicio de otras facultades 
que las leyes le confieran, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras. 
 
El Representante Común está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles, así como a rendir cuentas de su administración, cuando les sean 
solicitadas o al momento de concluir su encargo. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del Título que documente la Emisión o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores de dicha Emisión. 
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores 
correspondiente, en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en 
que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión 
del mismo. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles que se 
emitan al amparo del Programa o aquellos con relación a los cuales haya sido designado como tal sean 
pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados y las demás 
cantidades pagaderas). El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o 
debe llevar acabo. 
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2.7   Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles 
 
Los Tenedores de cada Emisión realizada al amparo del Programa podrán reunirse en asamblea conforme a 
lo descrito a continuación. Las reglas señaladas en esta sección aplican con respecto a cada Emisión 
realizada y a los Tenedores respectivos de dicha Emisión. 
 
a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del título que documenta la presente emisión, la LMV y en lo previsto y/o conducente en la 
LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y 
disidentes. 
 
b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.  
 
c) Los Tenedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten un 10% (DIEZ POR CIENTO) 
de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la 
asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse, 
así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir 
la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes contado a partir de la fecha en 
que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera 
instancia del domicilio de la Compañía, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la 
convocatoria para la reunión de la asamblea. 
 
d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 
(DIEZ) días naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 
 
e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 
siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán concurrir por lo menos, 
los Tenedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten la mitad más uno de los 
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de 
los votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por 
cada Certificado Bursátil que posea, tenga o acredite. 
 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número de 
Tenedores en ella presentes y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los votos de los 
Tenedores, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil que 
posea, tenga o acredite. 
 
f) Se requerirá que estén representados en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, 
cuando menos los Tenedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten el 75% (SETENTA 

Y CINCO POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la 
mayoría de los votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá 
un voto por cada Certificado Bursátil que posea, tenga o acredite, en los siguientes casos: 
 

1)  cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro 
representante común; 

 
2)  cuando se trate de consentir o autorizar que la Compañía dejare de cumplir con las obligaciones 

contenidas en el título representativo de la Emisión. 
 

3)  cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas a la Compañía respecto de los pagos de principal e intereses 
moratorios conforme al presente título. 

 
g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar cualesquiera 
de los asuntos señalados en los incisos (f) (1) y (2) anteriores, se requerirá que estén presentes o 
representados los Tenedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten la mitad más uno 
de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de 
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votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por 
cada Certificado Bursátil que posea, tenga o acredite, salvo que se tratare de cualesquiera de los asuntos 
mencionados en el inciso (f) (3) anterior, en cuyo caso, se requerirá que concurran a la Asamblea los 
Tendedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten cuando menos el 75% (SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo 
menos por la mayoría de los votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración que cada 
Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil que posea, tenga o acredite. 
 
h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de depósito 
que expida el Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, 
respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el lugar que se designe en la 
convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el día hábil anterior a la fecha en que la asamblea de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, 
acreditado con carta poder firmada ante 2 (DOS) testigos, lo anterior a fin de cumplir con lo ordenado en el 
artículo 2551, fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal. 
 
i) En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Tenedores que individualmente 
o en conjunto posean, tengan o acrediten Certificados Bursátiles, que la Compañía o cualquiera de sus 
Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas hayan adquirido en el mercado. 
 
j) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al 
acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas así como 
los títulos, libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas 
de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les 
expida copias certificadas de dichos documentos. 
 
k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como base el 
número de Tenedores que individualmente o en conjunto, tengan o acrediten Certificados Bursátiles en 
circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores 
tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que 
individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten, computándose un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación. 
 
l) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 
 
Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 
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2.8   Nombre de Personas con Participación Relevante en el Programa 
 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente Prospecto: 
 
•       Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER. 

 
Lic. Javier Foncerrada Izquierdo, Director General. 

 
C.P. Raúl Reynal Peña, Director de Administración y Finanzas. 

 
Lic. Guillermo René Caballero Padilla, Director Jurídico. 

 

•       Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa Grupo Financiero Inbursa. 

 
Ing. Luis Roberto Frías Humphrey, Director Banca de Mayoreo. 

 
Lic. Marco Antonio Ramos Landero, Subdirector Financiamiento Corporativo. 

 
Lic. Julio César Cabrera Pérez, Gerente Financiamiento Corporativo. 

 

•    Standard & Poor’s, S.A. de C.V., empresa que ha otorgado su calificación correspondiente a las 

emisiones de Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 
 

Lic. Arturo Sánchez, Director. 
 

•    Fitch México, S.A. de C.V.., empresa que ha otorgado su calificación correspondiente a las emisiones 

de Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 
 

Verónica Chau Rodríguez, Directora. 
 
Alejandro Tapia Calderax Director. 

 
• Bufete Robles Miaja, S.C.: 

 
Lic. Ximena Robles Miaja, Socio. 

 
• Mancera, S.C., Miembro de Ernst & Young Global Limited, como Auditor Externo. 

 
C.P.C. Gabriel Alejandro Baroccio Pompa, Auditor Externo 

 
• Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., como Auditor Externo. 

 
C.P.C. Rony Emmanuel García Dorantes, Auditor Externo 

 
Las personas que participen en la asesoría y consultoría relacionada con cada Emisión de Largo Plazo que se 
realice al amparo del Programa descrito en el presente Prospecto, se señalarán en los respectivos 
documentos. 
 
Ninguna de las personas físicas y/o morales antes referidas es propietaria de acciones de la Compañía o de 
sus subsidiarias y, con la excepción de los Intermediarios Colocadores, ninguna de dichas personas mantiene 
un interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la colocación de los Certificados Bursátiles. 
 
El Lic. Frank Ernesto Aguado Martínez es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y podrá 
ser localizado en sus oficinas ubicadas en Paseo de las Palmas No. 736, Colonia Lomas de Chapultepec, 
México D.F., C.P. 11000, Tel. (55) 5625-4900 Ext. 3351, email: faguadom@inbursa.com 
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3.   LA EMISORA 
 
 
3.1   Historia y Desarrollo de la Emisora 
 
La Compañía se constituyó en la Ciudad de México el 22 de agosto de 2000, bajo la denominación de 
Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Inbursa, 
posteriormente mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 21 de marzo de 2007, se aprobó, 
entre otros: (i) la adopción del régimen aplicable a las sociedades financieras de objeto múltiple; y (ii) quedar 
bajo la denominación de Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa. El 11 de noviembre de 2008, mediante asamblea 
general extraordinaria de accionistas, se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de la Compañía de 
Arrendadora Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Inbursa, por el de Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa. En Abril de 2015, Banco Inbursa capitalizó a SOFOM 
Inbursa con un monto de $2,500 millones de pesos. En el mes de mayo de 2015, Banco Inbursa capitalizó la 
Sociedad con $2,500 millones de pesos adicionales, por lo tanto, actualmente Banco Inbursa tiene una 
participación accionaria en la Sociedad de 71.56%, mientras que Grupo Financiero Inbursa mantiene una 
participación accionaria de 28.44%. 
 
Con fecha 30 de marzo de 2015, la Compañía llevó a cabo un aumento en su capital social, el cual fue suscrito 
en su totalidad por Banco Inbursa, previa autorización de la CNBV, derivado de dicho aumento la Compañía 
es controlada directamente por dicha institución de crédito e indirectamente por Grupo Financiero Inbursa. 
 
Dirección y Teléfonos 
 
A solicitud de cualquier inversionista, se proporcionará información relacionada con el contenido de este 
Prospecto Informativo dirigiéndose a la responsable de la relación con inversionistas de la Compañía: 
 
Lic. Frank Ernesto Aguado Martínez 
Paseo de las Palmas No. 736 
Col. Lomas de Chapultepec 
México D.F., C.P. 11000 
Tel. (55) 5625-4900 Ext. 3351 
Email: faguadom@inbursa.com 
 
Descripción esquemática y numérica de las principales inversiones incluyendo participaciones en 
otras Compañías 
 
La Compañía no ha realizado inversiones relevantes en los últimos 3 ejercicios y hasta la fecha de 
presentación del presente Prospecto. 
 
3.2   Descripción del Negocio 
 
La Compañía es una Sociedad financiera de objeto múltiple regulada, dedicada a brindar diversos servicios 
financieros a las familias y empresas en México. El negocio inició operaciones en el año 2000, enfocado en el 
financiamiento de crédito al consumo, crédito a pequeñas y medianas empresas y arrendamiento puro. 
 
El pertenecer a un grupo financiero del tamaño y la experiencia de Grupo Financiero Inbursa, amplía el 
mercado objetivo de la Compañía, pues es a partir de esta adquisición que tiene la posibilidad de promocionar 
sus productos financieros a través de canales alternos y para diferentes marcas. La Compañía cuenta con el 
equipo comercial del Grupo, mismo que le da acceso permanente a una gran cantidad de clientes potenciales. 
  
La Compañía cuenta con oficinas comerciales en la República Mexicana atendidas por especialistas de 
producto; gracias a lo cual puede operar de forma efectiva a lo largo y ancho del territorio nacional. Los 
servicios financieros están dirigidos a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas 
morales. Aunque existen productos genéricos como el crédito directo, la compañía está preparada para 
adecuar su oferta a los requerimientos específicos de cada cliente.  
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a)  Actividad Principal 
 
La Compañía tiene como actividad principal proporcionar financiamiento para personas físicas y morales. A 
Diciembre de 2014 la Compañía cerró con un portafolio de crédito total de $11,570 millones de pesos, lo que 
representa una participación de mercado de 3.8%. El 72% son créditos al consumo, mientras el restante 28% 
son créditos a la actividad empresarial o comercial. 
 
Las operaciones de la Compañía están dirigidas principalmente en los siguientes segmentos: 
 

Millones de pesos 2012 % 2013 % 2014 %   Mar-15 % 

          Arrendamientos financieros 1,207 20% 860 11% 764 7% 

 
770 6% 

Arrendamientos operativos 

 
0% 4 0% 4 0% 

 
4 0% 

Créditos simples 2,419 40% 2,674 33% 2,484 21% 

 
2,433 20% 

Entidades financieras 4 0% 6 0% 5 0% 

 
4 0% 

Créditos al consumo revolventes 2,216 36% 2,652 33% 3,486 30% 

 
3,631 30% 

Créditos personales 253 4% 1,895 23% 4,827 42% 

 
5,363 44% 

          Total 6,099 100% 8,091 100% 11,570 100%   12,205 100% 

 La 
Compañía tiene como actividad brindar servicios financieros a las familias y empresas en México y se 
encuentra enfocado en el financiamiento de crédito al consumo, crédito a pequeñas y medianas empresas y 
arrendamiento puro. De tal forma, ningún cliente representa 10% o más del total de los ingresos de la 
Sociedad. 
 
En la cartera de crédito de la Sociedad, existen dentro de este segmento una amplia gama de productos o 
programas de financiamiento que atiende las necesidades individuales tanto de personas físicas como 
morales. Actualmente la Compañía cuenta en su portafolio con programas como líneas de crédito personal, 
líneas de crédito a pequeñas y medianas empresas y tarjeta de crédito. Lo que permite que SOFOM Inbursa 
se encuentre diversificado tanto en clientes como en productos. 
 
Lanzamiento de un nuevo producto que requiera de una inversión considerable, describir la etapa 
 
A la fecha del presente Prospecto, la Compañía no ha realizado ninguna inversión considerable para el 
lanzamiento de un nuevo producto. 
 
Crédito de Menudeo:  
 
Existe dentro de este segmento una amplia gama de productos o programas de financiamiento que atiende las 
necesidades individuales tanto de personas físicas como morales.  
 
Actualmente la Compañía cuenta en su portafolio con programas como: 
 

 Línea de crédito personal: plan de financiamiento para personas físicas para ofrecer créditos 
personales a líneas de teléfono residenciales domiciliando el pago mensual del crédito al recibo 
telefónico, y plazo de 38 meses, con un monto mínimo de 30,000 pesos y máximo de 50,000 pesos 
por cliente con mensualidades y tasa fija durante la vigencia del crédito. Al igual que los demás 
productos financieros, éste es evaluado de manera periódica con el objetivo de ofrecer a los clientes 
condiciones competitivas, de manera permanente. Las tasas de interés aplicables varían en función 
del plazo del financiamiento. 

 

 Línea de crédito a pequeñas y medianas empresas: es un plan de financiamiento para líneas 
telefónicas comerciales y el destino del crédito es para capital de trabajo domiciliando el pago mensual 
del crédito al recibo telefónico y un plazo de 50 meses y un monto máximo de 650,000 pesos con 
mensualidades y tasa fija durante la vigencia del crédito. Al igual que los demás productos financieros, 
éste es evaluado de manera periódica con el objetivo de ofrecer a los clientes condiciones 
competitivas, de manera permanente. Las tasas de interés aplicables varían en función del plazo del 
financiamiento.  
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 Tarjeta de crédito: la Compañía emite diferentes tarjetas de crédito, asociadas con Visa. 
Principalmente emitimos las tarjetas a nuestros clientes existentes, tales como titulares de cuentas de 
depósito, del negocio automotriz, pequeñas y medianas empresas y clientes del negocio asegurador. 
El ingreso proveniente de tarjetas de crédito incluye comisiones, intereses sobre los saldos de tarjetas 
de crédito, cuotas anuales y cuotas cobradas por pagos adelantados. Comercializamos nuestras 
tarjetas de crédito a través de nuestra fuerza de ventas y red de sucursales. La estrategia de 
crecimiento está basada en la venta cruzada con los clientes actuales de todos los negocios del grupo. 
Los productos que manejamos son los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clásica Oro Platino 

Interjet Clásica 

Enlace Médico Gas Natural Telmex 

Interjet Platinum Corporativa 
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b)  Canales de Distribución 
 
Nuestro amplio portafolio de servicios, lo ofrecemos de manera integral, satisfaciendo de forma global las 
diversas necesidades de nuestra clientela, consolidando así, la lealtad de nuestros clientes. 
 
La amplia gama de servicios que somos capaces de ofrecer, se administra bajo una misma dirección y como 
un mismo negocio, lo cual incrementa la certidumbre, confianza y certeza de nuestros servicios y nos permite 
aprovechar mejor los márgenes de crecimiento y utilidad de cada segmento del negocio. Consideramos que 
nuestro modelo de negocios ha resultado exitoso, ya que capitaliza nuestra estructura corporativa integrada, 
una sola y sólida plataforma de distribución ofreciendo nuestra gama completa de los productos, una base de 
datos única, una sola plataforma de sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. 
La consistencia y el profesionalismo de nuestro grupo accionista controlador y nuestra política general de 
crecimiento orgánico, en contraposición a una serie de adquisiciones de instituciones financieras individuales 
más pequeñas nos han permitido mantener la estrategia de crecimiento constante y una plataforma estable 
para mayor rentabilidad. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, soluciones integrales y 
personalizadas a cada de nuestros clientes, bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo costo, alta 
eficiencia y mayor certidumbre de riesgo para el Grupo Financiero. 
 
Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales regionales e integrados, más que en cada producto. 
Además utilizamos canales flexibles, alternativos y diversos, tales como call centers, un portal de Internet y 
alianzas estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de 
pagos y depósitos. Por otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a la clientela, promoción de nuestro 
portafolio integral de servicios y venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro 
énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos esfuerzos y labores, más que en expansión de sucursales físicas, 
nos permite tener un modelo de costo controlado, flexible, altamente eficiente y administrado bajo altos 
estándares de eficiencia, atención y control de riesgo.  
 
Además, instalamos terminales punto de venta (TPV’s) a nuestros clientes como medio de adquisición y como 
servicio a pequeñas y medianas empresas, incluyendo escuelas, restaurantes, gasolineras, y otros negocios. 
 
c)  Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 
 
La Compañía tiene celebrado con Grupo Financiero Inbursa, dos contratos de licencia de uso de marca, cuya 
vigencia es indefinida, hasta en tanto la marca sea propiedad de Grupo Financiero Inbursa. 
 
La Compañía a la fecha no tiene registradas patentes y/o franquicias que pudieran ser consideradas 
relevantes. 
 
d)  Principales Clientes 
 
El principal mercado de las entidades que conforman Sociedad Financiera Inbursa está constituido por las 
personas físicas y morales con domicilio en México que requieren de servicios financieros en los ramos de 
tarjeta de crédito, créditos personales y a pequeñas y medianas empresas. 
 
SOFOM Inbursa tiene como actividad brindar servicios financieros a las familias y empresas en México y se 
encuentra enfocado en el financiamiento de crédito al consumo, crédito a pequeñas y medianas empresas y 
arrendamiento puro. De tal forma, ningún cliente representa 10% o más del total de los ingresos de la 
Sociedad. 
 
e)  Legislación Aplicable y Situación Tributaria 
 
En su calidad de entidad financiera regulada, la Compañía está sujeta a leyes especiales como la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (“LGOAAC”), en cuyo texto se hace un reenvió  
expreso para que las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una 
institución de crédito, como es el caso de la Compañía, se sujeten a las disposiciones de la LIC en materia de: 
 

a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 
 

b) Integración de expedientes de funcionarios; 
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c) Fusiones y escisiones; 
 

d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 
 

e) Diversificación de riesgos; 
 

f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 
 

g) Inversiones; 
 

h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos; 
 

i) Créditos relacionados; 
 

j) Calificación de cartera crediticia; 
 

k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo 
crediticio; 

 
l) Contabilidad; 

 
m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 

 
n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 

 
o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 

 
p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 

 
q) Controles internos; 

 
r) Requerimientos de información; 

 
s) Terminación de contratos de adhesión y movilidad de operaciones activas, y 

 
t) Requerimientos de capital. 

 
Además de la LGOAAC y la LIC, la Compañía está sujeta a leyes de aplicación general como la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, LGTOC y el Código de Comercio, entre otras, asimismo a las disposiciones 
emitidas por la CNBV, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (“CONDUSEF”), y demás disposiciones expedidas por autoridades competentes. 
 
En la parte tributaria, la compañía es contribuyente del impuesto sobre la renta el cual se determina de 
acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes y no cuenta con ningún beneficio fiscal como pueden ser 
subsidios o exenciones. Asimismo, la compañía no es sujeta de ningún impuesto especial. 
 
f)  Recursos Humanos 
 
La Compañía no cuenta con empleados, ya que los mismos pertenecen a la nómina de Seguros Inbursa.  
 
g)  Desempeño Ambiental 
 
Al ser una empresa que ofrece productos financieros, no tiene afectación ni relación con el medio ambiente. 
 
h)  Información del Mercado 
 
Los principales competidores dentro del mercado de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple son las 
entidades financieras que consolidan con bancos, en donde destacan: 
 
Tarjetas Banamex – Banamex 
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Santander Consumo - Santander 
Santander Hipotecario – Santander 
Banorte-Ixe Tarjetas – Banorte 
CF Credit Services – Inbursa 
 
Dentro de las entidades financieras más importantes que no consolidan con bancos encontramos a: 
 
Arrendadora Banorte – Banorte 
Sólida Administradora de Portafolios – Banorte 
AF Banregio – Banregio 
Financiera Bajío - Bajío 
 
Al 31 de diciembre de 2014, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple estaba compuesto por 29 
sofomers, de las cuáles 7 consolidan con bancos y representan el 83.7% de la cartera crediticia total, mientras 
que las restantes 22 sofomers que no consolidan con bancos solo poseían el 16.3% restante. 
 
El crecimiento del portafolio de crédito de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en al año de 2014 fue 
de 9.8% si se compara con 2013, alcanzando un saldo total de $304,494 millones de pesos, en donde 
Sociedad Financiera Inbursa mantiene una participación de mercado de 3.8%. 
 
La siguiente tabla muestra ciertas estadísticas de las sofomers al 31 de diciembre de 2014: 
 

 
 
 
Sofom

Millones de pesos Monto Part. Mercado Monto Part. Mercado Monto Part. Mercado

Sofomers que no consolidan con bancos

Arrendadora Banorte 21,620 6.5% 19,114 6.3% 3,730 5.9%

Sólida Administradora de Portafolios 16,843 5.1% 3,926 1.3% 3,946 6.2%

Sociedad Financiera Inbursa 11,578 3.5% 11,570 3.8% 1,999 3.1%

Otros 21,451 6.5% 15,171 5.0% 4,912 7.7%

Subtotal 71,492 21.5% 49,781 16.3% 14,587 22.9%

Sofomers que consolidan con bancos

Tarjetas Banamex 98,413 29.7% 96,280 31.6% 19,979 31.4%

Santander Consumo 57,751 17.4% 58,637 19.3% 12,500 19.6%

Santander Hipotecario 37,428 11.3% 35,480 11.7% 4,958 7.8%

Banorte-Ixe Tarjetas 23,502 7.1% 23,475 7.7% 4,975 7.8%

Otros 43,260 13.0% 40,841 13.4% 6,677 10.5%

Subtotal 260,354 78.5% 254,713 83.7% 49,089 77.1%

Total Sofomers 331,846 100.0% 304,494 100.0% 63,676 100.0%

Activo Cartera total Capital contable

 
 
Cartera Comercial 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cartera comercial de las sofomers equivalía a $44,596 millones de pesos, 
representando aproximadamente el 14.6% del total de la cartera de crédito, en donde Sociedad Financiera 
Inbursa cuenta con una participación de mercado aproximadamente de 7.3% con un saldo de $3,252 millones 
de pesos. 
 
La siguiente tabla muestra la cuota de mercado de Sociedad Financiera Inbursa en la cartera comercial: 
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Sofom

Millones de pesos Monto Part. Mercado

Sofomers que no consolidan con bancos

Arrendadora Banorte 19,108 38.4%

AF Banregio 5,040 10.1%

Sociedad Financiera Inbursa 3,252 6.5%

Otros 5,438 10.9%

Subtotal 32,838 66.1%

Sofomers que consolidan con bancos

CF Credit 9,066 18.2%

Otros 7,803 15.7%

Subtotal 16,869 33.9%

Total Sofomers 49,707 100.0%

Cartera Comercial

 
 
 

Cartera de Consumo 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cartera al consumo de las sofomers equivalía a $209,071 millones de pesos, 
representando aproximadamente el 68.7% del total de la cartera de crédito, en donde Sociedad Financiera 
Inbursa cuenta con una participación de mercado de 4.0% aproximadamente. 
 
La siguiente tabla muestra la cuota de mercado de Sociedad Financiera Inbursa en la cartera de consumo: 

 

Sofom

Millones de pesos Monto Part. Mercado

Sofomers que no consolidan con bancos

Sociedad Financiera Inbursa 8,313 4.0%

Crédito Familiar 4,071 1.9%

Sociedad Administradora de Portafolios 3,730 1.8%

Otros 829 0.4%

Subtotal 16,943 8.1%

Sofomers que consolidan con bancos

Tarjetas Banamex 96,280 46.1%

Santander Consumo 58,637 28.0%

Banorte-Ixe Tarjetas 23,475 11.2%

CF Credit 11,575 5.5%

Otros 2,161 1.0%

Subtotal 192,128 91.9%

Total Sofomers 209,071 100.0%

Cartera Consumo

 
 
A diciembre de 2014, el activo de la Compañía fue de $11,578 millones de Pesos (que representó del total de 
SOFOMEs en el país el 3.5%), la cartera total alcanzó los $11,570 millones de Pesos (3.6% del mercado) y el 
capital contable ascendió a $1,999 millones de pesos (3.0% del mercado). Su Índice de morosidad (Imor) fue 
de 5.0% mientras que el Imor del mercado fue de 5.1%. 
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i)  Estructura Corporativa 
 
 

   

Pensiones Inbursa, S.A., Grupo 

Financiero Inbursa 
    Promotora Inbursa, S.A. de C.V. 

 

    99.9999% 

  

95.51% 

 

  

 

C.C. 9,780 

  

48.17 

 

  

     

 

    
Seguros Inbursa, S.A., Grupo 

Financiero Inbursa 
    Patrimonial Inbursa, S.A. 

 

  

 

99.9999% 

  

99.9924% 

 

  

 

C.C.9,562 

  

C.C. 1,738 

 

  

     

 

  

 

Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., 

Grupo Financiero Inbursa 
 

  Afore Inbursa, S.A. de C.V. 

 

    99.9999%   

 

94.2995% 

 

  

 

C.C. 1,138   

 

C.C. 1,481 

 

  

  

  

  

Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. 

de C.V. 

    

Banco Inbursa, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa 

    Inmobiliaria Inbursa, S.A. de C.V. 

  

 

99.9996%   

 

99.9999% 

C.C. 97,305   

 

C.C.72,783   

 

C.C. 1,078 

 

  

  

  

  

 

  

 

Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa 

de Bolsa,  Grupo Financiero Inbursa 
    

Sinca Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad 

de Inversión de Capitales 

 

    99.9956%   

 

84.2053% 

 

  

 

C.C. 2,153   

 

C.C. 7,000 

 

  

  

  

  

 

  

 

Operadora Inbursa de Sociedades de 

Inversión, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Inbursa 

    
CF Credit Services, S.A. de C.V., 

SOFOM, ER. 

 

    99.9985% 

  

99.9999% 

 

  

 

C.C.1,335 

  

C.C. 2,985 

 

  

     

 

  

 

Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de 

C.V., SOFOM, ER, Grupo Financiero 

Inbursa.    

  

  99.9999% 

   

   

C.C.1,999 

   

 

 
 
* C.C.: Estructura y capital contable expresado en millones de Pesos a diciembre de 2014. 

 
Grupo Financiero Inbursa fue constituido en el año 1985 como una sociedad mercantil bajo la denominación 
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de Promotora Carso, S.A. de C.V.; en 1992, obtuvo la autorización de la SHCP para transformarse en una 
sociedad controladora de una agrupación financiera en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras a efecto de prestar servicios financieros de forma integral a través de la conformación de un grupo 
financiero, modificando su denominación para quedar como “Grupo Financiero Inbursa”, la cual actualmente 
ostenta. 
 
Al 31 de diciembre de 2014, Grupo Financiero Inbursa controlaba de forma directa o indirecta a las entidades 
financieras que se listan a continuación: 
 
Banco Inbursa, autorizada para operar como institución de banca múltiple; 
 
Inversora Bursátil, autorizada para operar como casa de bolsa; 
 
Seguros Inbursa y Patrimonial Inbursa, autorizadas para operar como aseguradoras en las operaciones de 
vida, accidentes y enfermedades y daños; 
 
 
Pensiones Inbursa, autorizada para operar como aseguradora especializada en seguros de pensiones 
derivadas de las leyes de seguridad social; 
 
Seguros de Crédito Inbursa, autorizada para operar como aseguradora especializada en la práctica de la 
operación de daños, en el ramo de crédito. 
 
Sociedad Financiera Inbursa, autorizada para operar como sociedad financiera de objeto múltiple; 
 
Operadora Inbursa, autorizada para operar como sociedad operadora de fondos de inversión, administrando 
nueve sociedades de inversión; 
 
Afore Inbursa, autorizada para operar como administradora de fondos para el retiro, la cual a la fecha 
administra a cinco sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro; 
 
Fianzas Guardiana, autorizada para operar como afianzadora. 
 
CF Credit autorizada para operar como sociedad financiera de objeto múltiple en el sector de financiamiento 
automotriz. 
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j)  Descripción de los Principales Activos 
 
Cartera de Crédito Vigente 
 
Las disposiciones efectuadas por los acreditados se registran como un activo (crédito otorgado) a partir de la 
fecha en que se dispersan los fondos o se realizan los consumos correspondientes. 
 
El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la 
viabilidad económica de la inversión, demás características que establece la Ley y los manuales y políticas 
internas de la Sociedad. 
 
Los créditos al consumo no revolventes se registran en el momento en que los recursos de los financiamientos 
otorgados a los clientes, documentándose las garantías a favor de la Compañía antes de efectuar la 
disposición. Los intereses se devengan sobre saldos insolutos. 
 
Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen en resultados conforme se 
devengan, independientemente de su exigibilidad; la acumulación de intereses se suspende en el momento en 
que los créditos se traspasan a cartera vencida. 
 
Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en cartera vencida son reservados en su totalidad. 
 
Las comisiones cobradas en el otorgamiento inicial de los créditos y por reestructuraciones se reconocen en 
resultados de manera diferida, en función del plazo del financiamiento otorgado. 
 
Los costos incrementales incurridos en el otorgamiento de créditos se amortizan en resultados, en función de 
los plazos en que se amortizan las comisiones cobradas relacionadas con los activos generados. 
 
Cartera de Crédito Vencida 
 
Cuando las amortizaciones de los créditos comerciales y al consumo no revolventes o de los intereses que se 
devengan, no se cobran de acuerdo al esquema de pagos, el total del principal e intereses se traspasa a 
cartera vencida, bajo los siguientes supuestos: 
 

- Cuando se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la 
Ley de Concursos Mercantiles; o 

 
- Cuando las amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos contratados 

originalmente, considerando lo siguiente: 
 

- Si los adeudos consisten en créditos con pago único de capital e intereses al vencimiento y presentan 
30 o más días vencidos; 

 
- Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos 

periódicos de interés y presentan 90 o más días de vencido el pago de intereses o 30 o más días de 
vencido el principal; 

 
- Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos de principal e intereses y presentan 90 o 

más días de vencidos; 
 
El reconocimiento de los intereses devengados se suspende cuando los créditos son considerados como 
vencidos y se reconocen en ingresos cuando se cobran. Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en 
cartera vencida no son objeto del proceso de calificación de riesgo crediticio, ya que son reservados en su 
totalidad. 
 
Los créditos vencidos (comercial y consumo son traspasados a cartera de crédito vigente si existe evidencia 
de pago sostenido, la cual consiste en el cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del 
crédito. 
 
Los pagos sostenidos de pago del acreditado sin atraso son por el monto total exigible del principal e 
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intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito con 
amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una sola exhibición. 
 
El siguiente cuadro muestra la cartera de crédito vigente y vencida al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre 
de 2014, 2013 y 2012: 
 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 868$                         -$                          $                         868 

Carga financiara por devengar (98) -                            (98)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,230 203 2,433

3,003 204 3,207

Entidades financieras 4 -                            4                                

Créditos al consumo revolventes 3,489 142 3,631

Créditos personales 5,062 301 5,363

8,551 443 8,994

11,558$                   647$                         12,205$                   

Mar-15

 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 874$                         -$                          $                         874 

Carga financiara por devengar (110) -                            (110)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,273 211 2,484

3,040 212 3,252

Entidades financieras 5 -                            5                                

Créditos al consumo revolventes 3,345 141 3,486

Créditos personales 4,598 229 4,827

7,943 370 8,313

10,988$                   582$                         11,570$                   

2014

 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 906$                         111$                          $                     1,017 

Carga financiara por devengar (157) -                            (157)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,530 144 2,674

3,282$                     256$                          $                     3,538 

Entidades financieras 6 -                            6                                

Créditos al consumo revolventes 2,545 107 2,652

Créditos personales 1,875 20 1,895

4,420 127 4,547

7,708$                     383$                         8,091$                     

2013
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Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 1,029$                     398$                         1,427$                     

Carga financiara por devengar (220) -                            (220)

Arrendamiento operativo -                            -                            -                            

Créditos simples 2,347  72  2,419  

3,156$                     470$                          $                     3,626 

Entidades financieras 4 -                            4                                

Créditos al consumo revolventes 2,145 71 2,216

Créditos personales 249 4 253

2,394 75 2,469

5,554$                     545$                         6,099$                     

2012

 
 

Información relativa a cualquier activo fijo importante de la Emisora, mencionando su tamaño, uso, 
localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan con seguro, si son propios o 
rentados a terceros, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. 
 
El pertenecer a un grupo financiero del tamaño y la experiencia de Grupo Financiero Inbursa, amplía el 
mercado objetivo de la Compañía y tiene la posibilidad de promocionar sus productos financieros a través de 
canales alternos. La Compañía cuenta con la infraestructura y el equipo comercial del Grupo, mismo que le da 
acceso permanente a una gran cantidad de clientes potenciales. 
 
Grupo Financiero Inbursa cuenta con oficinas comerciales en la República Mexicana atendidas por 
especialistas de producto; gracias a lo cual puede operar de forma efectiva a lo largo y ancho del territorio 
nacional. Los servicios financieros están dirigidos a personas físicas, personas físicas con actividad 
empresarial y personas morales. 
 
Activo como garantía para la obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento 
para ejecutar dicha garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, entre otros). 
 
El fondeo de la Sociedad es a través de Banco Inbursa y no se tienen garantías otorgadas para la obtención 
de estos créditos 
 
k)  Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 
 
A la fecha, la Compañía no enfrenta ningún proceso judicial, administrativo o arbitral que pudiere representar 
un costo o beneficio igual o mayor al 10% del valor de sus activos. Asimismo, la Compañía no se encuentra en 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, por 
incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones o por haber sido declarada en concurso mercantil. 
Asimismo, a la fecha del presente Prospecto la Compañía no tiene litigios de carácter fiscal que reportar. 
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4.   INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
4.1   Información Financiera Seleccionada 
 
La Compañía ofrece a sus clientes una amplia gama de productos y servicios de crédito. A continuación se 
presenta la información financiera de la Compañía. 
 
La información financiera al 31 de marzo de 2015, y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, de la Compañía 
deberá interpretarse conjuntamente con los Estados Financieros Auditados. 
 
Ciertas cantidades incluidas en el Prospecto han sido objeto de ajustes por redondeo. Consecuentemente, las 
cifras presentadas en diferentes tablas pueden variar ligeramente. 
 
De acuerdo con el Criterio Contable A-1 de las Disposiciones, la contabilidad de las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas se ajustará a las Normas de Información Financiera Mexicanas 
(“NIF”), emitidas y adoptadas por el Consejo Nacional de Normas de Información Financiera, A.C. (“CINIF”), y 
demás disposiciones del marco normativo de información financiera emitido por la CNBV que resultan de 
aplicación, excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio 
contable específico. 
 
La normativa de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, es aplicable a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación, aplicables a rubros específicos dentro de los estados 
financieros de las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
 
Cambios en Criterios Contables de la Comisión 
 
Cambios ocurridos durante el ejercicio 2014 

 
El 19 de mayo de 2014, la Comisión emitió modificaciones al marco normativo contable aplicable a las 
instituciones de crédito, mismas que entraron en vigor a partir del 1 de junio de 2015. A continuación se 
describen los cambios más relevantes: 
 
a. En el criterio A-2 Aplicación de normas particulares, se elimina la aplicación supletoria de la NIF B-4 
Utilidad integral, toda vez que dicha NIF ha sido eliminada del marco conceptual de las NIF como resultado de 
la entrada en vigor de la NIF B-3 Estado de resultados integral y B-4 Estado de cambios en el capital contable. 
Asimismo, se incluyen dentro del marco normativo contable las NIF C-18 Obligaciones asociadas con el retiro 
de propiedades, planta y equipo y NIF C-21 Acuerdos con control conjuntos. 
 
En este mismo criterio se establece que los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes de la 
entidad, que no cuenten con una línea de crédito para tales efectos, se clasificarán como adeudos vencidos y 
las instituciones deberán constituir simultáneamente a dicha clasificación una estimación por el importe total 
del sobregiro. 
 
b. En el criterio contable B-6, Cartera de crédito, se incorporan normas sobre reconocimiento inicial de 
operaciones de factoraje financiero, ingreso financiero por devengar (incluyendo su determinación), intereses, 
anticipos y comisiones y tarifas distintas a las del otorgamiento del factoraje. 
  
Se incorporan criterios particulares para la reestructura de créditos consolidados y se amplía el concepto de 
pago sostenido para los diferentes modalidades y características de créditos otorgados, así como la definición 
de créditos renovados. 
 
Cambios en las NIF emitidas por el CINIF aplicables a la Sociedad 
 
A partir del 1 de enero de 2014, la Sociedad adoptó las siguientes nuevas NIF: 
 
NIF C-11, Capital contable 
 
Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son:  
 
NIF C-11, Capital contable - Establece las normas de presentación y revelación para que los anticipos para 
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futuros aumentos de capital se presenten en el capital contable, debiendo: i) existir una resolución en 
asamblea de socios o propietarios, que se aplicarán para aumentos al capital social en el futuro; ii) 
establecerse un número fijo de acciones a emitir por dichos anticipos, iii) no tener un rendimiento fijo y iv) que 
no pueden rembolsarse antes de capitalizarse.  
 
Mejoras a las NIF 2014 - Se emitieron las siguientes mejoras que provocaron cambios contables: 
 
NIF C-5, Pagos anticipados - Define que los montos pagados en moneda extranjera deben reconocerse al tipo 
de cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores fluctuaciones cambiarias. 
 
NIF C-5, Pagos anticipados y NIF C-15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición - 
Señalan que las pérdidas por deterioro, así como sus reversiones, deben presentarse formando parte de la 
utilidad o pérdida neta del periodo en el rubro que se considere conveniente de acuerdo con el juicio 
profesional. En ningún caso permite presentar las pérdidas por deterioro como parte de los gastos que han 
sido capitalizados en el valor de algún activo. 
 
NIF C-15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición - Se precisa que, en el caso 
de activos de larga duración para venta, una ampliación del periodo de un año para completar la venta no 
impide que el activo sea clasificado como mantenido para la venta. Además, los activos y pasivos identificados 
con la discontinuación de una operación, en términos generales deben presentarse en el balance general 
agrupados en un solo renglón de activos y otro de pasivos clasificados en el corto plazo y no deben 
reformularse los balances generales de periodos anteriores por esta reclasificación. 
 
NIF B-3, Estado de resultado integral, NIF B-16, Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos, 
NIF C-6, Propiedades, planta y equipo, NIF C-8, Activos intangibles, NIF C-9, Pasivos, provisiones, activos y 
pasivos contingentes y compromisos, D-3, Beneficios a los empleados – Se define que no se requiere la 
presentación de los rubros de otros ingresos y otros gastos en el estado de resultado integral, por lo que se 
elimina la referencia a estos rubros en estas NIF. 
 
4.2   Información Financiera por Líneas de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 
 

Resumen de la Información Financiera 
 
 

 
 

RESULTADOS 

(Millones de pesos) Mar-15 Mar-14 2014 2013 2012

MF antes de riesgos crediticios 538 343 1,693 1,057 733

Provisiones crediticias 332 172 1,105 609 273

MF ajustado por riesgos crediticios 206 171 588 448 460

Comisiones y tarifas cobradas (neto) -38 20 6 84 115

Otros ingresos de la operación 7 34 56 31 38

Gasto de administración y promoción -240 -61 -275 -222 -215

Resultado de la operación -65 164 375 341 398

Impuestos (neto) -20 4 65 103 128

Resultado neto -45 160 310 238 270  
 

 
 

(1) Ver sección 4.5 de las estimaciones contables para el cambio de metodología de estimaciones 
preventivas para riesgos crediticios. 

 
 

La Compañía no realiza operaciones relacionadas con ventas de exportación.
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BALANCE GENERAL 

(Millones de pesos) Mar-15 2014 2013 2012

Activo

Disponibilidades 353 13 240 140

Inversiones en valores 297 427 105 117

Total de cartera de crédito vigente 11,558 10,988 7,708 5,554

Total cartera de crédito vencida 647 582 383 545

Estim. preventiva para riesgos crediticios -1,172 -1,088 -589 -317

Otros 792 656 505 394

Total Activo 12,475 11,578 8,352 6,433

Pasivo

Préstamos bancarios y de otros organismos 9,775 9,062 6,590 4,935

De corto plazo 6,384 5,425 1,679 3,863

De largo plazo 3,391 3,637 4,911 1,072

Otros 746 517 473 447

Total Pasivo 10,521 9,579 7,063 5,382

Capital contribuido 855 855 455 455

Capital ganado 1099 1,144 834 596

Total Capital 1,954 1,999 1,289 1,051  
 

 
 

Capital Contable y Utilidad Neta 
 
 

Capital Contable 
(Millones de Pesos) 

1,051 

1,289 

1,999 1,954 

2012 2013 2014 Mar-15

 
 
 
 



52 
 

 
Utilidad Neta 
(Millones de Pesos) 

 

270 
238 

310 

-45 

2012 2013 2014 Mar-15

 
 

Cifras Relevantes 
 

 
Indicadores 2012 2013 2014 Mar-15

Índice de capitalización 12.01% 11.72% 9.99% 9.99%

Cartera vencida / cartera total 8.94% 4.73% 5.03% 5.30%

Reservas / cartera vencida (veces) 0.58 1.54 1.87 1.81  
 
Conforme a lo establecido en la fracción LXXIII del Artículo 1 de las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito, se entenderá por índice de capitalización al resultado de dividir el 
Capital Neto entre los Activos Ponderados sujetos a riesgo totales, expresado en porcentaje. 
 

Información por Segmentos 
 

Cartera de Crédito 
 
Integración por tipo de cartera 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, la cartera de crédito por línea de negocio se 
integra como sigue por tipo de cartera (cifras en millones de pesos): 
 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 868$                         -$                          $                         868 

Carga financiara por devengar (98) -                            (98)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,230 203 2,433

3,003 204 3,207

Entidades financieras 4 -                            4                                

Créditos al consumo revolventes 3,489 142 3,631

Créditos personales 5,062 301 5,363

8,551 443 8,994

11,558$                   647$                         12,205$                   

Mar-15
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Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 874$                         -$                          $                         874 

Carga financiara por devengar (110) -                            (110)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,273 211 2,484

3,040 212 3,252

Entidades financieras 5 -                            5                                

Créditos al consumo revolventes 3,345 141 3,486

Créditos personales 4,598 229 4,827

7,943 370 8,313

10,988$                   582$                         11,570$                   

2014

 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 906$                         111$                          $                     1,017 

Carga financiara por devengar (157) -                            (157)

Arrendamiento operativo 3 1 4                                

Créditos simples 2,530 144 2,674

3,282$                     256$                          $                     3,538 

Entidades financieras 6 -                            6                                

Créditos al consumo revolventes 2,545 107 2,652

Créditos personales 1,875 20 1,895

4,420 127 4,547

7,708$                     383$                         8,091$                     

2013

 
 

Concepto Vigente Vencida Total

Arrendamientos financieros 1,029$                     398$                         1,427$                     

Carga financiara por devengar (220) -                            (220)

Arrendamiento operativo -                            -                            -                            

Créditos simples 2,347  72  2,419  

3,156$                     470$                          $                     3,626 

Entidades financieras 4 -                            4                                

Créditos al consumo revolventes 2,145 71 2,216

Créditos personales 249 4 253

2,394 75 2,469

5,554$                     545$                         6,099$                     

2012

 
 
Integración de la cartera por tipo de crédito 
 
La siguiente tabla analiza la cartera de crédito por tipo de crédito. El total de créditos reflejan la suma de la 
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cartera vigente y vencida. La tabla siguiente muestra la cartera conforme al lugar de residencia de los 
acreditados. Asimismo, para propósitos de este documento, la clasificación de la cartera de créditos es distinta 
a la clasificación presentada en los Estados Financieros Auditados. Para obtener un desglose de la cartera 
vencida, revisar, “Cartera de crédito vencida”. 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, la cartera de crédito por tipo de crédito se 
integra como sigue (cifras en millones de pesos): 
 

CARTERA NACIONAL % de la Cartera SOFI

Comercial 20% 2,437                                

Consumo 74% 8,994                                

Arrendamiento 6% 774                                   

Total Cartera de Crédito 100% 12,205                               

Al 31 de Marzo 2015,

 
 
 

CARTERA NACIONAL % de la Cartera SOFI

Comercial 22% 2,489                                

Consumo 72% 8,313                                

Arrendamiento 7% 768                                   

Total Cartera de Crédito 100% 11,570                               

Al 31 de Diciembre 2014,

 
 
 

CARTERA NACIONAL % de la Cartera SOFI

Comercial 33% 2,680                                

Consumo 56% 4,547                                

Arrendamiento 11% 864                                   

Total Cartera de Crédito 100% 8,091                                

Al 31 de Diciembre 2013,

 
 
 

CARTERA NACIONAL % de la Cartera SOFI

Comercial 40% 2,423                                

Consumo 40% 2,469                                

Arrendamiento 20% 1,207                                

Total Cartera de Crédito 100% 6,099                                

Al 31 de Diciembre 2012,

 
 
Composición de la cartera de crédito por vencimientos 
 
Para efectos del presente documento, la información presentada a continuación difiere en cierto grado de la 
tabla anterior debido a que en este caso los montos mostrados corresponden sólo a la clasificación de las 
carteras comercial, consumo, financiera y gubernamental. La siguiente tabla muestra un análisis relativo al 
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vencimiento de la cartera de crédito de la Compañía al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 
y 2012, respectivamente. La siguiente tabla muestra un análisis relativo al vencimiento de la cartera en los 
siguientes años: 
 
 

SOFI Menor a 1 año 1 a 5 Años Más de 5 años Total

CRÉDITOS 

NACIONALES

Comercial 14 2,422 0 2,436

Arrendamiento 19 756 0 775

Consumo 3,683 5,311 0 8,994

Total 3,716 8,489 0 12,205

Al 31 de marzo de 2015

 
 
 

 
 

SOFI Menor a 1 año 1 a 5 Años Más de 5 años Total

CRÉDITOS 

NACIONALES

Comercial 25 2,464 0 2,489

Arrendamiento 24 744 0 768

Consumo 3,550 4,763 0 8,313

Total 3,599 7,971 0 11,570

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2014

 
 

SOFI Menor a 1 año 1 a 5 Años Más de 5 años Total

CRÉDITOS 

NACIONALES

Comercial 309 2,370 0 2,679

Arrendamiento 114 751 0 865

Consumo 2,656 1,891 0 4,547

Total 3,079 5,012 0 8,091

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2013

 
 

SOFI Menor a 1 año 1 a 5 Años Más de 5 años Total

CRÉDITOS 

NACIONALES

Comercial 1 2,418 0 2,419

Arrendamiento 18 1,194 0 1,212

Consumo 2,215 253 0 2,468

Total 2,234 3,865 0 6,099

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2012
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Tasas de interés de la cartera vigente 
 
La mayoría de los créditos son denominados a tasa fija y en pesos, sin embargo pueden presentarse tasas 
que son determinadas por referencia a una tasa marginal variable recalculada cada 28 días. Consecuente al 
establecimiento de la TIIE el 20 de marzo de 1995, se comenzó a colocar crédito con base en la TIIE. 
 
Al 31 de marzo de 2015, y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, las tasas de interés de la cartera vigente se 
integra como sigue: 
 
 

 
 

SOFI Tasa Fija
Tasa 

Variable
Total 

De 1 a 5 años 8,001 0 8,001

Más de 5 años 0 0 0

8,001 0 8,001

Al 31 de marzo de 2015

 
 

SOFI Tasa Fija
Tasa 

Variable
Total 

De 1 a 5 años 6,810 0 6,810

Más de 5 años 0 0 0

6,810 0 6,810

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2014

 
 
 

SOFI Tasa Fija
Tasa 

Variable
Total 

De 1 a 5 años 4,244 0 4,244

Más de 5 años 0 0 0

4,244 0 4,244

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2013

 
 
 

SOFI Tasa Fija
Tasa 

Variable
Total 

De 1 a 5 años 2,528 0 2,528

Más de 5 años 0 0 0

2,528 0 2,528

Al cierre del año terminado el 31 de diciembre de 2012

 
 
Límites de operación 
 
La LIC establece los límites que debe observar la subsidiaria bancaria de Grupo Financiero Inbursa para el 
otorgamiento de operaciones de crédito. El límite principal es el siguiente: 
 
Financiamientos que constituyen riesgo común 
 
Los créditos otorgados a una misma persona o grupo de personas que, por representar un riesgo común, se 
considera una sola, deben ajustarse al límite máximo que resulte de aplicar la siguiente tabla:  
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% lmite en capital de 

subsidiaria

12%

15%

25%

30%

40%

Mas de 12% y hasta 15%

Mas de 15%

Mas de 9% y hasta 10%

Mas de 10% y hasta 12%

Mas de 8% y hasta 9%

Capital Tier-1

 
 
Cartera de crédito vencida 
 
La siguiente tabla muestra un análisis de la cartera vencida y reestructurada. Se muestra únicamente el 
desglose para las carteras reestructurada vencida y vencida al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 
2014, 2013 y 2012: 
 
La disminución en la cartera vencida de $545 millones de Pesos a diciembre de 2012 a $383 millones de 
Pesos a diciembre de 2013, se explica principalmente por una disminución de $286 millones de Pesos en la 
cartera vencida de Arrendamiento Financiero como resultado de la cobranza de créditos. 
 

Al 31 de Marzo,

2015

   Comercial 203

   Arrendamiento Financiero 1

   Consumo 443

Total de cartera de crédito vencida 647

SOFI

 
 
 

Al 31 de Diciembre,

2014

   Comercial 211

   Arrendamiento Financiero 1

   Consumo 370

Total de cartera de crédito vencida 582

SOFI

 
 
 

Al 31 de Diciembre,

2013

   Comercial 144

   Arrendamiento Financiero 112

   Consumo 127

Total de cartera de crédito vencida 383

SOFI
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Al 31 de Diciembre,

2012

   Comercial 72

   Arrendamiento Financiero 398

   Consumo 75

Total de cartera de crédito vencida 545

SOFI

 
 
 
Cartera de crédito emproblemada 
 
De acuerdo con las reglas determinadas por la CNBV, los bancos están obligados a clasificar los créditos bajo 
riesgo de caer en cartera vencida en C, D y E con la finalidad de identificar dichos créditos emproblemados, o 
que generan a la administración dudas sobre la posibilidad de cumplimiento por parte de estos acreditados. 
Esta calificación ayuda a la institución a clasificar su cartera de acuerdo al riesgo y desempeño de los créditos, 
por lo tanto, aquellos créditos con calificación “A” tienen riesgo mínimo, “B” representa créditos con riesgo 
bajo, “C” equivale a riesgo medio, “D” representa créditos con alto riesgo de incumplimiento y “E” son los 
créditos irrecuperables. La siguiente tabla presenta la cartera de crédito emproblemada al 31 de marzo de 
2015, y 31 de diciembre de: 
 
 

SOFI Al 31 de Marzo de 2015

Cartera Emproblemada

CARTERA NACIONAL

Comercial 464

Consumo 756

Total 1,220  
 
 

SOFI Al 31 de Diciembre de 2014

Cartera Emproblemada

CARTERA NACIONAL

Comercial 476

Consumo 663

Total 1,139  
 
 

SOFI Al 31 de Diciembre de 2013

Cartera Emproblemada

CARTERA NACIONAL

Comercial 407

Consumo 85

Total 492  
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SOFI Al 31 de Diciembre de 2012

Cartera Emproblemada

CARTERA NACIONAL

Comercial 61

Consumo 43

Total 104  
 
Cartera crediticia 
 
Las líneas de crédito otorgadas a clientes se registran en cuentas de orden, en la fecha que son autorizadas 
por el Comité de Crédito en el rubro Compromisos Crediticios. Las disposiciones efectuadas por los 
acreditados sobre las líneas de crédito autorizadas se registran como un activo (crédito otorgado) a partir de la 
fecha en que se dispersan los fondos o se realizan los consumos correspondientes. 
 
Las comisiones que se cobran por la apertura de las líneas de crédito y que no cuentan con disposiciones en 
el momento, se reconocen en resultados de manera diferida en un plazo de doce meses. En el momento que 
existen disposiciones de crédito, el remanente por diferir se reconoce directamente en resultados. En términos 
generales, la cartera comercial, de consumo e hipotecaria se registra como cartera vencida a partir del día 90 
de incumplimiento. 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, el análisis de la cartera de crédito es el 
siguiente: 
 
 

SOFI

Cartera de Crédito Vigente 2014 Mar-15

Créditos Comerciales 3,040 3,003 -1.2%

Créditos a Entidades Financieras 5 4 -15.4%

Créditos al Consumo 7,943 8,551 7.7%

Total Cartera de Crédito Vigente 10,988 11,558 5.2%

Cartera de Crédito Vencida 2014 2013

Créditos Comerciales 212 204 45.1%

Créditos a Entidades Financieras

Créditos al Consumo 370 443 19.7%

Total Cartera de Crédito Vencida 582 647 11.2%

Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios -1,088 -1,172 7.7%

10,482 11,033 5.3%

% var Mar-15 vs 2014

% var 2013 vs 2012

 
 
 

SOFI

Cartera de Crédito Vigente 2013 2014

Créditos Comerciales 3,282 3,040                 -7.4%

Créditos a Entidades Financieras 6 5                       16.7%

Créditos al Consumo 4,420 7,943                 79.7%

Total Cartera de Crédito Vigente 7,708 10,988 42.6%

Cartera de Crédito Vencida 2013 2014

Créditos Comerciales 256 212                    -17.2%

Créditos a Entidades Financieras

Créditos al Consumo 127 370                    191.3%

Total Cartera de Crédito Vencida 383 582 52.0%

Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios -589 -1,088 84.7%

7,502 10,482 39.7%

% var 2014 vs 2013

% var 2014 vs 2013
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SOFI

Cartera de Crédito Vigente 2012 2013

Créditos Comerciales 3,156 3,282 4.0%

Créditos a Entidades Financieras 4 6 50.0%

Créditos al Consumo 2,394 4,420 84.6%

Total Cartera de Crédito Vigente 5,554 7,708 38.8%

Cartera de Crédito Vencida 2012 2013

Créditos Comerciales 470 256 45.1%

Créditos a Entidades Financieras

Créditos al Consumo 75 127 69.3%

Total Cartera de Crédito Vencida 545 383 -29.7%

Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios -317 -589 85.8%

5,782 7,502 29.7%

% var 2013 vs 2012

% var 2013 vs 2012

 
 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 2014 y de diciembre de 2014, 2013 y 2012, los ingresos generados por las 
operaciones de crédito se analizan como sigue: 
 
 

Mar-15 Mar-14 2014 2013 2012

Arrendamientos financieros 21$               15$               59$                           99$                           152$                         

Ingresos por cartera comercial 114  124  482  471  267  

Ingresos por intereses consumo 496  285  1,524  732  496  

Ingresos por rentas (arrendamientos operativo) 22  21  77  75  117  

653$             445$             2,142$                     1,377$                     1,032$                     

 
 
Integración de la cartera por moneda 
 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, el análisis de la cartera de crédito por 
moneda es el siguiente: 
 

Concepto
Moneda nacional

Dólares americanos

valorizados
Total

Cartera de crédito vigente:

Arrendamientos financieros 14$                           756$                         770$                         

Arrendamientos operativos 3  -                            3  

Entidades financieras 4  -                            4  

Cartera comercial simples 2,230  -                            2,230  

Créditos al consumo 3,489  -                            3,489  

Créditos personales 5,062  -                            5,062  

10,802  756  11,558  

Cartera de crédito vencida:

Arrendamientos financieros -                            -                            -                            

Entidades financieras -                            -                            -                            

Arrendamientos operativos 1  -                            1  

Cartera comercial simples 203  -                            203  

Créditos al consumo 142  -                            142  

Créditos personales 301  -                            301  

647  -                            647  

11,449$                   756$                         12,205$                   

Mar-15
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Concepto
Moneda nacional

Dólares americanos

valorizados
Total

Cartera de crédito vigente:

Arrendamientos financieros 21$                           743$                         764$                         

Arrendamientos operativos 3  -                            3  

Entidades financieras 5  -                            5  

Cartera comercial simples 2,273  -                            2,273  

Créditos al consumo 3,345  -                            3,345  

Créditos personales 4,598  -                            4,598  

10,245  743  10,988  

Cartera de crédito vencida:

Arrendamientos financieros -                            -                            -                            

Entidades financieras -                            -                            -                            

Arrendamientos operativos 1  -                            1  

Cartera comercial simples 211  -                            211  

Créditos al consumo 141  -                            141  

Créditos personales 229  -                            229  

582  -                            582  

10,827$                   743$                         11,570$                   

2014

 
 

Concepto
Moneda nacional

Dólares americanos

valorizados
Total

Cartera de crédito vigente:

Arrendamientos financieros 47$                           702$                         749$                         

Arrendamientos operativos 3  -                            3  

Entidades financieras 6  -                            6  

Cartera comercial simples 2,530  -                            2,530  

Créditos al consumo 2,545  -                            2,545  

Créditos personales 1,875  -                            1,875  

7,006  702  7,708  

Cartera de crédito vencida:

Arrendamientos financieros 111$                         -$                         111$                         

Entidades financieras -                            -                            -                            

Arrendamientos operativos 1  -                            1  

Cartera comercial simples 144  -                            144  

Créditos al consumo 107  -                            107  

Créditos personales 20  -                            20  

383  -                            383  

7,389$                     702$                         8,091$                     

2013
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Concepto
Moneda nacional

Dólares americanos

valorizados
Total

Cartera de crédito vigente:

Arrendamientos financieros 74$                           735$                         809$                         

Arrendamientos operativos 4  -                            4  

Entidades financieras 4  -                            4  

Cartera comercial simples 2,343  -                            2,343  

Créditos al consumo 2,145  -                            2,145  

Créditos personales 249  -                            249  

4,819  735  5,554  

Cartera de crédito vencida:

Arrendamientos financieros 398$                         -$                         398$                         

Entidades financieras -                            -                            -                            

Arrendamientos operativos 1  -                            1  

Cartera comercial simples 71  -                            71  

Créditos al consumo 71  -                            71  

Créditos personales 4  -                            4  

545  -                            545  

5,364$                     735$                         6,099$                     

2012

 
 
 
Análisis de concentración de riesgo 
 
Por sector económico 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, en forma agregada, el análisis de los 
porcentajes de concentración de riesgo por sector económico se muestra a continuación: 
 

Monto
Porcentaje de

concentración
Monto

Porcentaje de

concentración
Monto

Porcentaje de

concentración
Monto

Porcentaje de

concentración

Privado (empresas y particulares) 3,211$                     26% 3,257$                     28% 3,544$                     44% 3,631$                     60%

Consumo (personas fisicas) 8,994  74% 8,313  72% 4,547  56% 2,468  40%

12,205$                   100% 11,570$                   100% 8,091$                     100% 6,099$                     100%

2014 2013 2012Mar-15

 
 
Por región 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, el análisis de concentración de la cartera de 
crédito por región en México, en forma agregada, es la siguiente: 
 

Zona

Centro 8,195$                     67% 7,699$                     67% 5,177$                     64% 4,104$                     67%

Norte 2,519  21% 2,476  21% 1,915  24% 1,354  22%

Sur 1,491  12% 1,395  12% 999  12% 641  11%

12,205$                   100% 11,570$                   100% 8,091$                     100% 6,099$                     100%

2014 2013 2012Mar-15

 
 

Cartera Vencida 
Antigüedad 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, la cartera vencida de acuerdo a su 
antigüedad se clasifica de la siguiente forma: 
 



63 
 

Concepto

Créditos

Capitalizable Operativo Simples Consumo Total

De 1 a 180 días -$                         -$                         67$                           262$                         329$                         

De 180 a 360 días -                            -                            116                           177                           293                           

Mayor a un año -                            1                                20                             4                                25                             

-$                         1$                             203$                         443$                         647$                         

Mar-15

Comercial

Arrendamientos

 
 

Concepto

Créditos

Capitalizable Operativo Simples Consumo Total

De 1 a 180 días -$                         -$                         83$                           255$                         338$                         

De 180 a 360 días -                            -                            108                           113                           221                           

Mayor a un año -                            1                                20                             2                                23                             

-$                         1$                             211$                         370$                         582$                         

2014

Comercial

Arrendamientos

 
 

Concepto

Créditos

Capitalizable Operativo Simples Consumo Total

De 1 a 180 días 111$                         -$                         66$                           117$                         294$                         

De 180 a 360 días -                            -                            68                             10                             78                             

Mayor a un año -                            1                                10                             -                            11                             

111$                         1$                             144$                         127$                         383$                         

2013

Comercial

Arrendamientos

 
 

Concepto

Créditos

Capitalizable Operativo Simples Consumo Total

De 1 a 180 días 398$                         -$                         55$                           71$                           524$                         

De 180 a 360 días -                            -                            17                             4                                21                             

Mayor a un año -                            -                            -                            -                            -                            

398$                         -$                         72$                           75$                           545$                         

2012

Comercial

Arrendamientos

 
 

 
 
Movimientos 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de marzo y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, los movimientos que 
presentó la cartera de crédito vencida se analizan como sigue: 
 

Mar-15 2014 2013 2012

Saldo inicial 582$                         383$                         545$                         649$                         

Más (menos):

Traspasos de cartera vigente a vencida 391  1,250  982  4,399  

Traspasos de cartera vencida a vigente (327) (1,051) (1,144) (4,503)

Saldo final 646$                         582$                         383$                         545$                         
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Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, la estimación preventiva para riesgos 
crediticios se analiza como sigue: 
 

Mar-15 2014 2013 2012

Arrendamiento capitalizables (a) -$                         1$                             17$                           8$                             

Arrendamiento operativos (a) 1  -                            1  -                            

Crédito Simples (c) 240  247  166  78  

Créditos al consumo revolvente (d) 404  388  299  231  

Créditos al consumo personales (d) 526  452  106  0  

1,172$                     1,088$                     589$                         317$                         

 
 

a) Cartera de crédito – Arrendamiento capitalizable 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, las 
estimaciones preventivas se analizan como sigue: 
 

Riesgo
Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

A-1 -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         -$                         

A-2 -                            -                            4  -                            -                            -                            -                            -                            

B-1 10                             -                            -                            -                            12                             -                            1                                -                            

B-2 4  -                            9  1  -                            -                            -                            -                            

B-3 -                            -                            -                            -                            -                            -                            37                             7                                

C-1 -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            

C-2 -                            -                            -                            -                            -                            -                            1                                1                                

D -                            -                            -                            -                            60                             17                             -                            -                            

Cartera Calificada 14$                           -$                         13$                           1$                             72$                           17$                           39$                           8$                             

2014 2013 2012Mar-15
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b) Cartera de crédito – Arrendamiento operativo 

 
Por los ejercicios terminados el 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, las 
estimaciones preventivas se analizan como sigue: 
 

Riesgo
Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

A-1 1$                             -$                         3$                             -$                         -$                         -$                         4$                             -$                         

A-2 2  -                            1  -                            0  -                            0  -                            

B-1 -                            -                            1  -                            5  -                            4  -                            

B-2 1  -                            1  -                            0  -                            0  -                            

B-3 -                            -                            -                            -                            1.00                          -                            -                            -                            

C-1 -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            

C-2 -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            -                            

D-1 -                            1                                1  -                            1  1.00                          0  -                            

Cartera Calificada 4$                             1$                             7$                             -$                         7$                             1$                             8$                             -$                         

2014 2013 2012Mar-15

 
 

c) Cartera de crédito – Créditos Simples 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de marzo de 2015 y de diciembre de 2014, 2013 y 2012, las estimaciones 
preventivas se analizan como sigue: 
 

Riesgo
Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

A-1 293$                         2$                             303$                         2$                             336$                         2$                             2,430$                     11$                           

A-2 768  9  804  10  417  5  0  0  

B-1 198  3  216  4  995  16  0  0  

B-2 127  3  128  3  112  3  98  5  

B-3 338  12  314  11  313  11  42  6  

C-1 199  13  193  13  116  8  0  0  

C-2 50  6  56  7  42  5  29  11  

D 428  151  435  153  346  116  42  28  

E 35  36  40  40  0  0  19  17  

Estimación Adicional -                            4                                -                            4                                -                            -                            -                            -                            

Cartera Calificada 2,436$                     239$                         2,489$                     247$                         2,677$                     166$                         2,660$                     78$                           

2014 2013 2012Mar-15

 
 

d) Cartera de crédito – Crédito Consumo 
 

Por los ejercicios terminados el 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, las 
estimaciones preventivas se analizan como sigue: 

 

Riesgo
Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

Monto de 

Responsabilidades

Importe de la

estimación

A-1 1,001$                     79$                           979$                         73$                           159$                         2$                             151$                         2$                             

A-2 945  45  901  43  0  0  0  0  

B-1 457  28  476  29  417  47  300  8  

B-2 5,061  243  4,567  220  3,668  217  1,606  140  

B-3 233  21  232  21  24  3  0  0  

C-1 216  26  187  24  1  0  126  44  

C-2 325  67  308  62  192  67  0  0  

D 283  101  258  94  44  29  16  11  

E 473  315  405  270  41  41  27  26  

Estimación Adicional -                            6                                -                            4                                -                            -                            -                            -                            

Cartera Calificada 8,994$                     931$                         8,313$                     840$                         4,546$                     406$                         2,226$                     231$                         

2014 2013 2012Mar-15
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Movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, los 
movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios se resumen a continuación: 
 

 
 

Mar-15 2014 2013 2012

Saldo al inicio del año 1,088$                     589$                         317$                         262$                         

Más (menos):

Incrementos por cartera de consumo 270  817  395  186  

Incrementos por cartera de arrendamiento -                            1  16  -                            

Incrementos por cartera simple 62  288  198  88  

Liberación cartera (1) -                            (14) (8) (18)

Aplicaciones (248) (593) (329) (201)

Saldo al final del año 1,172$                     1,088$                     589$                         317$                         

 
 
4.3   Informe de Créditos Relevantes 
 
Al cierre de marzo de 2015, la Compañía no tiene celebrado ningún crédito relevante y la totalidad de los 
créditos que mantiene a esa fecha se contrataron dentro de su curso ordinario de negocio. 
 
 
4.4  Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Compañía 
 
a)   Resultados de Operación 

 
Al 31 de marzo de 2015, la Compañía presentó una pérdida neta de $45 millones de pesos que se compara 
con una utilidad neta de $160 millones de pesos en el mismo periodo del año anterior. El resultado se explica 
principalmente debido a un incremento en el gasto de operación, al pasar de $61 millones de pesos al cierre 
de marzo de 2014 a $240 millones de pesos al cierre de marzo de 2015.  
 
El margen financiero incremento 56.9% en los primeros tres meses de 2015 comparado con el año anterior al 
ubicarse en $538 millones de pesos, principalmente por un mayor ingreso por intereses al pasar de $429 
millones de pesos a $635 millones de pesos relacionado al crecimiento de la cartera comercial y de consumo. 
 
Las reservas preventivas alcanzaron $1,172 millones de Pesos con un índice de cobertura de la cartera 
vencida de 181.1% al 31 marzo de 2015. Asimismo, como consecuencia de esta política, nuestras provisiones 
acumuladas representan un 9.6% del total de nuestra cartera crediticia a 31 de marzo de 2015, lo que al 
compararse con otras entidades del mismo sector nos da una cobertura por encima de la media del sistema en 
México.  
 
En cuanto a la tasa de morosidad de la Compañía, ésta se sitúa en el 5.3% al 31 de marzo de 2015. Los 
créditos comerciales presentaron un índice de cartera vencida de 6.4%, mientras que los créditos al consumo 
se ubicaron en 4.9%. 
 
En los últimos doce meses, se realizó la apertura de 60 nuevas sucursales al pasar de 324 al cierre de marzo 
de 2014 a 384 sucursales al cierre de marzo de 2015, esto con el propósito de continuar incrementando 
nuestra cuota de mercado principalmente en los productos de menudeo. 
 
Derivado que la Compañía no cuenta con revisión limitada a marzo 2014 no se puede realizar la 

comparabilidad de marzo 2015 contra 2014. 

La Compañía es la octava sociedad financiera de objeto múltiple del país en términos de activos totales, la 
séptima en términos de cartera de crédito y la novena en términos de capital contable al 31 de diciembre de 
2014.  
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La Compañía registró utilidades por $310 millones de Pesos al cierre de diciembre de 2014 comparado con 
$238 millones de Pesos al cierre de diciembre de 2013, lo que representa un incremento de 30.3%. El 
resultado se explica por $636 millones de Pesos más de margen financiero al pasar de $1,057 millones de 
Pesos en 2013 a $1,693 millones de Pesos en 2014, un incremento de 60.2% relacionado al crecimiento de 
43.0% de la cartera de crédito total junto con mejores condiciones de mercado. 
 
El crecimiento del gasto de $61 millones de Pesos a marzo de 2014 $240 millones de Pesos a marzo de 2015, 
es como consecuencia del crecimiento de la Compañía y un mayor volumen en su operación. 
 
La cartera de crédito pasó de $8,091 millones de Pesos en diciembre de 2013 a $11,570 millones de Pesos al 
cierre de diciembre de 2014, con crecimiento de 82.8% en la cartera de consumo.  
 
Nuestro plan de crecimiento considera enfocarnos en segmentos de alto crecimiento y rentabilidad, donde 
vemos un elevado potencial de aumentar nuestra cuota de mercado, específicamente en el segmento de 
banca de menudeo. Hemos expandido la red de sucursales alcanzando 354 distribuidas a nivel nacional que 
se compara con 320 al cierre de diciembre de 2013. 
 
Las reservas preventivas se incrementaron en $499 millones de Pesos en 2014, alcanzando $1,088 millones 
de Pesos. El índice de cobertura de la cartera vencida de 187% a 31 diciembre de 2014, comparado con un 
promedio de la industria de 172% al cierre de diciembre 2014. Asimismo, las provisiones acumuladas 
representan un 9.4% del total de nuestra cartera crediticia a 31 de diciembre de 2014, lo que al compararse 
con otras entidades del mismo sector nos da una cobertura por encima de la media del sistema en México.  
 
En cuanto a la tasa de morosidad de la Compañía, ésta se sitúa en el 5.0% al 31 de diciembre de 2014, 
mientras que la media del sistema es de 5.1% al cierre de diciembre de 2014. 
 
 

Reservas Preventivas / Cartera Vencida 
 

 
 

Índice de Morosidad 
 

 
Al 31 de diciembre de 2014 disponemos de 354 sucursales estratégicamente localizadas en las áreas 
geográficas más afluentes de México, comparado con 96 en 2008. Esta red de sucursales apoya y 
complementa la labor comercial 
 
El mercado cambiario experimentó una importante volatilidad, debido en gran parte a que el precio del crudo 
aún no logra estabilizarse, por lo que el peso con respecto al dólar americano alcanzó su máxima cotización 
en diciembre de 2014 de $14.79 y su mínima cotización en mayo del mismo año de $12.85. Al cierre de 2014 
el tipo de cambio fue de $14.73 por dólar americano comparado con $13.09 al cierre de 2013. 
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Por otro lado, la TIIE a 28 días se redujo en 2014 al subastarse en la última semana de ese año en 3.32% en 
contraste con 3.79% en 2013. Esto como resultado de la disminución en la tasa de interés objetivo de Banxico 
a 3.0%. Asimismo, la inflación anual registrada al cierre de 2014, se ubicó en 4.08%, a diferencia de 3.97% en 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en diciembre de 2013 y de 3.06% en 2012. 
 
Altas tasas de inflación con el nivel de devaluación del peso frente al dólar americano y euro, así como 
variación en las tasas de interés pudieran reducir los márgenes de la Compañía con la consecuente afectación 
en los resultados de ésta. Asimismo, la fluctuación del tipo de cambio contra el dólar americano, euro u otras 
divisas, puede afectar su situación financiera. No es posible asegurar que México no sufrirá en el futuro 
incrementos inflacionarios o de tasas de interés que pudieran afectar la liquidez, la situación financiera o el 
resultado de operación de la Institución. 
 
De la misma forma, la Compañía no tiene riesgo de tipo de cambio, ya que los activos y pasivos están 
denominados principalmente en pesos. 
 
 
Al cierre de 2013, la utilidad neta de la Sociedad fue de $238 millones de pesos, lo que representa una 
disminución de 11.9% de la que se registró en 2012, que se ubicó en $270 millones de pesos.  
 
La cartera total al cierre de 2013 se ubicó en $8,091 millones de pesos lo que representa un crecimiento de 
32.7% si se compara con el cierre de 2012. La cartera a la actividad empresarial o comercial fue de $3,432 
millones de pesos mientras que la cartera de consumo se ubicó en $4,547 millones de pesos. 
 
El capital contable de la Sociedad al cierre de 2013 registró $1,289 millones de pesos lo que representa un 
incremento de 22.6% si se compara con $1,051 millones de pesos al cierre del ejercicio 2012. 
 
Impacto de la inflación y de las fluctuaciones en el tipo de cambio y la forma en que los préstamos o 
inversiones en moneda extranjera estén cubiertas con ventas de exportación y otros instrumentos de 
cobertura cambiaria. 
 
La TIIE a 28 días se redujo en marzo de 2015 al subastarse en la última semana de ese año en 3.30% en 
contraste con 3.32% y 3.79% en 2014 y 2013, respectivamente. Esto como resultado de la disminución en la 
tasa de interés objetivo de Banxico a 3.0%. Asimismo, la inflación a marzo por los últimos 12 meses, se ubicó 
en 4.25%, a diferencia de 4.08% y 3.97% en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en diciembre 
de 2014 y 2013, respectivamente. Altas tasas de inflación así como variación en las tasas de interés pudieran 
reducir los márgenes de la Compañía con la consecuente afectación en los resultados de ésta. Asimismo, la 
Compañía no tiene riesgo de tipo de cambio, ya que los activos y pasivos están denominados principalmente 
en pesos. 
 
b)   Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 
 
A la fecha del presente documento, no se presentan inversiones relevantes en capital. Asimismo, la Compañía 
no tiene transacciones relevantes que no estén registradas en el balance general o en el estado de resultados. 
Al 31 de marzo de 2015, la Compañía no cuenta con créditos o adeudos fiscales. 
 
La Compañía no cuenta con fuentes externas de liquidez. Las principales fuentes internas de liquidez son la 
captación a través de préstamos bancarios provenientes de Banco Inbursa. Por política y dadas las 
condiciones del mercado actual, la tesorería cubre las necesidades de liquidez de corto plazo y además busca 
dar estabilidad a la captación en el mediano y largo plazo mediante la emisión de certificados bursátiles. 
 
A continuación presentamos el nivel de endeudamiento de la Compañía al 31 de marzo de 2015 y 31 de 
diciembre de 2014, 2013 y 2012, respecto a su parte relacionada Banco Inbursa, Capital Inbursa y Promotora 
Inbursa: 
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Préstamos bancarios 
 

BANCO INBURSA
Vencimiento Tasa

Principal valorizado 

en pesos

Intereses 

devengados
Total

Corto plazo

  pesos 22/04/2015 4.35% 4,300$                     4$                             4,304$                     

29/12/2015 5.45% 173  1  174  

4,473  5  4,478  

CAPITAL INBURSA

Corto plazo

  pesos 22/04/2015 4.15% 660  1  661  

660  1  661  

PROMOTORA INBURSA

Corto plazo

  pesos 22/04/2015 4.15% 1,245  1  1,246  

1,245  1  1,246  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  Dólares Americanos 01/09/2016 6.27% 366  2  368  

01/03/2017 6.83% 369  2  371  

735  4  739  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  pesos 29/12/2016 5.65% 1,030  5  1,035  

29/12/2017 5.95% 270  1  271  

31/12/2018 6.40% 173  1  174  

1,473  7  1,480  

8,586$                     18$                           8,604$                     

Mar-15

 
 

BANCO INBURSA
Vencimiento Tasa

Principal valorizado 

en pesos

Intereses 

devengados
Total

Corto plazo

  pesos 29/12/2015 5.45% 224$                         1$                             225$                         

28/01/2015 4.35% 5,200  1  5,201  

5,424  2  5,426  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  Dólares Americanos 01/09/2016 6.27% 360  2  362  

01/03/2017 6.83% 362  2  364  

722  4  726  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  pesos 29/12/2016 5.65% 1,163  5  1,168  

29/12/2017 5.95% 386  1  387  

31/12/2018 6.40% 183  1  184  

1,732  7  1,739  

7,878$                     13$                           7,891$                     

2014
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BANCO INBURSA
Vencimiento Tasa

Principal valorizado 

en pesos

Intereses 

devengados
Total

Corto plazo

  pesos 29/01/2014 4.85% 1,606$                     1$                             1,607$                     

30/06/2014 4.85% 72  -                            72  

1,678  1  1,679  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  Dólares Americanos 01/09/2016 6.27% 341  2  343  

01/03/2017 6.83% 343  2  345  

684  4  688  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  pesos 29/12/2015 4.85% 403  
-                            

403  

29/12/2016 4.85% 1,633  1  1,634  

29/12/2017 4.85% 1,966  2  1,968  

31/12/2018 4.85% 218  -                            218  

4,220  3  4,223  

6,582$                     8$                             6,590$                     

2013

 
 
 

BANCO INBURSA
Vencimiento Tasa

Principal valorizado 

en pesos

Intereses 

devengados
Total

Corto plazo

  pesos 08/01/2013 5.80% 3,850$                     13$                           3,863$                     

3,850  13  3,863  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  Dólares Americanos 01/09/2016 6.27% 358  2  360  

01/03/2017 6.83% 359  2  361  

717  4  721  

BANCO INBURSA

Largo plazo

  pesos 01/09/2015 10.30% 67  1  68  

02/09/2014 6.75% 281  2  283  

348  3  351  

1,065  7  1,072  

4,915$                     20$                           4,935$                     

2012

 
 
Los intereses pagados por préstamos bancarios durante los periodos terminados el 31 de marzo de 2015 y 31 
de diciembre de 2014, 2013 y 2012, ascienden a $108 $422, $305 y $260, respectivamente. Al 31 de marzo de 
2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, no se tiene garantías otorgadas por los financiamientos 
recibidos 
 

Índice de Capitalización 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, 2013 y 2012, el índice de capitalización de la Compañía 
es del 9.99, 9.99%, 11.72% y 12.01%, respectivamente y se determinó como sigue: 
 

Mar-15 2014 2013 2012

Capital neto (1) 1,742$                     1,565$                     1,130$                     1,051$                     

Entre: Total activos en riesgo 17,446  15,667  9,647  8,748  

Índice de capitalización 9.99% 9.99% 11.72% 12.01%

Activos en riesgo:

Activos en riesgo de mercado 4,208$                     3,107$                     517$                         1,678$                     

Activos en riesgo de crédito 11,783  11,233  8,117  6,286  

Activos en riesgo operacional 1,455  1,327  1,013  784  

17,446$                   15,667$                   9,647$                     8,748$                     
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(1) La Integración del Capital Neto se da de conformidad con el formato internacional de revelación contenido 
en el documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 2012. El Índice de Capitalización mínimo requerido que las 
Instituciones deben mantener será igual a 8 por ciento. Adicionalmente al mínimo de capital establecidos, las 
Instituciones deberán mantener un Suplemento de capital equivalente al 2.5 % de los Activos Ponderados 
Sujetos a Riesgo Totales. 
 
La Integración del Capital Neto se da de conformidad con el formato internacional de revelación contenido en 
el documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea en junio de 2012. El Índice de Capitalización mínimo requerido que las Instituciones 
deben mantener será igual a 8 por ciento. 
 
c)   Control Interno 
 
Toda vez que la Compañía no tiene ni tendrá empleados ni personal a su cargo, el cumplimiento de las 
normas de control interno es vigilado permanentemente a través de las áreas de Contraloría y Auditoría 
Interna de Seguros Inbursa, las cuales revisan, analizan y corrigen, en su caso, las desviaciones que se llegan 
a presentar con respecto a las operaciones aprobadas por el Consejo de Administración y/o la Dirección 
General de la Compañía y su registro, así como con respecto a los lineamientos generales, criterios y 
principios de contabilidad aplicables. 
 
Los auditores externos estudiarán y evaluarán el sistema de control interno para efecto de su auditoria de los 
estados financieros, emitiendo en su momento, su reporte de sugerencias sobre dichos controles. 
 
La integración del Comité de Auditoría fue ratificada por la asamblea general ordinaria de accionistas de la 
Compañía en su sesión celebrada el 29 de abril de 2015. Dicho comité se encarga, entre otros temas, de 
verificar la implementación de los sistemas de control interno con el fin de que las transacciones que la 
Compañía celebre, se efectúen y registren conforme lo establecen los criterios contables aplicables para las 
instituciones de crédito y las NIF vigentes en México de manera supletoria y que sus operaciones se apeguen 
a la normatividad vigente. 
 
En cumplimiento del artículo 28, fracción III de la LMV, el consejo de administración de Grupo Financiero 
Inbursa en su sesión celebrada el 23 de octubre de 2006, aprobó los “Lineamientos de Control Interno y de 
Auditoría Interna” incluyendo el de sus subsidiarias. Dichos lineamientos contemplan (i) los objetivos, políticas 
y lineamientos para el control interno de la Compañía, señalando las obligaciones y facultades de las áreas 
participantes en dicho proceso y (ii) las políticas y metodología global para el desempeño de las funciones de 
Auditoría Interna de la Compañía. 
 
Grupo Financiero Inbursa y sus subsidiarias, incluido la Compañía son auditadas por el área de auditoría 
interna, cuyo alcance no tiene limitantes y tiene como objetivo principal asegurarse que Grupo Financiero 
Inbursa y sus subsidiarias estén cumpliendo con las políticas y procedimientos que le sean aplicables en 
materia de control interno 
 
4.5   Estimaciones, Provisiones o reservas Contables Críticas 
 
Metodología para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios aplicables a cartera de 
crédito comercial 
 
En lo que se refiera a la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente a créditos al consumo 
no revolventes, se calcula de acuerdo las disposiciones aplicables vigentes emitidas por la CNBV, tomando 
como base el resultado de una fórmula que considera los componentes de probabilidad de incumplimiento, 
severidad de la pérdida así como la exposición al incumplimiento, para lo cual se utilizan variables como Días 
de Atraso, Plazo Total y Plazo Remanente. 
 

 
 

 
 



72 
 

En donde: 
 
Ri =   Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito.  
PIi S ,Q ,ó M, ó CG= Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito.  
S, Q, M o CG =  superíndices que indican si los esquemas de pago son semanales, quincenales o 

mensuales o corresponden al criterio de crédito grupal, en ese orden.  
SPi =   Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito.  
EIi =   Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito” 
 
La creación de la estimación preventiva para riesgos crediticios implica la realización de un estudio que 
determine la viabilidad de pago del deudor con base a lo establecido en las Disposiciones emitidas por la 
CNBV. Dicha estimación es calculada trimestralmente, mediante la aplicación de las reglas de calificación 
establecidas en las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, tomando en 
consideración los saldos de los arrendamientos financieros, así como los saldos de las rentas devengadas no 
cobradas de los arrendamientos operativos, que se reconocen en la cartera de crédito. 
 
La Compañía constituye la estimación preventiva para riesgos crediticios con base en las reglas de calificación 
de cartera establecidas en las Disposiciones, las cuales establecen metodologías de evaluación y constitución 
de reservas por tipo de crédito.  
 
La Compañía reconoce la estimación preventiva para riesgos crediticios con base en lo siguiente: 
 
Cartera crediticia comercial 
 
La Compañía al calificar la cartera crediticia comercial considera la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad 
de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, así como clasificar a la citada cartera crediticia comercial en 
distintos grupos y prever variables distintas para la estimación de la probabilidad de incumplimiento. 
 
El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado de aplicar la 
expresión siguiente: 
 

iiii EISPPIR
 

En donde: 
 
Ri = Monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo crédito. 
PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 
SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 
EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 
 
El 24 de junio de 2013, la CNBV emitió una resolución que modifica las “Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las instituciones de Crédito”, por medio de la cual modifica la metodología aplicable a la 
calificación de carácter crediticia comercial, con la finalidad de cambiar el modelo de constitución de la 
estimación preventiva para riesgo crediticio basado en un modelo de perdida incurrida hacia un modelo de 
perdida esperada en el que se estimen las perdidas crediticias de los siguientes 12 meses con la información 
crediticia que mejor las anticipe.  
 
Al 31 de diciembre de 2013, la CNBV estipulo el reconocimiento del efecto financiero inicial derivado de la 
aplicación de la metodología de calificación para la cartera crediticia comercial en el capital contable a más 
tardar al 31 de diciembre de 2013 dentro del rubro de “resultado de ejercicios anteriores”. La CNBV estipulo 
dos fechas límite para la implementación de este cambio en metodología, el 31 de diciembre de 2013 para 
reconocer el efecto financiero inicial de la cartera crediticia comercial y el 30 de junio de 2014 para reconocer 
el efecto financiero inicial para la cartera crediticia de entidades financieras de conformidad con el plazo 
establecido por la CNBV. 
 
AL 31 de diciembre de 2014, el efecto financiero inicial derivado d la aplicación del cambio de metodología de 
calificación para la cartera crediticia comercial originó una constitución de reservas de crédito en el balance 
general dentro del rubro de la “estimación preventiva para riesgos crediticios” por un monto de $46 con un 
correspondiente cargo a resultados dentro del rubro de la “estimación preventiva para riesgos” 
 

Constitución de reservas y su clasificación por grado de riesgo 
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El monto total de reservas a constituir por la Compañía para la cartera crediticia será igual a la suma de las 

reservas de cada crédito. 

 

Impuestos a la utilidad 
 
El impuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto empresarial a tasa única (IETU) se registran en los resultados 
del año en que se causan. El ISR diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias 
temporales que resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su 
caso, se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El 
impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 
 
Como consecuencia de la Reforma Fiscal 2014, al 31 de diciembre de 2013 ya no se reconoció IETU diferido. 
 
4.6   Instrumentos Financieros Derivados 
 
A la fecha del presente Prospecto La emisora no realiza ni a realizado operaciones con Instrumentos 

Financieros derivados.  
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5.   ADMINISTRACIÓN 
 
5.1   Auditores Externos 
 
Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., mediante acuerdo adoptado por su Consejo de Administración en 
sesión del 27 de julio de 2015, resolvió ratificar a la firma Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (miembro de 
Deloitte Touche Tohmatsu Limited), como auditor externo, en sustitución de Mancera, S.C. (miembro de Ernst 
& Young Global Limited) (“Mancera”). 
 
Dicha contratación contó con la opinión previa y favorable del Comité de Auditoría de GFINBUR y se deriva del 
proceso de selección para la designación y/o ratificación, en su caso, de su auditor externo de conformidad 
con sus prácticas gobierno corporativo. 
 
En los últimos 3 ejercicios los auditores externos no han emitido una opinión desfavorable o adversa o de 
negación o abstención de opinión acerca de los estados financieros. 
 
Adicional al pago por la auditoria se paga por la realización de los estudios de precios de transferencia, el 
monto es de $60,000.00 (sesenta mil pesos). 
 
5.2   Operaciones con Partes Relacionadas y Conflictos de Interés 
 
A la fecha del presente Prospecto, la Compañía si tiene créditos relacionados provenientes de financiamiento 
por parte de Banco Inbursa. 
 
La mayoría del fondeo de la Compañía es a través de Banco Inbursa. Los financiamientos otorgados por el 
Banco a la Sociedad son otorgados a corto y largo plazo en relación a los créditos otorgados por la Sociedad. 
Igualmente, el Banco realiza la mayoría de su captación tradicional en México y presta la mayoría de sus 
servicios bancarios a personas o empresas en México. Es importante mencionar que los créditos fueron 
otorgados en condiciones de mercado. 
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Operaciones con partes relacionadas 
 
A la fecha del presente Prospecto, no existe dentro de la Sociedad ninguna otra transacción que sea 

considerada como operaciones con partes relacionadas. 
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5.3   Administradores y Accionistas 
 
La administración se encuentra encomendada a un Consejo de Administración que actualmente se compone 
de 9 miembros, de los cuales 6 tienen la calidad de Consejeros No Independientes y 3 de Consejeros 
Independientes, todos ellos con sus respectivos suplentes, elegidos por la asamblea general ordinaria anual 
de accionistas por un periodo de un año. 
 
A continuación se presentan los nombres de los actuales miembros del Consejo de Administración, su 
ocupación principal, el tiempo que llevan laborando así como la información necesaria para conocer su 
experiencia y capacidad profesional. Dichos consejeros han sido nombrados y/o ratificados por la asamblea 
general ordinaria anual de accionistas celebrada el 29 de abril de 2015, sin que a la fecha haya tenido algún 
cambio. 
            Año 
Nombre      Cargo       de nombramiento     
 
Javier Foncerrada Izquierdo ..................... Consejero No Independiente Propietario ...................... 2011 
Marco Antonio Slim Domit ........................ Consejero No Independiente Propietario ...................... 2011 
José Kuri Harfush ..................................... Consejero No Independiente Propietario ...................... 2014 
Héctor Slim Seade .................................... Consejero No Independiente Propietario ...................... 2011 
Juan Antonio Pérez Simón ....................... Consejero No Independiente Propietario ...................... 2014 
Juan Fábrega Cardelús ............................ Consejero No Independiente Propietario ...................... 2011 
Luis Roberto Frías Humphrey................... Consejero No Independiente Suplente ......................... 2011 
Raúl Humberto Zepeda Ruiz .................... Consejero No Independiente Suplente ......................... 2014 
Frank Ernesto Aguado Martínez ............... Consejero No Independiente Suplente ......................... 2011 
Carlos José García Moreno Elizondo ....... Consejero No Independiente Suplente ......................... 2014 
María José Pérez Simón Carrera ............. Consejero No Independiente Suplente ......................... 2014 
Jorge Leoncio Gutiérrez Valdes ............... Consejero No Independiente Suplente ......................... 2011 
Guillermo Gutiérrez Saldivar..................... Consejero Independiente Propietario ........................... 2015 
David Antonio Ibarra Muñoz ..................... Consejero Independiente Propietario ........................... 2015 
Juan Ramón Lecuona Valenzuela ............ Consejero Independiente Propietario ........................... 2014 
Maximino Ricardo Gutmann Lifschutz ...... Consejero Independiente Suplente .............................. 2015 
José Antonio Alonso Espinosa ................. Consejero Independiente Suplente .............................. 2015 
Antonio Cosío Pando ................................ Consejero Independiente Suplente .............................. 2015 
 
El cargo de Secretario del Consejo de Administración lo ocupa Raúl Humberto Zepeda Ruiz, y el cargo de 
Prosecretario de dicho órgano lo ocupa Guillermo René Caballero Padilla, sin ser miembro del mismo. 
 
Javier Foncerrada Izquierdo. Es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad La Salle y 
ocupa el cargo de Director General de Grupo Financiero Inbursa y Banco Inbursa. Tiene 61 años de edad y es 
Presidente y/o miembro de la mayoría de los Consejos de Administración de las empresas integrantes y/o 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa. 
 
Marco Antonio Slim Domit. Es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac, con 
especialidad en Finanzas. Desde 1998 se desempeña como Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Financiero Inbursa y desde 2012 se también se desempeña como Presidente del Consejo de 
Administración de Impulsora del desarrollo y el empleo en América Latina, S.A.B. de C.V. Tiene 47 años de 
edad y es Presidente y/o miembro de los Consejos de Administración de las empresas integrantes y/o 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa. 
 
José Kuri Harfush. Es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac. Desde 1972 
es Director General de Janel, S.A. de C.V. y Productos Dorel, S.A. de C.V. Tiene 66 años. Adicionalmente es 
consejero de Grupo Carso, S.A.B. de C.V., Impulsora del desarrollo y el empleo en América Latina, S.A.B. de 
C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y de varias de las empresas integrantes y/o subsidiarias de Grupo 
Financiero Inbursa. 
 
Héctor Slim Seade. Es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac. Desde 2006 
ocupa el cargo de Director General de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. Tienen 52 años de edad. Además 
de ser miembro de los Consejos de Administración de varias empresas integrantes y/o subsidiarias de Grupo 
Financiero Inbursa. 
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Juan Antonio Pérez Simón. Es Contador Público por la Universidad Nacional Autónoma de México. Tiene 74 
años de edad. Es Vicepresidente del Consejo de Administración de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
además de integrante de los Consejos de Administración de: (i) América Móvil, S.A.B. de C.V.; (ii) Grupo 
Carso, S.A.B. de C.V.; (iii) Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V.; y (iv) diversas empresas integrantes y subsidiarias 
de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero Inbursa. 
 
Juan Fábrega Cardelús. Es licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona, con estudios de 
Consultoría y Desarrollo Organizacional y en Alta Dirección. Tiene 63 años de edad. Actualmente se 
desempeña como miembro de los Consejos de Administración de varias empresas integrantes y/o subsidiarias 
de Grupo Financiero Inbursa. 
 
Luis Roberto Frías Humphrey. Es Ingeniero Industrial por la Universidad Iberoamericana. Tiene 49 años de 
edad. Actualmente se desempeña como miembro de los Consejos de Administración de varias empresas 
integrantes y/o subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa. 
 
Raúl Humberto Zepeda Ruiz. Es licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Tiene 46 años de edad. Actualmente ocupa el cargo de Director General Jurídico y de Relaciones 
Institucionales de Grupo Financiero Inbursa e Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, S.A.B. 
de C.V. Además de ser miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
 
Frank Ernesto Aguado Martínez. Es Maestro en Economía y Negocios y licenciado en Economía por la 
Universidad Anáhuac. Tiene 46 años de edad. Actualmente se desempeña como Director de Crédito de Grupo 
Financiero Inbursa, además de ser miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
 
Carlos José García Moreno Elizondo. Es licenciado en Economía por la Universidad Anáhuac. Tiene 58 
años de edad. Actualmente se desempeña como Director Financiero de América Móvil, S.A.B. de C.V., 
además de ser miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
 
María José Pérez Simón Carrera. Es licenciada en Economía por la Universidad Anáhuac. Tiene 41 años de 
edad. Actualmente se desempeña como Directora de la fundación Juntos Actuando por la Superación, S.C., 
además de ser miembro del Consejo de Administración de varias empresas integrantes del Grupo Financiero 
Inbursa. 
 
Jorge Leoncio Gutiérrez Valdés. Es licenciado en Actuaría por la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Tiene 50 años de edad. Actualmente se desempeña como Director de Banca de Menudeo de Banco 
Inbursa y además de ser miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
 
Guillermo Gutiérrez Saldivar. Estudió la Licenciatura en Ingeniería Mecánica y Eléctrica en la Universidad 
Iberoamericana. Tiene 73 años de edad. Ocupa el cargo de Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Idesa, S.A. de C.V. y es miembro del Consejo de Administración de varias subsidiarias de Grupo 
Financiero Inbursa. 
 
David Antonio Ibarra Muñoz. Es Licenciado en Economía y Contador Público Titulado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Tiene 85 años de edad. De 1977 a 1982 ocupó el cargo de titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En 1982 fue Director General del Banco de México. De 1983 a 1986 
fungió como consultor del Banco Interamericano de Desarrollo, de 1984 a 1994 fue asesor del Director 
General de Petróleos Mexicanos y de 1983 a 2001 fungió como consultor CEPAL. Actualmente se desempeña 
como consultor independiente para diversos clientes, muchos de ellos pertenecientes al sector financiero. Es 
miembro del Consejo de Administración de IDEAL. 
 
Juan Ramón Lecuona Valenzuela. Es Maestro en Economía por la Universidad Cornell de Nueva York y 
licenciado en Economía por la Universidad Anáhuac. Tiene 61 años de edad. Actualmente es Director de la 
Facultad de Economía y Negocios de la Universidad Anáhuac. Además de ser miembro del Consejo de 
Administración de varias empresas integrantes y/o subsidiarias del Grupo Financiero Inbursa. 
 
Maximino Ricardo Gutmann Lifschutz. Es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Tiene 68 años de edad. Actualmente es Presidente del Consejo de 
Administración de Importadora y Exportadora de Puros y Tabacos, S.A. de C.V. y de La Casa del Tabaco, S.A. 
de C.V., además de ser miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
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José Antonio Alonso Espinosa. Actualmente es presidente del Consejo de Administración de Grupo JAAE. 
Tiene 49 años de edad. Es conocida su capacidad como consejero de diversas empresas que promueven la 
estabilidad económica y financiera del país, entre las cuales destacan: Hoteles Quinta Real, además de ser 
miembro del Consejo de Administración de Banco Inbursa. 
 
Antonio Cosío Pando. Es Ingeniero Industrial y de Sistemas por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM) y ocupa el puesto de Gerente General de Compañía Industrial de Tepeji del 
Río, S.A. de C.V. Tiene 47 años de edad. Es miembro de los Consejos de Administración de varias 
subsidiarias de Grupo Financiero Inbursa, CICSA, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. 
de C.V., Bodegas de Santo Tomás, S.A. de C.V., Hoteles Las Brisas, S.A. de C.V., Hoteles Las Hadas, S.A. 
de C.V. y La Suiza, S.A. de C.V. 
 
Parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado entre consejeros y funcionarios. 
 
Por consanguinidad: 
 
Primer grado (linera recta): Entre Juan Antonio Pérez Simón y María José Pérez Simón Carrera. 
 
Cuarto grado (línea transversal): Entre Marco Antonio Slim Domit y Héctor Slim Seade. 
 
Funciones del Consejo de Administración 
 
El Consejo de Administración deberá ocuparse, entre otros asuntos, de: 
 

 Determinar las estrategias generales para la conducción del negocio. 

 Constituir los Comités que determine la legislación aplicable, así como aquellos que considere 
convenientes para su apoyo. 

 Nombrar y remover al Director General. 

 Ejercer la representación legal de la Compañía para todos los efectos legales procedentes. 
 
En general, el Consejo de Administración se encuentra facultado para tomar cualquier decisión relativa a las 
operaciones que no se encuentre expresamente reservada a los accionistas. 
 
Grupo Financiero Inbursa tiene establecido un Código de Ética aplicable a la Compañía al ser ésta una 
sociedad Controlada indirectamente por Grupo Financiero Inbursa, en el que se norman y describen las 
políticas internas que deberán regir la conducta de los Consejeros y empleados de la Compañía, entre las que 
destacan: 
 

1. Honestidad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones; 
2. Claridad y transparencia en la oferta y contratación de productos y servicios ante los clientes, 

manteniendo una permanente actitud de servicio;  
3. Respeto y cordialidad en el trato con los clientes, autoridades y demás personas con las que se 

mantenga interacción; 
4. Cuidado de la imagen institucional de Grupo Financiero Inbursa y de la Compañía; 
5. Cumplimiento irrestricto de las leyes y normatividad interna; 
6. Resguardo de la Información Confidencial y/o Información Privilegiada que manejen en el desempeño 

de sus funciones o que llegue a ser de su conocimiento por cualquier medio, en cumplimiento de las 
leyes y normatividad interna vigentes; 

7. Responsabilidad y eficiencia de la administración de los recursos materiales y humanos asignados; 
8. Respeto y colaboración entre los Consejeros y empleados de la Compañía; y 
9. Participación activa en la difusión de los valores contenidos en el Código de Ética. 

 
Asimismo los Consejeros y Empleados tendrán prohibido: 
 

1. Participar en cualquier forma en actos que motiven, auxilien, favorezcan o permitan la ejecución de 
operaciones con recursos presumiblemente de procedencia ilícita. 

 
2. Ocultar información que deba ser hecha del conocimiento de los Consejeros, de sus superiores 

jerárquicos o de sus colaboradores o compañeros de trabajo. 
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3. Aprovechar su posición dentro de la Compañía, para realizar, motivar o fomentar negocios personales, 
absteniéndose especialmente de obtener, usar, copiar, modificar o difundir Información Confidencial o 
Privilegiada para obtener beneficios personales para sí o para terceros; y 

 
Actuar en cualquier operación que genere o pueda generar un conflicto de Intereses. 
 
Accionistas 
 
Mediante asamblea general ordinaria de accionistas la Compañía decretó un aumento en la parte variable de 
su capital social, mismo que previa autorización de la CNBV fue suscrito y pagado por Banco Inbursa, 
derivado de dicho aumento la Compañía es Controlada directamente por dicha institución de crédito e 
indirectamente por Grupo Financiero Inbursa, siendo algunos miembros de la familia Slim tenedores de 
aproximadamente el 56.67% de las acciones en circulación de dicho grupo financiero. 
 
La siguiente tabla muestra la titularidad del capital social de la Compañía a la fecha del presente Prospecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como queda de manifiesto de la integración accionaria de la Compañía ninguno de sus consejeros y directivos 
relevantes tienen una tenencia individual mayor del 1% y menor del 10% de las acciones representativas de su 
capital social; y (ii) Banco Inbursa y Grupo Financiero Inbursa son los principales accionistas que ejercen el 
Control, poder de mando o influencia significativa dentro de la Compañía.  
 
Banco Inbursa y Grupo Financiero Inbursa son personas morales de nacionalidad mexicana, 
consecuentemente la Compañía no es controlada, directa ni indirectamente por otra empresa ni por gobierno 
extranjero alguno. 
 
La Compañía no tiene conocimiento de la existencia de: (i) compromisos de ningún tipo que puedan significar 
un cambio de Control en ésta, en Grupo Financiero Inbursa o en las entidades integrantes de este último; y/o 
(ii) fideicomisos o cualquier otro mecanismo, en virtud del cual se limiten los derechos corporativos que 
confieren las acciones representativas de su capital social; y/o (iii) acuerdo o convenio alguno que tenga por 
efecto retrasar, prevenir, diferir o hacer más oneroso un cambio de Control; y/o (iv) acuerdo alguno cuyo objeto 
se refiera los supuestos previstos en el artículo 16 fracción VI de la LMV. 
 
La Compañía no ha realizado inversiones relevantes en los últimos 3 ejercicios y hasta la fecha de 
presentación del presente Prospecto. 
 
 
Comité de Auditoría 
 
La LIC nos indica que la Compañía deberá contar un Comité de Auditoría de carácter consultivo el cual deberá 
dar seguimiento a las actividades de Auditoría Interna y externa, así como de Contraloría Interna de la 
Compañía, manteniendo informado al Consejo, respecto del desempeño de dichas actividades y deberá estar 
integrado por lo menos con tres y no más de cinco miembros del Consejo de Administración de los cuales uno 
deberá ser independiente y será quien lo presidirá. 
 
El Comité de Auditoría de la Compañía se encuentra integrado por: (i) Guillermo Gutiérrez Saldivar, quien 

Accionista 
Capital Fijo 
Serie "A" 

Capital Variable 
Serie "B" 

Subtotal por 
Accionista 

Porcentaje 

Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa 

---- 1,283,515,744 1,283,515,744 71.5605931% 

Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. 
de C.V. 

92,495,520 417,595,647 510,091,167 28.4394069% 

Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V. 1 ----- 1 0.0000001% 

Subtotal 92,495,521 1.701,111,391 1,793,606,912 100.0000000% 

Total 1,793,606,912 100.0000000% 
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ocupa el cargo de Presidente del mismo; (ii) David Antonio Ibarra Muñoz; y (iii) Antonio Cosío Pando y actúa 
como secretario José Federico Loaiza Montaño sin ser miembro del mismo. 
 
Comité de Remuneraciones 
 
La Compañía cuenta con un Comité de Remuneraciones que se encarga de la implementación, mantenimiento 
y evaluación del sistema de remuneración proponiendo para esto al Consejo de Administración políticas y 
procedimientos de remuneración, así como las eventuales modificaciones que se realicen informándole 
semestralmente sobre la aplicación de estas políticas y procedimientos. 
 
El Comité de Remuneración de la Compañía se encuentra integrado por: (i) Juan Ramón Lecuona Valenzuela 
en su calidad de Consejero Independiente Propietario y quien ocupa el cargo de Presidente del Comité de 
Remuneración; (ii) Javier Foncerrada Izquierdo en su calidad de Consejero no Independiente Propietario; (iii) 
Cirilo Guzmán Florentino en su calidad de Responsable del área de administración integral de Riesgos; (iv) 
José Luis Millote González en su calidad de Director de Desarrollo Humano; (v) Raúl Reynal Peña en su 
calidad de Director de Administración y Finanzas y; (vi) José Federico Loaiza Montaño en su calidad de 
Director de Auditoría Interna. 
 
Comité de Riesgos 
 
El Comité de Riesgos de la Compañía que tiene como objeto la administración de los riesgos a que se 
encuentra expuesta la Compañía y a vigilar que las operaciones que se realicen se ajusten a los objetivos, 
lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, entre sus funciones se encuentran informar 
al Consejo de Administración sobre el riesgo de la Compañía así como la designación o remoción del 
responsable de la unidad de administración integral de riesgos, que deberá tener la ratificación del Consejo de 
Administración. 
 
A la fecha el Comité de Riesgos de la Compañía se encuentra integrado por: (i) Javier Foncerrada Izquierdo, 
quien ocupa el cargo de Presidente; (ii) Marco Antonio Slim Domit; (iii) Luis Roberto Frías Humphrey; (iv) Juan 
Fábrega Cardelús; (v) José Kuri Harfush; (vi) Rafael Ramón Audelo Mendez; (vii) Cirilo Guzmán Florentino; 
(viii) Juan Alberto Carrizales Picón; (ix) Raúl Reynal Peña; y (v) Federico Loaiza Montaño. 
 
Comité de Crédito 
 
El Consejo de Administración de la Compañía ha establecido un Comité de Crédito que tiene como función 
primordial la aprobación de créditos otorgados por la Compañía. El Comité de Crédito de la Compañía se 
encuentra integrado por: (i) Marco Antonio Slim Domit; (ii) Ernesto Vega Navarro; (iii) José Kuri Harfush; (iv) 
Javier Foncerrada Izquierdo; (v) José Heredia Bretón; (vi) Frank Ernesto Aguado Martínez, y (vii) Juan 
Fábrega Cardelús. 
 
Todos los miembros de los diferentes Comités de la Compañía cuentan con la calidad técnica y amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera. 
 
Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER., Grupo Financiero Inbursa (SOFOM) no cuenta con 
empleados, motivo por el cual los miembros del Consejo, no perciben prestaciones por parte de SOFOM., las 
personas que integran el consejo de administración, perciben honorarios por un monto total durante el ejercicio 
2014 de $373,300.00 (trescientos setenta y tres mil trescientos pesos 00/100 MN) en su conjunto. 
 
Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., SOFOM, ER., Grupo Financiero Inbursa (SOFOM) no cuenta con 
Planes de pensiones, retiro o similares, para las personas antes citadas. 
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5.4   Estatutos sociales y Otros Convenios 
 
A continuación se contiene un breve resumen de ciertas disposiciones importantes de los estatutos sociales. 
La presente descripción no pretende ser completa y está sujeta en su totalidad por referencia a los estatutos 
sociales de la Compañía. 
 
General 
 
La Compañía fue constituida mediante escritura pública número 102,938 del 22 de agosto del 2000, otorgada 
ante el licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, titular de la notaría número 129 del Distrito Federal e inscrita en 
el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 267579, bajo la denominación Arrendadora 
Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Inbursa. 
 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 21 de marzo de 2007, protocolizada mediante 
escritura número 64,117 del 26 de marzo de 2007, otorgada ante el licenciado Javier Ceballos Lujambio, titular 
de la notaría número 110 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio 
mercantil número 267579, se hizo constar la adopción de la Compañía del régimen aplicable a las sociedades 
financieras de objeto múltiple. 
 
Posteriormente mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 24 de abril y del 11 de noviembre 
de 2008, protocolizadas mediante escritura número 48,153 del 28 de enero de 2009, otorgada ante el 
licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, titular de la notaría número 229 del Distrito Federal e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 267579, se hizo constar el cambio 
de denominación de la Compañía para quedar como Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa. 
 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de la Compañía, protocolizada mediante escritura pública 
número 90,883 del 11 de septiembre de 2014, otorgada ante el licenciado Javier Ceballos Lujambio, titular de 
la notaría pública número 110 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de Comercio bajo el folio mercantil 267579, se acordó modificar los estatutos sociales de la Compañía, 
a efecto de adecuarlos a las disposiciones contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia financiera. 
 
Capital Social 
 
En los estatutos se establece que el capital social es variable e ilimitado. La Compañía tendrá un capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro y estará representado por acciones Serie “A”, que corresponden al capital fijo y 
acciones Serie “B” que corresponden al capital variable, todas ordinarias, nominativas y sin expresión de valor 
nominal. 
 
El capital social podrá integrarse por una parte representada por acciones Serie “L”, serán de voto limitado y 
otorgaran derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a la prórroga de la duración, disolución 
anticipada, cambio de objeto, cambio de nacionalidad, transformación y fusión de la Compañía. 
 
Asambleas de Accionistas 
 
Conforme a la legislación aplicable y a los estatutos sociales de la Compañía, las asambleas de accionistas 
pueden ser: ordinarias, extraordinarias o especiales. Las asambleas generales ordinarias de accionistas son 
aquellas convocadas para discutir cualquier asunto que no esté reservado para las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas, debiéndose celebrar por lo menos una asamblea general ordinaria dentro de 
los primeros cuatro meses siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal, para discutir entre otras cosas: 
 

 Aprobar el informe de los administradores; 

 La designación y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración, secretario, 
prosecretario y comisarios; 

 Cualesquiera otros que deban ser aprobados por la asamblea general ordinaria anual de accionistas 
de conformidad con la legislación aplicable. 

 
Las asambleas generales extraordinarias de accionistas son aquellas convocadas para considerar cualquiera 
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de los siguientes asuntos: 
 

 Prórroga de la duración de la Compañía; 

 Disolución anticipada de la Compañía; 

 Aumento o reducción del capital social; 

 Cambio de objeto de la Compañía; 

 Cambio de nacionalidad de la Compañía; 

 Transformación de la Compañía; 

 Fusión con otra sociedad; 

 Emisión de acciones privilegiadas; 

 Amortización por la Compañía de sus propias acciones y emisión de acciones de goce; 

 Emisión de bonos; 

 Cualquiera otra modificación del contrato social, y 

 Los demás asuntos para los que la legislación aplicable o los estatutos sociales exija un quórum 
especial o que se reúnan los accionistas en asamblea extraordinaria. 

 
Las convocatorias para la celebración de las asambleas se deberán publicar en el periódico oficial del 
domicilio social o en el Diario Oficial de la Federación o en algunos de los periódicos de mayor circulación en 
la entidad del domicilio de la Compañía. Las asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria si 
estuviere representada la totalidad de las acciones con derecho a voto en los asuntos materia de la reunión. 
 
Los accionistas podrán hacerse representar por apoderado constituido mediante carta poder, estando 
impedidos para ser mandatarios los administradores y comisarios de la Compañía. 
 
Instalación 
 
Las asambleas generales ordinarias se consideran legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria si 
en ellas está representada, por lo menos, el 50% de las acciones correspondientes al capital con derecho a 
voto. En caso de segunda convocatoria, se instalarán legalmente cualquiera que sea el número de las 
acciones que estén representadas. 
 
Las asambleas generales extraordinarias de accionistas en las que las acciones de la Serie “L” sí tengan 
derecho a voto en cualquier asunto a tratar, se instalaran legalmente en virtud de primera convocatoria sin 
ellas están representadas, cuando menos, el 75% de las acciones en circulación de la Compañía. 
 
Los accionistas podrán adoptar resoluciones fuera de Asamblea, siempre que las mismas se adopten por 
unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto de la serie o 
categoría de acciones de que se trate, y las mismas tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 
que si hubieren sido adoptadas en una Asamblea General o Especial, según sea el caso, siempre que se 
confirmen por escrito. 
 
Designación de Consejeros 
 
La administración de la Compañía está confiada a un Consejo de Administración, que puede estar integrado 
por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, cuando menos el 25% de los Consejeros deberá 
de ser independiente. Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente. Los accionistas que 
representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado de la Compañía tendrán derecho a designar 
un consejero. 
 
Los miembros del Consejo de Administración durarán en su cargo un año y permanecerán en el ejercicio de 
sus funciones mientras no tomen posesión las personas designadas para sustituirlos. 
 
Consejo de Administración 
 
El Consejo de Administración de la Compañía deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma 
extraordinaria cuando sea convocado por el Presidente, o por los consejeros que representen al menos 25% 
del total, o cualquiera de los comisarios de la Compañía. 
 
Los consejeros podrán adoptar resoluciones fuera de sesión del Consejo de Administración, siempre que las 
mismas se adopten por unanimidad de los Consejeros integrantes de dicho órgano social, y las mismas 
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tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en una sesión 
legalmente instalada, siempre que se confirmen por escrito. 
 
Remuneración 
 
Los miembros del Consejo de Administración percibirán, por concepto de emolumentos, la cantidad que 
determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Las decisiones relativas permanecerán en vigor 
mientras no sean modificadas por la propia asamblea. 
 
Anualmente, el Consejo de Administración y los Comisarios presentarán a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas el informe y el dictamen a que se refieren los artículos 166 fracción IV y 172 de la LGSM. 
 
A través del Comité de Remuneración se establecen las compensaciones ordinarias y extraordinarias de los 
ejecutivos de la Compañía.  
 
La Compañía no tiene establecido ningún plan de compensación a favor de los miembros de su Consejo de 
Administración. Por lo que refiere a las decisiones respecto a cualquier otro asunto donde cualquier consejero 
o ejecutivo de la Compañía pueda tener algún interés personal, resultan aplicables las disposiciones relativas 
a prevenir conflictos de interés establecidas por Grupo Financiero Inbursa, en apego a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las Reglas Generales de Grupos Financieros emitidas por la SHCP. 
 
 
Disolución y liquidación 
 
La Compañía se disolverá anticipadamente por: 
 

 Por expiración del término fijado en el contrato social; 

 Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la Compañía o por quedar éste 
consumado; 

 Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el contrato social y con la legislación aplicable; 

 Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta Ley establece, o porque las 
partes de interés se reúnan en una sola persona; 

 Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 
 
Declarada la disolución de la Compañía, ésta se pondrá en estado de liquidación, la cual estará a cargo de 
uno o más liquidadores que deberán obrar según decida la Asamblea de Accionistas. Dicha asamblea 
nombrará uno o más liquidadores, fijándoles plazo para el ejercicio de sus cargos, así como la retribución que, 
en su caso, habrá de corresponderles. 
 
El o los liquidadores procederán a la liquidación de la Compañía y a la distribución del producto de la misma 
entre los accionistas en proporción al número de sus acciones. 
 
Otros Convenios 
 
La Compañía no tiene celebrado acuerdo o convenio alguno que pudiera significar un cambio de Control en 
las acciones representativas de su capital social. 
 



84 
 

6.   ACONTECIMIENTOS RECIENTES 
 
A la fecha de publicación del presente documento, no existen acontecimientos recientes que reportar, que no 
se encuentre revelada en el Prospecto del Programa o en documentos que se está obligada a reportar en 
términos de la LMV. 
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8.   ANEXOS 
 
A-1   Estados financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2014 y Opiniones del Comité de 
Auditoría. 
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A-2   Estados financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2013 y Opiniones del Comité de 
Auditoría. 
 



Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de 

C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad Regulada 

Grupo Financiero Inbursa 

(Subsidiaria de Grupo Financiero 

Inbursa, S.A.B. de C.V.) 
 

Estados financieros por los años que 

terminaron el 31 de diciembre de 2013 y 

2012, e Informe de los auditores 

independientes del 24 de febrero de 

2014 



 

Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa  

(Subsidiaria de Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V.) 
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Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa 

(Subsidiaria de Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V.) 
 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 

(En millones de pesos excepto monedas extranjeras, y tipos de cambio) 

 

 

1. Actividad y entorno económico regulatorio 

 

Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 

)LQDQFLHUR ,QEXUVD �OD ³6RFLHGDG´� HV VXEVLGLDULD GH *UXSR )LQDQFLHUR ,QEXUVD� 6�$�%. GH &�9� �HO ³*UXSR 

)LQDQFLHUR´� /D 6RFLHGDG RSHUD FRPR XQD VRFLHGDG ILQDQFLHUD Ge objeto múltiple regulada, en términos del 

artículo 87-% GH OD /H\ *HQHUDO GH 2UJDQL]DFLRQHV \ $FWLYLGDGHV $X[LOLDUHV GHO &UpGLWR �³/*2$$&´�� (Q 

este sentido, su objeto social considera la realización de operaciones de crédito, arrendamiento y factoraje 

financiero. 

 

La Sociedad es una entidad afiliada de Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa (Banco Inbursa), por este motivo, se considera una entidad regulada y, consecuentemente, se 

encuentra sujeta a la supervisión y disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de 

0p[LFR �³OD &RPLVLyQ´�� OD 6HFUHWDUtD GH +DFLHQGD \ &UpGLWR 3~EOLFR �³6+&3´�� 

 

La Sociedad también está sujeta a las disposiciones en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, emitidas por la SHCP. 

 

La actividad preponderante de la Sociedad consiste en la celebración de contratos de arrendamiento financiero 

y puro sobre toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como el otorgamiento de créditos al consumo 

revolventes dispuestos a través de tarjeta de crédito y créditos a pequeñas y medianas empresas. 

 

Para la ejecución de sus actividades, la Sociedad no cuenta con personal propio, por lo que recibe servicios de 

personal operativo y administrativo de una compañía afiliada (Nota 10c), por lo que la Sociedad no se 

HQFXHQWUD VXMHWD DO SDJR GH OD SDUWLFLSDFLyQ GH ORV WUDEDMDGRUHV HQ ODV XWLOLGDGHV �³378´�� 

 

La emisión de los estados financieros y las notas correspondientes fue autorizada por los funcionarios que los 

suscriben el 24 de febrero de 2014, para su emisión y posterior aprobación de la Asamblea General de 

Accionistas; la cual tiene la facultad de modificar los estados financieros adjuntos. Los presentes estados 

financieros fueron aprobados por el Consejo de Administración el 20 de enero de 2014. 

 

La Comisión, dentro de sus facultades legales de inspección y vigilancia, puede ordenar las modificaciones o 

correcciones, que a su juicio considere necesarias, para la publicación de los estados financieros de las 

entidades que regula. 

 

Eventos significativos 2013 

 

Reformas fiscales - El 1 de noviembre de 2013, el Congreso mexicano aprobó varias reformas fiscales que 

entrarán en vigor a inicios del 2014. Estas reformas incluyen cambios a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y el Código Fiscal de la Federación. Estas reformas fiscales también 

derogaron la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

La Administración de la Sociedad  ha evaluado los efectos que estas reformas fiscales tendrán en sus registros 

contables, mismos que se detallan en la Nota 16. 



8 

 

2. Políticas y prácticas contables 
 

Los estados financieros de la Sociedad son preparados conforme al marco normativo aplicable para 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, emitidas por la Comisión, las cuales se incluyen en las 
³'LVSRVLFLRQHV GH FDUiFWHU JHQHUDO DSOLFDEOHV D ODV RUJDQL]DFLRQHV DX[LOLDUHV GHO FUpGLWR� FDVDV GH FDPELR� 
uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple 
UHJXODGDV´ �³ODV 'LVSRVLFLRQHV´� HQ VXV FLUFXODUHV� DVt FRPR HQ ORV RILFLRV JHQHUDOHV \ SDUWLFXODUHV TXH KD 
emitido para tal efecto, las cuales requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros 
adjuntos y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a 
diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias actuales.  
 
De acuerdo con el Criterio Contable A-1 de las Disposiciones, la contabilidad de las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas se ajustará a las  Normas de Información Financiera Mexicanas 
(NIF), emitidas y adoptadas por el Consejo Nacional de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), y 
demás disposiciones del marco normativo de información financiera emitido por la Comisión que resultan de 
aplicación, excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio 
contable especifico. 
 
La normativa de la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, es aplicable a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación, aplicables a rubros específicos dentro de los estados 
financieros de las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
 
Cambios en las NIF emitidas por el CINIF aplicables a la Sociedad 
 
A partir del 1 de enero de 2013, la Sociedad adoptó las siguientes nuevas NIF: 
 

NIF C-7, Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes 
NIF C-21, Acuerdos con control conjunto. 
INIF 20, Efectos contables de la Reforma Fiscal 2014 

 
Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son:  

 
NIF C-7, Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes - Establece que 
las inversiones en negocios conjuntos deben reconocerse mediante la aplicación del método de 
participación y que todos los efectos de utilidad o pérdida derivados de inversiones permanentes en 
asociadas, negocios conjuntos y otros deben reconocerse en resultados en el rubro de participación en 
los resultados de otras entidades. Requiere más revelaciones encaminadas a proporcionar mayor 
información financiera de las asociadas y negocios conjuntos y elimina el término de entidad con 
propósito específico (EPE), 

 
NIF C-21, Acuerdos con control conjunto - Define que un acuerdo con control conjunto es un 
convenio que regula actividades sobre las cuales dos o más partes mantienen control conjunto, 
existiendo dos tipos de acuerdo con control conjunto: 1) operación conjunta, cuando las partes del 
acuerdo tienen en forma directa derechos sobre los activos y obligaciones por los pasivos, relativos al 
acuerdo;  y 2) negocio conjunto, cuando las partes tienen derecho a participar solo en el valor residual 
de los activos una vez deducidos los pasivos. Establece que la participación en un negocio conjunto se 
debe reconocer como una inversión permanente y valuarse con base en el método de participación.  

 
Mejoras a las NIF 2013- Las principales mejoras que generan cambios contables que deben reconocerse en 
forma retrospectiva en ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2013, son: 

 
NIF C-5, Pagos anticipados, Boletín C-9, Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y 
compromisos y Boletín C-12, Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos - Establecen que el importe de los gastos de emisión de obligaciones debe presentarse como una 
reducción del pasivo correspondiente y aplicarse a resultados con base en el método de interés efectivo 
considerando el periodo en que las obligaciones estén en circulación. 
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NIF D-4, Impuestos a la utilidad - Reconoce que los impuestos a la utilidad (causado y diferido) deben 
presentarse y clasificarse con base en la transacción o suceso del cual surgen dichos impuestos, por lo 
que se deben reconocer en los resultados del período, excepto en la medida en que hayan surgido de 
una transacción o suceso que se reconoce en otro resultado integral o directamente en un rubro del 
capital contable. 
 
Boletín D-5, Arrendamientos - Establece que los pagos no reembolsables por concepto de derecho de 
DUUHQGDPLHQWR �FRQRFLGR FRPR ³WUDVSDVR´ R ³JXDQWH´� GHEHQ VHU GLIHULGRV GXUDQWH HO SHULRGR GHO 
arrendamiento y aplicarse a resultados en proporción al reconocimiento del ingreso y gasto relativo 
para el arrendador y arrendatario respectivamente. 
 
INIF 20, Efectos contables de la Reforma Fiscal 2014 - Define el reconocimiento contable de los 
temas incluidos en las reformas fiscales que entran en vigor en 2014 y que están relacionados con los 
impuestos a la utilidad y con la PTU. La Sociedad ha evaluado los efectos que estas reformas fiscales 
tendrán en su información financiera y ha revelado dichos efectos en la Nota 16. 

 
Asimismo, se emitieron Mejoras a las NIF 2013 que no generan cambios contables y que principalmente 
establecen definiciones más claras de términos. 
 
La Sociedad no tuvo efectos materiales de la adopción de estas nuevas normas e interpretación en su 
información financiera. 
 
Cambios en estimaciones contables aplicables en 2013 
 
Metodología para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios aplicables a cartera 
de crédito comercial 
 
(O �� GH MXQLR GH ����� OD &RPLVLyQ HPLWLy XQD 5HVROXFLyQ TXH PRGLILFD ODV ³'LVSRVLFLRQHV GH &DUiFWHU 
*HQHUDO DSOLFDEOHV D ODV ,QVWLWXFLRQHV GH &UpGLWR´� SRU PHGLo de la cual modifica la metodología aplicable a la 
calificación de cartera crediticia comercial, con la finalidad de cambiar el modelo de constitución de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios basado en un modelo de pérdida incurrida hacia un modelo de 
pérdida esperada en el que se estimen las pérdidas crediticias de los siguientes 12 meses con la información 
crediticia que mejor las anticipe. 
 
La Comisión estipuló el reconocimiento del efecto financiero inicial derivado de la aplicación de la 
metodología de calificación para la cartera crediticia comercial en el capital contable a más tardar al 31 de 
GLFLHPEUH GH ���� GHQWUR GHO UXEUR GH ³5HVXOWDGR GH HMHUFLFLRV DQWHULRUHV´� /D &RPLVLyQ HVWLSXOy GRV IHFKDV 
límite para la implementación de este cambio en metodología, el 31 de diciembre de 2013 para reconocer el 
efecto financiero inicial de la cartera crediticia comercial y el 30 de junio de 2014 para reconocer el efecto 
financiero inicial para la cartera crediticia de entidades financieras de conformidad con el plazo establecido 
por la Comisión.  
 
El efecto financiero inicial derivado de la aplicación del cambio de metodología de calificación para la cartera 
crediticia comercial originó una constitución de reservas de crédito en el balance general dentro del rubro de 
OD ³(VWLPDFLyQ SUHYHQWLYD SDUD ULHVJRV FUHGLWLFLRV´ por un monto de $46 millones de pesos con un 
FRUUHVSRQGLHQWH FDUJR D UHVXOWDGRV GHQWUR GHO UXEUR GH OD ³(VWLPDFLyQ SUHYHQWLYD SDUD ULHVJRV FUHGLWLFLRV´� 
 
Las políticas y prácticas contables más importantes aplicadas por la Administración de la Sociedad en la 
preparación de los estados financieros se describen a continuación.  
 
Unidad monetaria de los estados financieros - Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2013 y 
2012 incluyen saldos y transacciones en pesos de diferente poder adquisitivo. 
 
Preparación de estados financieros - Los estados financieros de la Sociedad son preparados conforme al 
marco normativo contable aplicable a las instituciones de crédito, emitido por la Comisión. Dicho marco 
normativo establece que las entidades deben observar los lineamientos contables de las Normas de 
Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas y adoptadas por el Consejo Nacional de Normas de 
Información Financiera, A.C. (CINIF), y demás disposiciones del marco normativo de información financiera 
que resultan de aplicación específica. 
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La normativa de la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, es aplicable a nivel de normas de 

reconocimiento, valuación, presentación y revelación. 

 

Presentación de los estados financieros - Las Disposiciones de la Comisión, relativas a la emisión de los 

estados financieros, establecen que las cifras deben presentarse en millones de pesos. Consecuentemente, en 

algunos rubros de los estados financieros, los registros contables de la Sociedad muestran partidas con saldos 

menores a la unidad (un millón de pesos), motivo por el cual no se presentan en dichos rubros. 

 

Algunas cifras del ejercicio de 2012, fueron reclasificadas para efectos de comparación con el ejercicio 2013, 

dichas reclasificaciones no tienen un efecto significativo considerando los estados financieros en su conjunto. 

 

Estimaciones y supuestos en las cuentas significativas - La preparación de los estados financieros de la 

Sociedad requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan el valor 

presentado de los ingresos, gastos, activos y pasivos, así como de las revelaciones a los mismos y de pasivos 

contingentes. La incertidumbre sobre estos supuestos y estimaciones podría originar resultados que requieran 

un ajuste material al valor en libros de los activos o pasivos en períodos futuros. 

 

La Sociedad basó estos supuestos y estimaciones sobre parámetros disponibles a la fecha de preparación de 

los estados financieros. Las circunstancias y supuestos existentes, podrían modificarse debido a cambios o 

circunstancias más allá del control de la Sociedad. Tales cambios son reconocidos en los supuestos cuando 

ocurren. 

 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera.-  

 
Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, excepto por las partidas no 
monetarias (activo fijo, capital social, y resultados acumulados) que fueron adquiridas o reconocidas en los 
estados financieros antes del 31 de diciembre de 2007. Dichas partidas no monetarias incorporan los efectos 
de la inflación desde su reconocimiento inicial en los estados financieros y hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 
La inflación acumulada de tres ejercicios anuales anteriores a 2013 y 2012, medida a través del valor de la 
Unidad de Inversión (UDI) es de 12.31% y 12.12%, respectivamente, por lo que el entorno económico para 
ambos años califica como no inflacionario. Como se mencionó anteriormente, los efectos de la inflación 
acumulados hasta el 31 de diciembre de 2007 se mantienen en los registros contables del balance general al 
31 de diciembre de 2013 y 2012. 
 
Los porcentajes de inflación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2013 y 2012 fueron del 3.78% 
y del 3.90%, respectivamente 

 

Operaciones en moneda extranjera - Las operaciones celebradas se registran en la moneda en que se pactan. 

Para efectos de presentación de la información financiera, los saldos de los activos y pasivos denominados en 

monedas extranjeras se valorizan en moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado por Banxico el 

día hábil bancario posterior a la fecha de los estados financieros. Los efectos de las variaciones en los tipos de 

cambio en estas partidas afectan los resultados del ejercicio, como resultado cambiario en el Margen 

financiero si derivan de partidas relacionadas con la operación y en su caso el Resultado por intermediación, 

en función a la naturaleza de la partida de origen. 

 

Disponibilidades - Las disponibilidades están representadas principalmente por depósitos bancarios e 

inversiones en instrumentos de alta liquidez, con vencimientos no mayores a 90 días y se presentan a su costo 

de adquisición, adicionando los intereses devengados no pagados a la fecha del balance general, importe 

similar a su valor de mercado. 

 

Inversiones en valores, títulos para negociar - Son aquellos valores que se adquieren con la intención de 

enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de sus rendimientos y/o de las fluctuaciones en sus precios. Se 

registran inicialmente a su costo de adquisición, el cual, en el caso de los instrumentos de deuda, se adiciona 

por los rendimientos determinados conforme al método de interés efectivo o línea recta, reconociendo su 

efecto en el estado de resultados en el rubro Ingresos por intereses. La valuación se realiza a su valor 

UD]RQDEOH \ VX HIHFWR VH UHJLVWUD HQ HO HVWDGR GH UHVXOWDGRV HQ HO UXEUR ³5HVXOWDGR SRU LQWHUPHGLDFLyQ´� 
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Deterioro en el valor de un título - La Sociedad evalúa si a la fecha del balance general existe evidencia 

objetiva de que un título esté deteriorado. El deterioro es la condición existente cuando el valor en libros de 

las inversiones en valores excede el monto recuperable de dichos valores. 

 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, 

existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al 

reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros 

estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable identificar un evento único que 

individualmente sea la causa del deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos 

pudiera haber causado el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se 

reconocen, no importando que tan probable sean. 

 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, sobre los 

siguientes eventos: 

 
a) Dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) Es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra reorganización 

financiera; 
c) Incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de intereses o 

principal; 
d) La desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades financieras, o 
e) Que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo de valores 

desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no pueda ser identificada con 
los valores individuales del grupo, incluyendo: 

 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con incumplimientos 
en los valores del grupo. 

 
Al 31 de diciembre de 2013, la Administración de la Sociedad no ha identificado que haya evidencia objetiva 
del deterioro de un título. 

 

Cartera de crédito  

 

Cartera de crédito vigente 

 

Las disposiciones efectuadas por los acreditados se registran como un activo (crédito otorgado) a partir 

de la fecha en que se dispersan los fondos o se realizan los consumos correspondientes.  

 

El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la 

viabilidad económica de la inversión, demás características que establece la Ley y los manuales y 

políticas internas de la Sociedad. 

 

Los créditos al consumo no revolventes se registran en el momento en que los recursos de los 

financiamientos son otorgados a los clientes, documentándose las garantías en favor de la Sociedad 

antes de efectuar la disposición. Los intereses se devengan sobre saldos insolutos. 

 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen en resultados 

conforme se devengan, independientemente de su exigibilidad; la acumulación de intereses se 

suspende en el momento en que los créditos se traspasan a cartera vencida. 

 

Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en cartera vencida son reservados en su totalidad. 

 

Las comisiones cobradas en el otorgamiento inicial de los créditos y por reestructuraciones se 

reconocen en resultados de manera diferida, en función del plazo del financiamiento otorgado. 
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Los costos incrementales incurridos en el otorgamiento de créditos se amortizan en resultados, en 

función de los plazos en que se amortizan las comisiones cobradas relacionadas con los activos 

generados. 

 

Cartera de crédito vencida 

 

Cuando las amortizaciones de los créditos comerciales y al consumo no revolventes o de los intereses 

que devengan, no se cobran de acuerdo al esquema de pagos, el total del principal e intereses se 

traspasa a cartera vencida, bajo los siguientes supuestos: 

 

- Cuando se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 

conforme a la Ley de Concursos Mercantiles; o 

 

- Cuando las amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos contratados 

originalmente, considerando lo siguiente: 

 

- Si los adeudos consisten en créditos con pago único de capital e intereses al vencimiento y 

presentan 30 o más días de vencidos;  

 

- Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos 

periódicos de interés y presentan 90 o más días de vencido el pago de intereses o 30 o más días 

de vencido el principal; 

 

- Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos de principal e intereses y presentan 

90 o más días de vencidos; 

 

El reconocimiento de los intereses devengados se suspende cuando los créditos son considerados como 

vencidos y se reconocen en ingresos cuando se cobran. Los intereses ordinarios no cobrados 

clasificados en cartera vencida no son objeto del proceso de calificación de riesgo crediticio, ya que 

son reservados en su totalidad. 

 

Los créditos vencidos (comercial y consumo) son traspasados a la cartera de crédito vigente si existe 

evidencia de pago sostenido, la cual consiste en el cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por 

el monto total exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del 

esquema de pagos del crédito. 

 

Los pagos sostenidos de pago del acreditado sin atraso son por el monto total exigible del principal e 

intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito con 

amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

 

Operaciones de arrendamiento  

 

Clasificación de operaciones de arrendamiento 

 

La Sociedad clasifica los contratos de arrendamiento de bienes como operativos y 

capitalizables, de acuerdo con los lineamientos establecidos en los criterios contables de la 

Comisión y aplica de manera supletoria algunos aspectos y definiciones establecidos en la NIF 

D-� ³$UUHQGDPLHQWRV´� 

 

Los arrendamientos son reconocidos como capitalizables si el contrato implica una 

transferencia de los riesgos y beneficios del arrendador al arrendatario; en caso contrario, se 

consideran operativos. En este sentido, existe transferencia de riesgos y beneficios, si a la fecha 

de inicio del arrendamiento se da cualquiera de los supuestos que se detallan a continuación: 
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- El contrato de arrendamiento transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al 

término del arrendamiento. 

- El contrato de arrendamiento contiene una opción a compra a precio reducido. 

- El período del arrendamiento es sustancialmente igual que la vida útil remanente del 

bien arrendado. 

- El valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual que el valor de mercado 

del bien arrendado o valor de desecho, que el arrendador conserve en su beneficio. 

- El arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las pérdidas asociadas con 

la cancelación serán cubiertas por éste. 

- Las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 

el arrendatario, o 

- El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo 

periodo con una renta substancialmente menor a la de mercado.  

 

Para la aplicación de los requisitos anteriores, se entiende que: 

 

- El período de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien 

arrendado, si el contrato de arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del 

mismo.  

- El valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual al valor de mercado del 

bien arrendado, si constituye al menos un 90% del valor de este último. 

- Los pagos mínimos consisten en aquellos pagos que está obligado a hacer o que puede 

ser requerido a hacer el arrendatario en relación con la propiedad rentada, más la 

garantía de un tercero no relacionado con la Sociedad, del valor residual o de pagos de 

rentas más allá del término del contrato de arrendamiento.  

 

La clasificación de los arrendamientos con base en las políticas descritas anteriormente, genera 

diferencias tanto en la forma legal en que se encuentran contratadas las operaciones, como en 

los criterios de su clasificación para efectos fiscales. Esta situación tiene sus efectos en el 

reconocimiento de estimaciones preventivas para riesgos crediticios y de impuestos diferidos. 

 

Arrendamientos capitalizables - Las operaciones de arrendamiento capitalizable se registran 

como un financiamiento directo, considerando como cartera de crédito el total de las rentas 

pactadas en los contratos respectivos. El ingreso financiero de estas operaciones es el 

equivalente a la diferencia entre el valor de las rentas y el costo de los bienes arrendados, el cual 

se registra en resultados conforme se devenga. La opción de compra a precio reducido de los 

contratos de arrendamiento capitalizable se reconoce como un ingreso en la fecha en que se 

cobra o como un ingreso amortizable durante el plazo remanente del contrato, en el momento 

de que el arrendatario se obligue a adoptar dicha opción. Para efectos de presentación, el saldo 

de la cartera corresponde al saldo insoluto del crédito otorgado adicionado con los intereses 

devengados no cobrados.  

 

La Sociedad reconoce los ingresos por intereses conforme se devengan, cancelando el crédito 

diferido previamente reconocido (carga financiera). Cuando la cartera de crédito se considera 

vencida se suspende el reconocimiento de los intereses. 

 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito por operaciones de 

arrendamiento capitalizable se registran como un cargo diferido en la fecha de inicio del 

contrato, el cual se amortiza en resultados, dentro del Margen financiero, conforme se reconoce 

el ingreso financiero de los contratos respectivos. 

 

Arrendamiento operativo - Las rentas pactadas en los contratos operativos se reconocen 

conforme se devengan. Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del arrendamiento se 

reconocen como un cargo diferido, el cual se amortiza en resultados, dentro del Margen 

financiero, conforme se reconoce el ingreso por rentas de los contratos respectivos. 
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Las comisiones cobradas por la apertura de contratos de arrendamiento (otorgamiento inicial) se 

reconocen en resultados durante el plazo del convenio que les dio origen. Las comisiones 

cobradas, distintas a las de apertura, se reconocen en resultados en el momento que se generan. 

 

Los depósitos en garantía efectuados por los clientes, derivados de los contratos de 

arrendamiento capitalizable y operativo, son registrados en el rubro Acreedores diversos y otras 

cuentas por pagar y se aplican conforme se haya establecido en el contrato. 

 

Derivados implícitos - Debido a que la moneda funcional de la Sociedad es el peso mexicano, 

los contratos de arrendamiento operativo denominados en moneda extranjera (dólares 

americanos) generan derivados implícitos por el riesgo en tipos de cambio, los cuales se miden 

y se reconocen a su valor razonable, con base en la aplicación de tipos de cambio forward sobre 

los flujos de efectivo proyectados de esas operaciones. 

 

Los derivados implícitos se presentan en el balance general conjuntamente con el contrato 

anfitrión, es decir, en el rubro Cartera de crédito. Los cambios en el valor razonable se 

reconocen en el estado de resultados formando parte del Margen financiero. 

 

Registro de la cartera de crédito de consumo revolvente - La cartera de crédito dispuesta a 

través de tarjeta de crédito, se registra con base en los consumos efectuados por los 

tarjetahabientes en establecimientos afiliados o por disposiciones de efectivo realizadas en 

cajeros automáticos. Los intereses se cobran con base en los saldos promedio mensuales que 

presentan las líneas de crédito hasta la fecha de facturación o corte.  

 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen en resultados 

conforme se devengan, independientemente de su exigibilidad; la acumulación de intereses se 

suspende en el momento en que los créditos se traspasan a cartera vencida. 

 

Los intereses ordinarios no cobrados clasificados en cartera vencida son reservados en su 

totalidad. 

 

Las comisiones cobradas en el otorgamiento inicial de los créditos se reconocen en resultados 

de manera diferida, en función del plazo del financiamiento otorgado. Las cuotas cobradas por 

anualidad de tarjetas de crédito revolventes se amortizan en resultados en un plazo de doce 

meses. 

 

Los costos incrementales incurridos en el otorgamiento de créditos se amortizan en resultados, 

en función de los plazos en que se amortizan las comisiones cobradas relacionadas con los 

activos generados. 

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios - La creación de la estimación preventiva para riesgos 

crediticios implica la realización de un estudio que determine la viabilidad de pago del deudor. Dicha 

estimación es calculada trimestralmente, mediante la aplicación de las reglas de calificación 

establecidas en las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, tomando 

en consideración los saldos de los arrendamientos financieros, así como los saldos de las rentas 

devengadas no cobradas de los arrendamientos operativos, que se reconocen en la cartera de crédito. 

 

La Sociedad constituye la estimación preventiva para riesgos crediticios con base en las reglas de 

calificación de cartera establecidas en las Disposiciones, las cuales establecen metodologías de 

evaluación y constitución de reservas por tipo de crédito. 
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La Sociedad clasifica su cartera bajo los siguientes rubros: 
 
 Comercial: A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente denominados en 

moneda nacional, extranjera, en unidades de inversión o en veces salario mínimo (VSM), así 
como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los otorgados a entidades 
financieras distintos de los préstamos interbancarios menores a 3 días hábiles, a los créditos por 
operaciones de factoraje y a los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable que 
sean celebradas con dichas personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que 
actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
³HVWUXFWXUDGRV´ HQ ORV TXH H[LVWD XQD DIHFWDFLyQ SDWULPRQLDO TXH SHUPLWD HYDOXDU 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedan comprendidos los créditos 
concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados. 

 
 De consumo: a los créditos directos, denominados en moneda nacional, extranjera, en unidades 

de inversión o en VSM, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, 
derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina (distintos a los 
otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la adquisición de bienes de consumo 
duradero y las operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con personas 
físicas; incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de la 
Sociedad de crédito. 

 

La Sociedad reconoce la estimación preventiva para riesgos crediticios con base en lo siguiente: 
 
Cartera crediticia comercial 
 
A partir del 31 de diciembre de 2013, la Sociedad al calificar la cartera crediticia comercial considera 

la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, así como 

clasificar a la citada cartera crediticia comercial en distintos grupos y prever variables distintas para la 

estimación de la probabilidad de incumplimiento. 
 
Este cambio de metodología fue adoptado por la Sociedad el 31 de diciembre de 2013, donde el monto 

de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado de aplicar la 

expresión siguiente: 

 

iiii EISPPIR   

En donde: 

Ri = Monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo crédito. 

PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 
 
La probabilidad de incumplimiento de cada crédito (PI i), se calculará utilizando la fórmula siguiente: 
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Para efectos de lo anterior:  

 

El puntaje crediticio total de cada acreditado se obtendrá aplicando la expresión siguiente:  

 

     iii oCualitativCrediticioPuntajevoCuantitatiCrediticioPuntajeTotalCrediticioPuntaje   1
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En donde: 

Puntaje crediticio cuantitativoi = Es el puntaje obtenido para el i-ésimo acreditado al evaluar los 

factores de riesgo. 

Puntaje crediticio cualitativoi =  Es el puntaje que se obtenga para el i-ésimo acreditado al evaluar los 

factores de riesgo. 

a =  Es el peso relativo del puntaje crediticio cuantitativo. 

 

Créditos sin garantía 

 

La Severidad de la Pérdida (SPi) de los créditos comerciales que carezcan de cobertura de garantías 

reales, personales o derivados de crédito será de: 

 

a. 45%, para Posiciones Preferentes. 

b. 75%, para Posiciones Subordinadas, en el caso de créditos sindicados aquellos que para efectos de 

su prelación en el pago, contractualmente se encuentren subordinados respecto de otros acreedores. 

c. 100%, para créditos que reporten 18 o más meses de atraso en el pago del monto exigible en los 

términos pactados originalmente. 

 

La Exposición al Incumplimiento de cada crédito (EIi) se determinará con base en lo siguiente: 

 

I.  Para saldos dispuestos de líneas de crédito no comprometidas, que sean cancelables 

incondicionalmente o bien, que permitan en la práctica una cancelación automática en cualquier 

momento y sin previo aviso: 

 

EI i = Si 

 

 

 

II.  Para las demás líneas de crédito: 
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En donde: 

 

Si :       Al saldo insoluto del i-ésimo crédito a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de 

crédito efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos los pagos 

de principal e intereses, así como las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 

hubieren otorgado. En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses 

devengados no cobrados reconocidos en cuentas de orden dentro del balance, de créditos que estén en 

cartera vencida. 

 

Línea de Crédito Autorizada: Al monto máximo autorizado de la línea de crédito a la fecha de calificación.  

 

La Sociedad podrá reconocer las garantías reales, garantías personales y derivados de crédito en la estimación 

de la Severidad de la Pérdida de los créditos, con la finalidad de disminuir las reservas derivadas de la 

calificación de cartera. En cualquier caso, podrá optar por no reconocer las garantías si con ello resultan 

mayores reservas. Para tal efecto, se emplean las disposiciones establecidas por la Comisión. 



17 

 

Cartera crediticia comercial (hasta el 30 de noviembre de 2013) y cartera comercial de entidades 

financieras: 

 

Para los créditos comerciales, la metodología establece la evaluación, entre otros aspectos, de la calidad 

crediticia del deudor y los créditos, en relación con el valor de las garantías o del valor de los bienes en 

fideicomiso o en esquemas conocidos comúnmente como estructurados, en su caso. Para tal efecto y en 

términos generales, los créditos comerciales se califican de acuerdo a lo siguiente: 

 
• Aquellos con un saldo superior a cuatro millones de UDIs a la fecha de calificación, se evalúan con 

base en factores cuantitativos y cualitativos del acreditado y por el tipo de crédito, analizándose los 
riesgos país, industria, financiero y de experiencia de pago. 

 
• Los créditos restantes (menores a cuatro millones de UDIs), se califican con base en la estratificación 

de las amortizaciones vencidas, asignándose un grado de riesgo y porcentaje de reserva específico.  
 

Las reglas de calificación de cartera crediticia comercial establecen la evaluación trimestral de los riesgos 

crediticios y requieren la consideración de la totalidad de los créditos otorgados a un mismo deudor. 

 

Para efectos de la calificación, la cartera crediticia comercial incluye las obligaciones contingentes generadas 

por operaciones celebradas con cartas de crédito, las cuales se mantienen registradas en cuentas de orden. 

 

A partir del 31 de diciembre de 2011, la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente a 

créditos otorgados a entidades federativas y municipios, se calcula con base en la aplicación individual de una 

fórmula que considera componentes de pérdida esperada, así como variables de exposición al incumplimiento 

y vencimientos acumulados a la fecha de cálculo. 

 

En el caso de créditos otorgados a organismos descentralizados de las entidades federativas y municipios, con 

adeudos mayores a novecientas mil UDIs, las reglas de calificación establecen una metodología basada en 

grados de riesgos asignados por agencias calificadoras autorizadas por la Comisión y la evaluación de 

garantías. Cuando los créditos no exceden el importe antes señalado, se califican con base en una metodología 

paramétrica que consiste en segmentar la cartera en períodos de incumplimiento y se les asigna un porcentaje 

de estimación específico. En el caso de organismos descentralizados con garantía personal expresa de su 

entidad federativa o municipio, la Sociedad podrá calcular el monto de sus estimaciones preventivas 

ajustándose al procedimiento aplicable a las entidades federativas y municipios aplicable a partir del 31 de 

diciembre de 2011. 

 

A partir de marzo de 2011, la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente a créditos al 

consumo no revolventes y créditos a la vivienda se calcula con base en la aplicación individual de una 

fórmula que considera componentes de pérdida esperada, así como variables de vencimientos en los últimos 

cuatro meses previos a la calificación y vencimientos acumulados a la fecha de cálculo. 

 

Para el caso de los créditos al consumo revolventes dispuestos a través de tarjeta de crédito, la estimación 

preventiva para riesgos crediticios se calcula con base en la aplicación individual de una fórmula que 

considera componentes de pérdida esperada, así como variables de vencimientos en los últimos seis meses 

previos a la calificación y vencimientos acumulados a fecha de cálculo.  

  

Los aumentos o disminuciones de la estimación preventiva para riesgos crediticios, como resultado del 

proceso de calificación, se registran en resultados ajustando el Margen financiero, hasta el monto de la 

estimación reconocida para el mismo tipo de crédito; en caso de excedente, éste se registra en el rubro ³Otros 

ingUHVRV �HJUHVRV� GH OD RSHUDFLyQ´� 

 

Otras cuentas por cobrar y por pagar - Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de crédito de la 

Sociedad, representan entre otras, saldos a favor de impuestos y deudores diversos. 

 

Por aquellas partidas diferentes a las anteriores en las que en su vencimiento se pacte a plazo mayor de 90 

días naturales, no es necesario constituir una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe 

total adeudado. 
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Inmuebles, mobiliario y equipo, neto - Los bienes sujetos a operaciones de arrendamiento operativo se 

registran en el activo fijo a su costo de adquisición. La depreciación se calcula sobre el valor del bien, 

disminuido del valor residual, utilizando el método de línea recta durante el plazo establecido en los contratos 

correspondientes. 
 

Préstamos bancarios y de otros organismos - La Sociedad obtiene financiamientos a través de préstamos 
bancarios, los cuales se reconocen por el valor contractual de la obligación y se adicionan de los intereses por 
pagar conforme se devengan, con base en la tasa de interés pactada. La mayor parte de estas operaciones son 
realizadas con partes relacionadas, las cuales se pactan a precios de mercado. 

 
Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes - Los pasivos por provisiones se reconocen cuando: (i) 
existe una obligación presente (legal o asumida) como resultado de un evento pasado, (ii) es probable que se 
requiera la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación y, (iii) la obligación 
pueda ser estimada razonablemente. 

 
La Sociedad registra activos y/o pasivos contingentes solamente cuando existe una alta probabilidad de 
entrada y/o salida de recursos, respectivamente. 

 
Impuesto a la utilidad - El impuesto causado se determina conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Este impuesto representa un pasivo a plazo menor de un año; cuando los anticipos realizados exceden el 
impuesto determinado del ejercicio, dicho exceso constituye una cuenta por cobrar. 

 
El impuesto diferido se determina bajo el método de activos y pasivos, aplicando la tasa del impuesto sobre la 
renta (ISR), o bien, del impuesto empresarial a tasa única (IETU), sobre las diferencias que resulten de la 
comparación de los valores contables y fiscales, pérdidas y créditos fiscales. Los activos por impuestos 
diferidos se evalúan periódicamente, creando en su caso una estimación sobre aquellos montos por los que no 
existe una alta probabilidad de recu,peración. 

 
Utilidad integral - La utilidad integral de la Sociedad está representada por el resultado neto del ejercicio más 
aquellas partidas cuyo efecto, por disposiciones específicas de algunos boletines, se reflejan directamente en 
el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. Al 31 de diciembre 
de 2013 y 2012, el resultado del ejercicio es igual a la utilidad integral, debido a que no se registraron partidas 
directamente en el capital contable.   

 
Cuentas de orden - La Sociedad controla en cuentas de orden las rentas por devengar de los contratos de 
arrendamiento puro, las rentas devengadas no cobradas de contratos vencidos y los valores residuales de los 
activos arrendados (rubro Activos y pasivos contingentes). También, en este concepto (rubro Otras cuentas de 
registro) se incluye, entre otros conceptos, el monto de las líneas de crédito otorgadas en créditos al consumo 
revolventes dispuestos a través de tarjeta de crédito. 

 

– Intereses devengados no cobrados derivados de cartera vencida: Se registran los intereses devengados 

en cuentas de orden a partir de que un crédito de cartera vigente es traspasado a cartera vencida. 

 

– Otras cuentas de registro: El saldo representa líneas de crédito otorgadas a clientes, no dispuestas. Las 

partidas registradas en esta cuenta están sujetas a calificación. 

 
Estado de flujos de efectivo - El estado de flujos de efectivo presenta la capacidad de la Sociedad para 
generar el efectivo y equivalentes de efectivo, así como la forma en que la Sociedad  utiliza dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. La preparación del Estado de Flujos de Efectivo se lleva a cabo sobre el 
método indirecto, partiendo del resultado neto del período con base a lo establecido en el Criterio D-4, 
Estados de flujos de efectivo, de la Comisión. 

 
El flujo de efectivo en conjunto con el resto de los estados financieros proporciona información que permite: 
 
 Evaluar los cambios en los activos y pasivos de la Sociedad  y en su estructura financiera. 
 Evaluar tanto los montos como las fechas de cobro y pagos, con el fin de adaptarse a las circunstancias 

y a las oportunidades de generación y/o aplicación de efectivo y los equivalentes de efectivo. 
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3. Posición en moneda extranjera 
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la posición en dólares americanos se analiza como sigue: 

 2013 2012 

   

Activos (USD)  83,373,814  83,645,652 

Pasivos (USD)  83,163,549  88,966,657 

   

Posición (larga) (USD)  210,265  (5,321,005) 

   

Posición valorizada en moneda nacional $ 3 $ (69) 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el dólar fue equivalente a $13.0843  pesos y $12.9658  pesos, 

respectivamente, de acuerdo al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 

determinado por Banxico. Al 24 de febrero de 2013, fecha de emisión de los estados financieros, el tipo de 

cambio es de $13.2090 por dólar. 

 

 

4. Inversiones en valores 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Sociedad mantiene inversiones en pagarés bancarios, clasificadas 

como Títulos para negociar, cuyo valor razonable y costo asciende a $105 y $117, respectivamente. Los 

plazos promedios de las inversiones en pagarés bancarios durante ambos ejercicios, en general fueron de un 

día hábil. 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los intereses devengados y el ajuste por valuación a valor razonable de 

las inversiones son inferiores a un millón de pesos. 

 

Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los rendimientos generados por las 

inversiones en valores ascienden a $16 y $6, respectivamente (Nota 13). 

 

 
5. Cartera de créditos 

 

a. Integración por tipo de cartera 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la cartera de crédito por tipo de financiamiento se integra como 

sigue: 

                           2013                                                    2012                          

Concepto Vigente Vencida Total Vigente Vencida Total 

       

Arrendamientos 

financieros $ 906 $ 111 $ 1,017 $ 1,029 $ 398 $ 1,427 

Carga financiera por 

devengar (157)         -  (157) (220)         -  (220) 

Arrendamientos operativos  3  1  4  -         -   - 

Créditos simples  2,530  144  2,674  2,347  72  2,419 

  3,282  256  3,538  3,156  470  3,626 

       

Entidades financieras  6         -   6  4         -   4 

       

Créditos al consumo 

revolventes 2,545 107 2,652 2,145 71 2,216 

Créditos personales  1,875  20  1,895  249  4  253 

  4,420  127  4,547  2,394  75  2,469 

       

 $ 7,708 $ 383 $ 8,091 $ 5,554 $ 545 $ 6,099 



20 

 

 

Los contratos de arrendamiento (capitalizables y operativos) están celebrados con personas morales en 

su totalidad. 

 

Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los ingresos generados por las 

operaciones de arrendamiento financiero y operativo, así como de los créditos al consumo y crédito a 

pequeñas y medianas empresas, se analizan como sigue: 

 2013 2012 

   

Arrendamientos financieros  $ 99 $ 152 

Ingresos por cartera comercial  471 267 

Ingresos por intereses consumo  732 496 

Ingresos por rentas (arrendamientos operativos)  75  117 

   

 $ 1,377 $ 1,032 

 

b. Integración de cartera por moneda 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el análisis de la cartera de crédito por moneda es el siguiente: 

 

                           2013                                             2012                    

 

Moneda 

nacional 

Dólares 

americanos 

valorizados Total 

Moneda 

nacional 

Dólares 

americanos 

valorizados Total 

Cartera de crédito 

vigente:       

Arrendamientos 

financieros $ 47 $ 702 $ 749 74 $ 735 $ 809 

Arrendamientos 

operativos 3          -  3 4          -  4 

Entidades 

financieras 6          -   6 4          -  4 

Cartera comercial 

simples  2,530          -  2,530 2,343          -  2,343 

Créditos al consumo 2,545          -  2,545 2,145          -  2,145 

Créditos personales  1,875          -   1,875  249          -   249 

  7,006  702  7,708  4,819  735  5,554 

Cartera de crédito 

vencida:       

Arrendamientos 

financieros 111          -  111 398          -  398 

Arrendamientos 

operativos 1          -  1 1          -  1 

Cartera comercial 

simples 144          -  144 71          -  71 

Créditos al consumo 107          -  107 71          -  71 

Créditos personales  20          -   20  4          -   4 

  383          -   383  545          -   545 

       

 $ 7,389 $ 702 $ 8,091 $ 5,364 $ 735 $ 6,099 
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- Créditos otorgados a entidades financieras 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los financiamientos otorgados a entidades financieras por tipo de 

moneda, se analizan como sigue: 

 

                                                2013                                               

Concepto Moneda nacional Moneda extranjera Total 

    

Cartera de crédito vigente:    

A entidades financieras no bancarias $ 6 $            -  $ 6 

Interbancarios               -                -                -  

 6               -  6 

Cartera de crédito vencida:     

A entidades financieras vencida no 

bancarias               -                -                -  

    

 $ 6 $            -  $ 6 

 

 

                                                2012                                               

Concepto Moneda nacional Moneda extranjera Total 

    

Cartera de crédito vigente:    

A entidades financieras no bancarias $ 4 $            -  $ 4 

Interbancarios               -                -                -  

 4              - 4 

Cartera de crédito vencida:     

A entidades financieras vencida no 

bancarias               -                -                -  

    

 $ 4 $            -  $ 4 

 

c. Pagos mínimos (arrendamiento financiero) 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los pagos mínimos pactados a cargo de clientes con contratos 

celebrados de arrendamiento financiero de cartera vigente por los siguientes cinco años, excluyendo la 

carga financiera, se muestran a continuación (las cifras que se presentan en dólares americanos están 

valorizadas con el tipo de cambio de cierre de cada año): 

 

                           2013                                              2012                    

Año Moneda nacional 

Dólares americanos 

valorizados Moneda nacional 

Dólares americanos 

valorizados 

     

2013              -               -  29 188 

2014 30 242 28 188 

2015 17 242 17 188 

2016              -  199              -  156 

2017              -   19              -   15 

 

 $ 47 $ 702 $ 74 $ 735 
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d. Rentas por cobrar (arrendamiento operativo) 

 

El análisis de las rentas futuras por cobrar sobre los contratos de arrendamiento operativo, se presentan 

a continuación (las cifras que se presentan en dólares americanos están valorizadas con el tipo de 

cambio de cierre de cada año): 

 

                           2013                                         2012               

Año Moneda nacional 

Dólares 

americanos 

valorizados Moneda nacional 

Dólares 

americanos 

valorizados 

     

2013 $          -               -  $ 54 1 

2014 55              -  40              -  

2015 37              -  25              -  

2016 7              -  4              -  

2017  1              -               -               -  

 $ 100 $ - $ 123 $ 1 

     

e. Análisis de concentración de riesgo 

 

- Por sector económico 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, en forma agregada, el análisis de los porcentajes de concentración 

de riesgo por sector económico se muestra a continuación: 

 

 2013 2012 

 

Monto 

Porcentaje de 

concentración Monto 

Porcentaje de 

concentración 

     

Privado (empresas y 

particulares) $ 3,544        44 % $ 3,631         60% 

Consumo (personas 

físicas)  4,547        56 %   2,468         40%  

     

 $ 8,091      100  %  $ 6,099       100%  

 

 

 

- Por región 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el análisis de concentración de la cartera de crédito por región, en 

forma agregada, es la siguiente: 
 

 2013  2012  

Zona Importe 

Porcentaje de 

concentración Importe 

Porcentaje de 

concentración 

     
Centro $ 5,177           64 % $ 4,104          67% 
Norte 1,915           24% 1,354          22% 
Sur  999           12%   641          11%  
     
 $ 8,091          100%  $ 6,099        100%  

 
En la Nota 18 se describen las principales políticas de la Sociedad para la administración de riesgos. 
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f. Límites para financiamientos 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el monto máximo de financiamiento a cargo de los tres principales 
acreditados ascendió a $15 y $13, lo que representa el 5.41% y el 1.20% del capital básico de la 
Sociedad, computado al cierre de diciembre de 2013 y 2012, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Sociedad no presenta financiamientos cuya responsabilidad en 
riesgo rebasen el 10% del capital básico. 
 

g. Análisis del entorno económico (cartera emproblemada) 
 
La cartera crediticia emproblemada incluye principalmente los créditos calificados con riesgo D y E.  
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, esta cartera se integra como sigue: 
 
 

 2013 2012 

   

Comercial   

Arrendamiento capitalizable $ 61 $            -  

Créditos Pyme 346 61 
Consumo  85  43 
   
 $ 492 $ 104 

 
En la Nota 18, se describen las principales políticas de la Sociedad para la determinación de la cartera 
emproblemada. 
 

h. Cartera de crédito vencida 
 
- Antigüedad 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la cartera vencida de acuerdo con su antigüedad se clasifica de la 
siguiente forma: 

 2013 

 Comercial   

 Arrendamientos Créditos   

 Capitalizable Operativo simples Consumo Total 

      

De 1 a 180 días $ 111 $       - $ 66 $ 117 $ 294 
De 180 a 360 días            -          - 68 10 78 
Mayor a un año           -    1  10           -   11 
      
 $ 111 $ 1 $ 144 $ 127 $ 383 

 
 2012 

 Comercial   

 Arrendamientos Créditos   

 Capitalizable Operativo simples Consumo Total 

      

De 1 a 180 días $ 398 $        -  $ 55 $ 71 $ 524 
De 180 a 360 días           -            -  17 4 21 
Mayor a un año           -            -            -            -            -  
      
 $ 398 $        -  $ 72 $ 75 $ 545 
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- Movimientos 
 
 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los movimientos que presentó la 
cartera de crédito vencida se analizan como sigue: 
 
 

 2013 2012 

   
Saldo inicial $ 545 $ 649 
Mas (menos):   

Traspasos de cartera vigente a vencida 982 4,399 
Traspasos de cartera vencida a vigente  (1,144)  (4,503) 

   
Saldo final $ 383 $ 545 

 
 

i. Cartera de crédito reestructurada o renovada 
 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Sociedad no mantiene créditos reestructurados o renovados. 

 
 
 
6. Estimación preventiva para riesgos crediticios 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la estimación preventiva para riesgos crediticios por tipo de crédito se 
integra de la siguiente manera: 
 
 
 

 2013 2012 

   
Arrendamientos capitalizables (a) $ 17 $ 8 
Arrendamientos operativos (b)              -               -  
Créditos Simples (c) 166 78 
Créditos al consumo revolventes (d) 299 231 
Créditos al consumo personales (d)   107               -  

 $ 589 $ 317 
 
 
 

a. Cartera de crédito – Arrendamientos capitalizables 
 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el saldo de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios de 
arrendamiento capitalizable se analiza como sigue: 
 
 

 2013 2012 

Riesgo 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

Monto de 

Responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

     
B-1 $                   17   $           -  $                     1  $           -  
B-3              -               -  37 7 
C-2              -               -   1  1 
D  61  17              -               -  
     

Cartera calificada $ 78 $ 17 $ 39 $ 8 
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b. Cartera de crédito – Arrendamientos operativos 

 

Al 31 de diciembre de 2013  no se tienen estimaciones preventivas para riesgos crediticios de 

arrendamiento operativo, asimismo al 31 de diciembre de 2012 son: 

 

 

                        2012                        

Riesgo 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

   

A-1 $ 4 $           -  

B-1               4              -  

Cartera calificada $ 8 $           -  

   

 

 

c. Cartera de crédito – Simples 

 

Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios de 

créditos simples se analiza como sigue: 

 2013 2012 

Riesgo 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

     

A-1 $ 336 $ 2 $ 2,430 $ 11 

A-2 417 5              -               -  

B-1 995 16              -               -  

B-2 112 3 98 5 

B-3 313 11 42 6 

C-1 116 8              -               -  

C-2 42 5 29 11 

D 346 116 42 28 

E  -  -  19  17 

     

Cartera calificada $ 2,677 $ 166 $ 2,660 $ 78 

 

d. Cartera de crédito - Consumo 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el saldo de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios de 

cartera de consumo se analiza como sigue: 

 2013 2012 

Riesgo 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

Monto de 

responsabilidades 

Importe de la 

estimación 

     

A $ 159 $ 2 $ 151 $ 2 

B-1 2,270  136 300 8 

B-2 1,839 131 1,606 140 

C 193 67 126 44 

D  44  29                     16  11 

E  41  41  27  26 

Cartera calificada $ 4,546 $ 406 $ 2,226 $ 231 

 

Al 31 de diciembre de 2013, la Sociedad tiene registrados créditos personales por un monto de $1,894 

y el monto de las reservas es por $107. 
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e. Movimientos de la estimación 

 
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los movimientos de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios se resumen a continuación: 
 

 2013 2012 

   
Saldo al inicio del año $ 317 $ 262 
Más (menos):   

Incrementos por cartera de consumo 395 186 
Incremento por cartera de arrendamiento 16               - 
Incrementos por cartera simple 198 88 
Liberación cartera (1)                         (8)                       (18)  
Aplicaciones  (329)  (201) 

   
Saldo al final del año $    589 $ 317 

 
(1) Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Sociedad efectuó liberación de reservas por un importe de $8 y $18 
respectivamente. 
  
Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Sociedad no realizó condonaciones, 
quebrantos o aplicaciones de créditos otorgados a partes relacionadas que, consecuentemente, hayan 
implicado la eliminación de los activos correspondientes.    

 
 
7. Otras cuentas por cobrar 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el saldo de este rubro se integra por los siguientes conceptos: 
 

 2013 2012 

   
Saldos a favor de impuestos $ 89 $ 27 
Deudores por servicios y anticipos 42 37 
Deudores diversos  59  67 
   
 $ 190 $ 131 

 
 
8. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 

 
Las inversiones en Inmuebles, mobiliario y equipo corresponden a activos otorgados en arrendamiento 
operativo. Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se integran de la siguiente manera: 
 

 2013 2012 

 
Inversión 

Depreciación 

acumulada Inversión 

Depreciación 

acumulada 

     
Terreno $ 32 $            -  $ 32 $            -  
Construcciones 47 (4) 47 (5) 
Equipo de transporte 179 (78) 159 (69) 
Maquinaria y equipo 12 (5) 176 (136) 
Equipo de comunicación 1 (1) 10 (9) 
Otros  48  (27)  67  (28) 
     
  319 $ (115)  491 $ (247) 
     
 $ 204  $ 244  
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La depreciación registrada en los resultados de los ejercicios de 2013 y 2012, fue de $39 y $70, 
respectivamente. 
 
 

9. Otros activos 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los otros activos se integran de la siguiente manera: 

 2013 2012 

   

Seguros sobre valores residuales de activos en arrendamiento $ 7 $ 10 

   

 $ 7 $ 10 

 

 

 
10. Transacciones con partes relacionadas   

 
 
Los principales saldos y operaciones con partes relacionadas son las siguientes: 

 
a. Arrendamientos 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los saldos por cobrar a partes relacionadas (afiliadas) por 
operaciones de arrendamiento puro ascienden a $58 y $50 respectivamente. 
 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los intereses cobrados a partes 
relacionadas por operaciones de arrendamiento financiero ascendieron a $0 y $1, respectivamente, y 
las rentas cobradas bajo contratos de arrendamiento puro ascendieron a $22 y $11, según corresponde. 
 

b. Intermediación bursátil 
 
 
La Sociedad cuenta con un contrato de intermediación bursátil con su afiliada Inversora Bursátil, S.A. 
de C.V., Casa de Bolsa. Al 31 de diciembre de 2013, las inversiones en valores de la Sociedad 
custodiadas por esta entidad ascienden a $105, mientras que al 31 de diciembre de 2012, dichas 
custodias ascienden a $117. 
 
 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, las comisiones por custodia de valores a la 
entidad relacionada antes mencionada son inferiores a un millón de pesos. 
 
 

c. Servicios administrativos 
 
La Sociedad recibe servicios administrativos por parte de Seguros Inbursa, S.A.(afiliada). Por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2013, estos gastos ascendieron a $38, mientras que en 2012, 
ascendieron a $37. 
 

 
d. Beneficios a funcionarios clave o directivos relevantes 

 
La Sociedad no tiene empleados y su administración es realizada por el director general y directores de 
primer nivel de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa. El importe pagado a consejeros en el 
ejercicio 2013 y 2012, es inferior al millón de pesos. No existe el otorgamiento de beneficios basado 
en el pago con acciones. 
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e. Préstamos bancarios y otros organismos 
 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los préstamos a corto plazo y largo plazo con Banco Inbursa, S.A., 
se analizan como sigue: 

   2013   

 

Vencimiento Tasa 

Principal 

valorizado  

en pesos 

Intereses 

devengados Total 

Corto plazo      
Pesos 29/01/2014 4.85% $ 1,606 $ 1 $ 1,607 
 30/06/2014 4.85%  72              -   72 
    1,678  1  1,679 
      
Largo plazo      
Dólares americanos 01/09/2016 %6.27 341 2 343 

 01/03/2017 %6.83  343  2  345 
    684  4  688 
      

Pesos 29/12/2015 4.85% 403              -  403 
 29/12/2016 4.85% 1,633 1 1,634 
 29/12/2017 4.85% 1,966 2  1,968  
 31/12/2018 4.85%  218              -   218 
    4,220  3  4,223 
      
   $ 6,582 $ 8 $ 6,590 

 
 
 
 

   2012   

 

Vencimiento Tasa 

Principal 

valorizado  

en pesos 

Intereses 

devengados Total 

Corto plazo      
Pesos 08/01/2013 5.80% $ 3,850 $ 13 $ 3,863 
Largo plazo      
Dólares americanos 01/09/2016 6.27% 358 2 360 

 01/03/2017 6.83%  359  2  361 
    717  4  721 
      
   67 1 68 

Pesos 01/09/2015 10.30%  281  2  283 
 02/09/2014 6.75%  348  3  351 
    1,065  7  1,072 
      
   $ 4,915 $ 20 $ 4,935 

 
 
Los intereses pagados por préstamos bancarios durante el ejercicio de 2013 y 2012, ascienden a $305 y 
$260, respectivamente (Nota 15). 
 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, no se tienen garantías otorgadas por los financiamientos recibidos. 
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11. Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, este rubro se integra de la siguiente manera: 
 

 2013 2012 

   
Depósitos en garantía $ 17 $ 17 
Depósitos pendientes por aplicar 259 259 
Provisiones para obligaciones diversas 16 13 
Transitoria tarjeta de crédito  87  141 
   
 $ 379 $ 430 

 

 

12. Capital contable 

 

a. Capital social 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el capital social fijo sin derecho a retiro está representado por 

���������� GH OD VHULH ³$´� PLHQWUDV TXH HO FDSLWDO VRFLDO YDULDEOH HVWi UHSUHVHQWDGR SRU ����������� 

DFFLRQHV GH OD VHULH ³%´� DPEDV� RUGLQDULDV� QRPLQDWLYDV� VLQ H[SUHVLyQ GH YDORU QRPLQDO� $ HVDV 

fechas, el valor contable del capital social asciende a $455 ($441, histórico). 

 

b. Reducciones de capital 

 

Conforme a la Ley del ISR, el importe de una reducción de capital no será sujeto al pago de impuesto 

cuando no exceda del saldo de la Cuenta de Capital de Aportación (³CUCA´); en caso contrario, la 

diferencia debe ser considerada como utilidad distribuida y el impuesto se causará a la tasa vigente en 

la fecha de la reducción y que es a cargo de la Sociedad. 
 

c. Disponibilidad de utilidades 
 
De las utilidades obtenidas por la Sociedad, se deberá separar como mínimo un 10% para constituir la 
reserva legal, hasta alcanzar una suma igual al importe del capital pagado. 
 

d. Índice de capitalización (información no dictaminada) 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el índice de capitalización de la Sociedad es del 11.72%  y 
12.01%, respectivamente,  y se determinó como sigue: 

 2013 2012 

   
Capital neto $ 1,130 $ 1,051 
Entre: Total activos en riesgo 9,647 8,748 
Índice de capitalización  11.72%  12.01% 
   
Activos en riesgo   
Activos en riesgo de mercado 517 1,678 
Activos en riesgo de crédito 8,117 6,286 
Activos en riesgo operacional  1,013  784 
   
 $ 9,647 $ 8,748 
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- Integración del capital neto 
 
El capital neto utilizado para la determinación del índice de capitalización al 31 de diciembre de 2013 
y 2012, se integra como sigue: 

 2013 2012 

   
Capital básico   

Capital contable sin obligaciones subordinadas y sin 
instrumentos de capitalización bancaria $ 1,288 $ 1,051 

Menos:   
Intangibles 7              -  
Impuestos diferidos 151              -  

Capital complementario   
Reservas preventivas por riesgos crediticios generales 

computables como complementario              -               -  
   
Capital neto $ 1,130 $ 1,051 

 
- Activos en riesgo 
 
Los activos en riesgo de mercado y de crédito utilizados para la determinación de los requerimientos 
de capital al 31 de diciembre de 2013, se integran como sigue: 
 

 

Importe de 

posiciones 

equivalentes 

Requerimiento de 

capital 

Importe de 

posiciones 

equivalentes 

Requerimiento de 

capital 

Riesgo de mercado:     
Operaciones en 

moneda nacional con 
tasa nominal $ 479 $ 38 $ 1,633 $               131 

Operaciones en 
moneda extranjera 
con tasa nominal  38  3  45  4 

     
 $ 517 $ 41 $ 1,678 $ 135 

 
 

 

Importe de 

posiciones 

equivalentes 

Requerimiento de 

capital 

Importe de 

posiciones 

equivalentes 

Requerimiento de 

capital 

Riesgo de crédito:     
De los emisores de 

títulos de deuda en 
posición $ 22 $ 2 $ 23 $ 2 

De los acreditados en 
operaciones de 
crédito  7,645  611  5,275  458 

Inversiones 
permanentes y otros 
activos  450  36  538  30 

Operaciones realizadas 
con personas 
relacionadas              -               -               -               -  

     
 $ 8,117 $ 649 $ 5,8366 $ 490 
     
Requerimiento de capital 
por riesgo operacional $ 1,013 $ 81 $ 784 $ 63 
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Los activos sujetos a riesgo de crédito se desglosan a continuación: 
 

 2013 2012 

Concepto Total Requerimiento Total Requerimiento 

     
Grupo III (ponderados al 20%) $ 48 4 $ 28  2 
Grupo IV (ponderados al 20%) 21 2 23 2 
Grupo VI (ponderados al 

100%) 4,035 323 1,986 159 
Grupo VII (ponderados al 

100%) 3,186 254 3,219 258 
Grupo VIII (ponderados al 

125%) 377 30 492 39 
     

 
 
13. Ingresos por intereses 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los ingresos por intereses que se presentan en el estado de resultados, se 
integran por los siguientes conceptos: 
 

 2013 2012 

   
De arrendamientos financieros (Nota 5a) $ 63 $ 71 
De arrendamientos financieros a entidades gubernamentales 

(Nota 5) 36 81 
De cartera comercial (Nota 5a) 471 267 
De tarjeta de crédito (Nota 5a) 568 481 
De cartera consumo (Nota 5a) 164 15 
De disponibilidades e inversiones en valores (Nota 4) 16 6 
Comisiones iniciales de contratos de arrendamiento operativo                - 1 
Comisiones cobradas por tarjeta de crédito 8 9 
Valorización en dólares                           5                          23  
   
 $ 1,331 $ 954 

 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el concepto de arrendamiento financiero que se presenta, incluye ingresos 
en dólares americanos valorizados de $63, para ambos años. 
 
 

14. Ingresos por arrendamiento operativo 

 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, las rentas devengadas provenientes de 

arrendamientos operativos, por moneda, se integran como sigue: 

 2013 2012 

   

Moneda nacional $ 74 $ 82 

Dólares americanos  1  35 

 75 117 

Valuación de derivados implícitos (1)               -   (5) 

   

 $ 75 $ 112 

 

(1) Los derivados implícitos tienen su origen en los contratos de arrendamiento operativos denominados 

en dólares americanos, ya que los flujos de estas operaciones se modifican con la variabilidad del tipo 

de cambio. 
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15. Gastos por intereses 

 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, este rubro se integra por los siguientes conceptos: 

 

 2013 2012 

 Moneda 

nacional 

Dólares 

americanos Total 

Moneda 

nacional 

Dólares 

americanos Total 

Intereses de préstamos bancarios 

(Nota 10d) $ 259 $ 46 $ 305 $ 211 $ 49 $ 260 

Valorización en dólares    8         -   8  16         -   16 

       

 $ 267 $ 46 $ 313 $ 227 $ 49 $ 276 

 

 
16. Impuesto a la utilidad 

 

Principales reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 

Ley de Depósitos en Efectivo y Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Impuesto sobre la Renta  

 

Se deja en forma definitiva la tasa del 30%. Se elimina transitoriedad para 2014 de la tasa del 29% y la tasa 

del 28 % establecida en la Ley del Impuesto Sobre la Renta a partir del 2015. 

 

Se establece un Impuesto Sobre la Renta adicional, sobre dividendos pagados del 10% cuando los mismos 

sean distribuidos a personas físicas y residentes en el extranjero. El  Impuesto Sobre la Renta se paga vía 

retención y es un pago definitivo a cargo del accionista. En el caso de extranjeros se podrán aplicar tratados 

para evitar la doble tributación. Este impuesto será aplicable por la distribución de utilidades generadas a 

partir del 2014. 

 

Se limita la deducción de pagos a trabajadores que sean ingresos exentos para los mismos al 47% o al 53% si 

se cumplen ciertos requisitos. Asimismo, se limita la deducción por la aportación al fondo de pensiones y 

jubilaciones en los mismos porcentajes.  

 

Las cuotas obreras pagadas por el patrón se consideran no deducibles al 100%. 

 

Se modifica el cálculo especial de la PTU. La base se determina disminuyendo de los ingresos acumulables 

las deducciones autorizadas, sin incorporar la PTU pagada en el ejercicio ni  las pérdidas fiscales de ejercicios 

anteriores. Para efectos de la PTU se consideran deducibles la totalidad de los pagos a trabajadores que sean 

ingresos exentos para éstos.  

 

Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

 

6H DEURJDQ  OD /H\ GHO ,PSXHVWR (PSUHVDULDO D 7DVD ÒQLFD �³/H\ GHO ,(78´� \ OD /H\ GHO ,PSXHVWR D ORV 

Depósitos en Efectivo. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

 

Se homologa la tDVD GHO ,PSXHVWR DO 9DORU $JUHJDGR �³,9$´� D QLYHO QDFLRQDO� LQFUHPHQWiQGRVH OD WDVD HQ 

zona fronteriza del 11% al 16%. 
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a. Impuesto sobre la renta (ISR) 

 

 

La Sociedad está sujeta al pago del ISR, siendo la tasa del impuesto aplicable al ejercicio de 2013 y 

2012 del 30%. La base gravable para el ISR difiere del resultado contable debido a: 1) diferencias de 

carácter permanente como los gastos no deducibles y, 2) diferencias de carácter temporal relativas al 

período en que se reconocen los ingresos y egresos contables y el período en que se acumulan o 

deducen para efectos fiscales, tales como el efecto de la estimación para riesgos crediticios y algunas 

provisiones. Con base en las diferencias entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos 

se determinan impuestos diferidos. 

 

La Sociedad está sujeta al pago del ISR, siendo la tasa del impuesto aplicable a los ejercicios de 2013 y 

2012 del 30%. La tasa aplicable al ejercicio de 2013 será del 30%, para 2014 del 29% y a partir del 

2015 será del 28%. 

 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2013, la Sociedad obtuvo un resultado fiscal de  

$660 mientras que por el ejercicio de 2012, obtuvo una utilidad fiscal de $337. 

 

A continuación se presenta un resumen de la conciliación entre el resultado contable y fiscal de los 

años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012: 

 

 

 2013 2012 

   

Resultado neto $ 341 $ 270 

Más: Ingresos fiscales no contables 495 531 

Menos: Deducciones fiscales no contables 561 675 

Menos: Ingresos contables no fiscales 293 277 

Más: Deducciones contables no fiscales  678  489 

Utilidad fiscal 660 338 

Amortización de pérdidas fiscales de ejercicios 

anteriores              -               -  

Base para impuesto sobre la renta 660 338 

Tasa de impuesto sobre la renta                      30%  30% 

Impuesto sobre la renta causado 198 102 

Menos: Pagos provisionales de ISR  109  90 

   

ISR por pagar al cierre $ 89 $ 11 

 

 

b. Tasa efectiva 

 

A continuación, se presenta una conciliación entre la tasa del impuesto establecida por la Ley y la tasa 

efectiva del impuesto sobre la renta reconocida contablemente por la Sociedad: 
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 2013 2012 

   

Resultado antes de impuestos a la utilidad $ 341 $ 398 

Tasa estatutaria del impuesto:                      30%                      30% 

  103  119 

Efecto en el impuesto de partidas no afectas:   

Ajuste anual por inflación (15) 15 

Gastos no deducibles 7 21 

Cuentas incobrables no deducibles 8              - 

Efecto de actualización de activos fijos 4              -  

Otros ingresos por recuperaciones de cartera              -  (10) 

Otros conceptos              -               -  

Resultado fiscal  345  424 

   

Impuesto del ejercicio 103 128 

Exceso en la provisión de ISR del ejercicio anterior              -               -  

   

Total de impuestos a la utilidad en el estado de 

resultados $ 103 $ 128 

   

Tasa efectiva de impuesto a la utilidad                      30%                      32% 

 

c. Impuestos diferidos (ISR) 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el análisis de los impuestos diferidos (ISR) generados por las 

principales diferencias originadas por la comparación de los valores contables y fiscales de los activos 

y pasivos, es el siguiente: 

 2013 2012 

Impuesto diferido pasivo: 

  Valuación de divisas $ 9 $ 2 

Amortización de cargos diferidos 2 3 

Ingresos devengados no cobrados 3              -  

Cobros anticipados              -  2 

Arrendamiento híbrido y derivados implícitos 150  156 

Depreciación de activos fijos  10              -  

  174  163 

   

Impuesto diferido activo: 

  Depreciación de activos fijos $           -  $ 15 

Valorización divisas              -  9 

Suspensión de acumulación de ingresos 3 3 

Cobros anticipados              -  2 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 179 95 

Otros  96  48 

  278  172 

   

Impuesto diferido activo neto $ 104 $ 9 
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Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la tasa aplicada a las diferencias que originan los impuestos 

diferidos fue del 30%. 

 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, se registró un impuesto diferido de ($95) y 

$26, respectivamente. 

 

d. Impuesto empresarial a tasa única (IETU) 

 

Para el ejercicio de 2013 y 2012, el IETU se calculó aplicando una tasa del 17.5%, sobre una utilidad 

determinada con base en flujos de efectivo a la cual se le disminuyen créditos autorizados para tal 

efecto. Estos créditos se componen principalmente por algunas adquisiciones de activos fijos 

efectuadas durante el período de transición por la entrada en vigor del IETU. 

 

El IETU debe pagarse solo cuando éste es mayor al ISR. Por los años terminados el 31 de diciembre de 

2013 y 2012, la Sociedad causó ISR. 

 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que los dividendos provenientes de las utilidades que ya 

hayan pagado el impuesto sobre la renta corporativo no estarán sujetos al pago de dicho impuesto, para 

lo cual, las utilidades fiscales se deberán controlar a través de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(CUFIN). La cantidad distribuida que exceda del saldo de la CUFIN, estará sujeta al pago del ISR en 

los términos de la legislación vigente. 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los saldos de las cuentas fiscales son los siguientes: 

 

 2013 2012 

   

CUCA $ 528 $ 508 

CUFIN $ 1,227 $ 743 

 

 
17. Información por segmentos 

 

- Operaciones crediticias 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las principales actividades de la Sociedad están enfocadas al 

segmento crediticio, el cual consiste en celebrar operaciones de arrendamiento financiero y operativo. 

 

La actividad crediticia de la Sociedad genera más del 90% de su posición financiera y los resultados de 

sus operaciones. 

 

- Operaciones de tesorería 

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los activos de este segmento ascienden a $345 y $257, 

respectivamente. No existen pasivos asociados a este segmento a esas fechas. Por los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, los ingresos generados por este segmento ascienden a 

$16 y $6 en ambos ejercicios. Los egresos asociados con este segmento son poco significativos. 

 
18. Administración de riesgos (información no auditada) 

 

Con el fin de prevenir los riesgos a los que está expuesta la Sociedad por las operaciones que realiza, la 

Administración cuenta con manuales de políticas y procedimientos que siguen los lineamientos que se han 

establecido como mejor práctica corporativa. 
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De igual manera, como mejor práctica corporativa el área de Auditoría Interna llevó a cabo una auditoría en 

materia de administración integral de riesgos, presentando los resultados de su revisión al Consejo de 

Administración en la sesión celebrada en enero de 2014. 

 

a. Entorno 

 

Mediante la administración integral de riesgos, la Sociedad promueve el gobierno corporativo para lo 

cual se apoya en la Subdirección de Análisis de Riesgos, en la Unidad de Administración Integral de 

Riesgos (³UAIR´) y en el Comité de Riesgos. A través de estos órganos se identifica, mide, controla y 

se monitorean los riesgos a los que se encuentra expuesta la Sociedad. 

 

El Comité de Riesgos de la Sociedad, analiza la información que le proporciona en forma sistemática, 

conjuntamente la Subdirección de Análisis de Riesgos y las áreas operativas o Unidades de Negocio.  

 

Adicionalmente, se cuenta con un Plan de Contingencia cuyo objetivo es contrarrestar las deficiencias 

que se detecten a nivel operativo, legal y de registro por la celebración de operaciones que rebasen las 

tolerancias máximas de los riesgos aprobados por el Comité de Riesgos.  

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las variaciones trimestrales en los ingresos financieros de la 

Sociedad, son las que a continuación se presentan (cifras no auditadas): 

 

 2013 

Activo 1Q 2Q 3Q 4Q 

Promedio 

anual 

      

Inversiones en valores: $ 156 $ 100 $ 163 $ 105 $ 131 

Intereses trimestral 2 3 5 8 4 

      

Cartera de crédito: 6,494 6,816 7,164 8,248 7,181 

Interés trimestral 278 590 921 1,303 773 

Variación en valor económico 98 151 336 412 249 

 

 

 

2012 

Activo 1Q 2Q 3Q 4Q 

Promedio 

anual 

      

Inversiones en valores: $ 103 $ 125 $ 39 $ 117 $ 96 

Intereses trimestral 1 2 4 6 3 

      

Cartera de crédito: 4,975 5,573 5,986 6,319 5,713 

Interés trimestral 199 412 652 915 544 

Variación en valor económico 77 129 167 195 142 

 

b. Del riesgo de mercado 

 

Para hacer la medición y evaluación de los riesgos tomados en sus operaciones financieras, la Sociedad 

cuenta con herramientas computacionales, para el cálculo del valor en riesgo (VaR), además de 

HIHFWXDU ORV DQiOLVLV GH VHQVLELOLGDG \ SUXHEDV GH ³VWUHVV´ EDMR FRQGLFLRQHV H[WUHPDV� 

 

Para comprobar estadísticamente que el modelo de medición del riesgo de mercado arroja resultados 

confiables, la Sociedad realiza una prueba de hipótesis sobre el nivel de confianza, con el cual se 

realiza dicha medición. La prueba de hipótesis consiste en una prueba Ji-Cuadrada (Prueba de Kupiec) 

sobre la proporción del número de veces que la pérdida observada rebasó el nivel de riesgo estimado. 
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Actualmente, se calcula el riesgo de mercado para los portafolios de mercado de dinero y renta 

variable. El valor en riesgo al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se muestra a continuación (cifras no 

auditadas): 

 

 

 

 

 2013 

Tipo de riesgo 

Valor 

mercado Valor en riesgo (1) 

% VAR vs. Capital 

básico 

    

Tasa nominal $ 105  0,00  0.00% 

Divisas  230  1.18  0.10% 

    

 $ 335 $ 1.18  0.10% 

  

$            -  $            -  

  

Capital básico al 

30/09/2013 $ 1,136 

 

 

 

 2012 

Tipo de riesgo 

Valor 

mercado Valor en riesgo (1) 

% VAR vs. Capital 

básico 

    

Tasa nominal $ 117              -               -  

Divisas  129  0.8  0.08% 

    

 $ 246  0.8  0.08% 

Capital básico al 

30/09/2012 $ 973   

 

(1) Valor en Riesgo delta-normal a un día, con un 95% de confianza  

(1) Para la medición del riesgo de mercado, la Sociedad utiliza el modelo VaR, delta normal a un 

día al 95% de confianza, utilizando para ello los valores de los factores de riesgo de los últimos 

252 días. El VaR es una estimación de la pérdida potencial, en función a un determinado nivel 

de confianza. La información presentada incluye el valor a mercado de las posiciones, la 

plusvalía/minusvalía generada y el Valor en Riesgo diario al 95% de confianza. 

 

El modelo asume que existe normalidad en la distribución de las variaciones de los factores de riesgo.  

Para validar este supuesto se realizan pruebas de "back testing". 

 

La medición del riesgo de mercado se complementa con pruebas de "stress" con dos escenarios de 

sensibilidad de 100bps y 500bps, respectivamente, adicionada de la réplica de condiciones de 

catástrofe históricas de hasta 4 desviaciones estándar para un horizonte de 60 días que simula cómo el 

efecto de los movimientos adversos impactarán acumuladamente al portafolio el día del cálculo. Bajo 

las nuevas condiciones estresadas de los factores de riesgo se realiza la valuación de los portafolios, así 

como de su valor en riesgo y de su nueva marca a mercado. 

 

c. Del riesgo de liquidez 

 

Para monitorear la liquidez, el área de Administración de Riesgos calcula gaps de liquidez, 

considerando los activos y pasivos financieros de la Sociedad, para lo cual considera el diferencial 

entre los precios de compra y venta de los activos y pasivos financieros.  
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El modelo utilizado es el enfoque tradicional de la administración de activos y pasivos, considerando como riesgo de liquidez a la posibilidad de que la Sociedad no cuente con los recursos 

monetarios necesarios para cubrir sus obligaciones y por tanto se vea obligada a liquidar a descuentos inusuales sus activos o bien a contratar nuevos pasivos a costos elevados. La 

Sociedad modela el riesgo de liquidez considerando tanto los efectos del Spread de los factores de riesgo, como las no correspondencias del Balance. 

 

En la administración de activos y pasivos se pueden considerar flujos de vencimientos, flujos de reprecios y vencimientos más intereses que son en efecto un indicador del riesgo de 

liquidez. 
 

 MXP Promedio Promedio 01/12/2014 01/01/2014 01/02/2014 01/04/2014 01/05/2014 01/06/2014 1/07/2014 MXP 

Categoría Valor Tasa Duración 31/01/2014 31/01/2014 28/02/2013 30/03/2014 31/05/2014 30/06/2014 Resto Total 

            

Total Activos  8,760.87  3.6548  1.154635           -   5,044.21           -            -            -            -   4,148.21  9,192.42 

Total Pasivos  5,393.98  3.8310  1.857845           -   1,606.92           -            -            -   72.66  4,230.35  5,909.92 

GAP  3,366.89  3.72  1.53           -   3,437.29           -            -            -   (72.66)  (82.15)  3,282.49 

GAP 

acumulado           -            -            -            -   3,437.29  3,437.29  3,437.29  3,437.29  3,364.29  3,282.49           -  

 

d. Del riesgo de crédito 

 

La Sociedad realiza de forma mensual el análisis de riesgo crediticio aplicando un modelo de riesgo propio que supone que el deterioro de la calidad del emisor en el tiempo depende de 

diversos factores y variables económicas cuantificables, así como de factores cualitativos no cuantificables, y que el efecto conjunto de dichos factores puede ser observado en la evolución, 

es decir, que es razonable pensar un deterioro en la calificación y su probabilidad de incumplimiento. 

 

La pérdida esperada representa una estimación promedio del impacto de incumplimiento de las emisoras en posición de la Sociedad. El valor en riesgo de crédito de la posición vigente al 

31 de diciembre de 2013 es la siguiente: 

 2013 2012 

Riesgos de Crédito 

Instrumentos Financieros R.C. Potencial a Vto. R.C. Potencial a Vto. 

   

BINBUR  1.06               -  

BACMEXT  0.21               -  

BANOBRA               -   0.62 

CEDEVIS               -   1.62 

   

  1.27  2.24 

 

e. Objetivos de exposición al riesgo de mercado 

 

Las políticas para la Administración Integral de Riesgos de la Sociedad, establecen que las posiciones de riesgo deben ajustarse a lo siguiente: 

 

 Menor o igual 1 año 

(Veces el capital 

básico*) 

Más de 1 año 

(Veces el capital 

básico*) 

   

Tasa Nominal 2.5 2.0 

Tasa Real 2.5 2.0 

Divisas 4 2.5 

 

* Las referencias efectuadas al capital básico, se entenderán efectuadas al capital contable, el cual se determinará del resultado de la suma algebraica de todos los rubros que lo 

integran conforme a los criterios contables. 
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f. Del riesgo tecnológico 

 

La estrategia corporativa del manejo del riesgo tecnológico, descansa en el plan general de 

contingencia y continuidad de negocio, que contempla el restablecimiento de las operaciones de 

misión crítica en los sistemas de la Sociedad, así como el uso de herramientas de protección (firewalls) 

y manejo confidencial de la información en línea y seguridad en el acceso a los sistemas. 

 

g. Del riesgo legal 

 

La política específica para la Sociedad en materia de riesgo legal define: 

 

1. Es responsabilidad de la UAIR cuantificar la estimación del riesgo legal. 

2. La UAIR deberá informar mensualmente al Comité de Riesgos sobre el riesgo legal para 

efectos de su seguimiento. 

3. Es responsabilidad del asesor financiero en coordinación con el área de tráfico documental, 

mantener en forma completa y correcta los expedientes de los clientes en lo concerniente a 

documentos legales, convenios o contratos. 

4. El área de jurídico deberá vigilar la adecuada instrumentación de los convenios o contratos, 

incluyendo la formalización de las garantías a fin de evitar vicios en la celebración de 

operaciones. 

5. El auditor legal deberá efectuar por lo menos una vez al año una auditoría legal a la Sociedad. 

 

El modelo propuesto para la cuantificación del riesgo legal considera la frecuencia de eventos 

desfavorables, así como la severidad de las pérdidas para estimar el riesgo potencial en esta materia. 

 

Cálculo de la probabilidad de fallo desfavorable. 

 

lL SfL   

 

Donde: 

 

  Número de casos con fallo desfavorable / Número de casos en litigio. 

 

lS   Severidad promedio de la pérdida (costos, gastos legales, intereses, etc.) derivado de los fallos 

desfavorables. 

 

  Pérdida esperada por fallos desfavorables. 

 

Al 31 de diciembre de 2013, no existen pérdidas por la probabilidad de fallos desfavorables. 

 

h. Del riesgo operacional 

 

En materia de riesgos no discrecionales, el nivel de tolerancia al riesgo será del 20% del total de los 

ingresos netos. 

 

La cuantificación de riesgo operativo a que está expuesta la Sociedad se lleva a cabo por el método 

básico. Dado que a la fecha no se cuenta con modelos internos de riesgo operacional, la 

materialización de estos riesgos se estima a través del promedio aritmético simple de las cuentas de 

multas y quebrantos de los últimos 36 meses. 

 

Al 31 de diciembre de 2013, el promedio de la cuenta de multas y quebrantos de los últimos 36 meses 

asciende a $1.75 millones. 
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Riesgos no cuantificables  

 

Son aquellos que se derivan de eventos imprevistos, para los cuales no es posible conformar una base 

estadística que permita medir las pérdidas potenciales. 

 

Al 31 de diciembre 2013, no se han presentado eventos relevantes que reportar. 

 

- Políticas de otorgamiento, control y recuperación de cartera 

 

Las políticas aplicadas por la Sociedad se concentran en los manuales de procedimientos de las 

áreas operativas, los cuales contemplan los objetivos, metas, procedimientos, estructura 

organizacional, funciones y responsabilidades de las distintas áreas que participan en la 

operación, procesamiento, control, seguimiento y revisión de las operaciones. Dichos manuales 

son actualizados continuamente y aprobados por la Dirección General. 

 

Dentro de las políticas y procedimientos establecidos, se destacan los siguientes: 

 

 Existe un Comité de crédito cuyas facultades son: resolver y autorizar el otorgamiento de 

financiamientos de acuerdo a las regulaciones vigentes. 

 

 El área de análisis es la responsable y única facultada de presentar al Comité de crédito 

la información necesaria para la evaluación de las solicitudes de arrendamiento. 

 

 El acta del comité será la fuente básica de información sobre la línea de crédito 

autorizada que se distribuye entre las áreas involucradas para su trámite. 

 

 El área de operación de crédito es responsable de verificar, antes de la autorización para 

la disposición del arrendamiento, que se cuente con la documentación mínima para la 

integración del expediente. 

 

- Identificación de cartera emproblemada 

 

La Sociedad realiza mensualmente un análisis del entorno económico en el cual operan sus 

acreditados, con el objeto de identificar oportunamente la cartera emproblemada. 

 

La Sociedad tiene la política de identificar y clasificar la cartera emproblemada con base en los 

grados de riesgo resultantes del proceso de calificación de cartera. En este sentido, esta cartera 

FRPSUHQGH ORV FUpGLWRV FRQ JUDGR GH ULHVJR ³'´ \ ³(´� LQGependientemente de que formen 

parte de la cartera vigente o vencida, y, en su caso, otros créditos específicos que el área de 

análisis de crédito pudiera considerar bajo este concepto. 

 

 

19. Nuevos pronunciamientos contables 

 

Durante 2012 el CINIF promulgó las siguientes NIF, que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2014, 

permitiéndose su aplicación anticipada como sigue: 

 

NIF B-12, Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

NIF C-11, Capital contable 

NIF C-12, Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital. 

NIF C-14, Transferencia y baja de activos financieros. 

Mejoras a las NIF 2014. 
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Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son: 

 

NIF B-12, Compensación de activos financieros y pasivos financieros - Establece las normas de presentación 

y revelación de la compensación de activos y pasivos financieros, en el estado de posición financiera,  

indicando que esta solo debe proceder cuando: a) se tiene un derecho y obligación legal de cobrar o pagar un 

importe compensado, y b) el monto resultante de compensar el activo con el pasivo financiero refleja los 

flujos de efectivo esperados de la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros. Asimismo, establece 

que una entidad debe compensar solo cuando se cumplan las siguientes dos condiciones: 1) tenga un derecho 

legalmente exigible y vigente de compensar el activo financiero y el pasivo financiero en cualquier 

circunstancia; y a su vez, 2) tenga la intención de liquidar el activo y pasivo financiero sobre una base 

compensada o de realizar el activo financiero y liquidar el pasivo financiero simultáneamente. 

 

NIF C-11, Capital contable - El Boletín C-11 anterior establecía que, para que los anticipos para futuros 

aumentos de capital se presenten en el FDSLWDO FRQWDEOH� GHEtD H[LVWLU ³«UHVROXFLyQ HQ DVDPEOHD GH VRFLRV R 

SURSLHWDULRV GH TXH VH DSOLFDUiQ SDUD DXPHQWRV DO FDSLWDO VRFLDO HQ HO IXWXUR«´� (VWD 1,) UHTXLHUH DGHPiV TXH 

se fije el precio por acción a emitir por dichos anticipos y que se establezca que no pueden reembolsarse antes 

de capitalizarse, para que califiquen como capital contable. Adicionalmente señala en forma genérica cuándo 

un instrumento financiero reúne las características de capital para considerarse como tal, ya que de otra 

manera sería un pasivo.  

 

NIF C-12, Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital - Establece que la principal 

característica para que un instrumento financiero califique como instrumento de capital es que el tenedor del 

mismo esté expuesto a los riesgos y beneficios de la entidad, en lugar de tener derecho a cobrar un monto fijo 

de la entidad. El principal cambio en la clasificación de un instrumento de capital redimible, tal como una 

acción preferente, consiste en establecer que, por excepción, cuando se reúnen ciertas condiciones indicadas 

en esta norma, entre las que destacan que el ejercicio de la redención, se puede ejercer sólo hasta la 

liquidación de la sociedad, en tanto no exista otra obligación ineludible de pago a favor del tenedor, el 

instrumento redimible se clasifica como capital. Se incorpora el concepto de subordinación, elemento crucial 

en esta norma, pues si un instrumento financiero tiene una prelación de pago o reembolso ante otros 

instrumentos calificaría como pasivo, por la obligación que existe de liquidarlo. Se permite clasificar como 

capital un instrumento con una opción para emitir un número fijo de acciones en un precio fijo establecido en 

una moneda diferente a la moneda funcional de la emisora, siempre y cuando la opción la tengan todos los 

propietarios de la misma clase de instrumentos de capital, en proporción a su tenencia. 

 

NIF C-14, Transferencia y baja de activos financieros - Establece las normas relativas al reconocimiento 

contable  de las transferencias y bajas de activos financieros distintos del efectivo y equivalentes de efectivo, 

tales como instrumentos financieros por cobrar o negociables, así como la presentación en los estados 

financieros de dichas transferencias y las revelaciones relativas.  Para que una transferencia califique también 

como baja, debe haber una cesión completa de los riesgos y beneficios del activo financiero.  

El transferente del activo financiero lo dará de baja de su estado de posición financiera hasta el momento en 

que ya no tenga un beneficio o pérdida futura con respecto al mismo. De manera inversa, el receptor asumirá 

los riesgos inherentes a dicho activo financiero adquirido y tendrá un rendimiento adicional si los flujos de 

efectivo originados por el mismo son superiores a los originalmente estimados o una pérdida, si los flujos 

recibidos fueran inferiores. 

 

Mejoras a las NIF 2014 - El objetivo de las Mejoras a las Normas de Información Financiera 2014 (Mejoras a 

las NIF 2014) es incorporar en las propias Normas de Información Financiera cambios y precisiones con la 

finalidad de establecer un planteamiento normativo más adecuado.  

 

Las Mejoras a las NIF se presentan clasificadas en aquellas mejoras que generan cambios contables en 

valuación, presentación o revelación en los estados financieros de las entidades en aquellas  mejoras que son 

modificaciones a las NIF para hacer precisiones a las mismas, que ayudan a establecer un planteamiento 

normativo más claro y comprensible; por ser precisiones, no generan cambios contables en los estados 

financieros de las entidades. 
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Las Mejoras a las NIF que generan cambios contables son las siguientes: 

 

NIF C-5, Pagos anticipados - Se agregó un párrafo para establecer que cuando una entidad compra bienes o 

servicios cuyo pago está denominado en moneda extranjera y al respecto hace pagos anticipados a la 

recepción de los mismos, las fluctuaciones cambiarias entre su moneda funcional y la moneda de pago no 

deben afectar el monto reconocido del pago anticipado.  

 

Boletín C-15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición- Se modifica el Boletín 

C-15 para indicar que no se permite capitalizar en el valor de algún activo las pérdidas por deterioro. Se 

modifica también para establecer que los balances generales de periodos anteriores que se presenten 

comparativos no deben ser reestructurados para la presentación de los activos y pasivos relacionados con 

operaciones discontinuadas, eliminando la diferencia actual en relación con lo establecido en la Norma 

Internacional de Información Financiera (NIIF) 5, Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y 

Operaciones Discontinuadas. 

  

Las Mejoras a las NIF que no generan cambios contables son las siguientes: 

 

Boletín C-9, Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos - Se elimina el término 

³DILOLDGD´ GHELGR D TXH QR HV GH XVR LQWHUQDFLRQDO� HO WpUPLQR GH XVR FRP~Q DFWXDOPHQWH HV ³SDUWH 

UHODFLRQDGD´� 

 

Boletín C-15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición - Se modifica la 

definición del término tasa apropiada de descuento que debe utilizarse para determinar el valor de uso 

requerido en las pruebas de deterioro para aclarar que dicha tasa apropiada de descuento debe ser en términos 

reales o nominales, dependiendo de las hipótesis financieras que se hayan utilizado en las proyecciones de 

flujos de efectivo.  

 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Sociedad está en proceso de determinar los efectos de 

estas nuevas normas en su información financiera. 

 

 

20. Autorización de los estados financieros por parte de la Comisión 

 

Los estados financieros adjuntos al 31 de diciembre de 2013 y 2012 están sujetos a la revisión por parte de la 

Comisión, por lo que los mismos pueden ser modificados como resultado de dicha revisión por parte de esta 

autoridad supervisora. 

 

 

 

 

* * * * * * 
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A-3   Estados financieros intermedios no auditados al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, y 
por los períodos de tres meses que terminaron el 31 de marzo de 2015 y 2014, e informe de revisión 
intermedia de los auditores independientes del 19 de agosto de 2015. 
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A-4   Estados financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2012 y Opiniones del Comité de 
Auditoría. 
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A-5   Estados Financieros de Sociedad Financiera a junio 2015 y 2014”Balance General  al 30 de junio de 
2015 y 2014, Notas a los estados financieros al 30 de junio de 2015 y Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera al 30 de Junio de 2015” 
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A-6   Opinión Legal 
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A-7   Dictámenes emitidos correspondientes a los Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 
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Calificación de Standard & Poor’s, S.A. de C.V 
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Fitch México, S.A. de C.V. 
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PROSPECTO DEFINITIVO 

Los valores mencionados en este Prospecto Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de 

Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 

Mexicanos, a menos que sea permitido por la leyes de otros países. 

 

DEFINITIVE PROSPECTUS 

These securities have been registered with the Securities Section of the National Registry of Securities 

(RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold outside the United Mexican States unless 

it is permitted by the laws of other countries. 
 




